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Descripción:   Con el fin de incrementar tanto la eficiencia como la transparencia en la formaci ón de 

precios y generarle una alternativa adicional de compra/venta a los inversionistas, este Fondo de 

Inversi ón Colectiva (FIC) se encuentra inscrito en el RNVE y emite valores en calidad de t ítulos de 

participaci ón, los cuales se pueden transar en el sistema de negociaci ón Master Trader, en la Bolsa 

de Valores de Colombia (BVC), donde los part ícipes del mercado de valores, pueden exponer sus 

intenciones de compra o venta de  las   unidades de participaci ón. 

 

Monto de la emisión:  Dado que es un fondo de inversión colectiva que permite la suscripción y retiros 

en periodos determinados, su cantidad de unidades emitidas es variable en el tiempo.  

 

Monto Colocado:  Al cierre del periodo, la cantidad de unidades emitidas por este fondo son 

2,718,562,64422962 , que cuantificado al valor de unidad de dicha fecha equivale a un monto de 

$52,586 .39 MM   

 

Saldo Pendiente por Colocar: N/A  
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Glosario  
 
ADMINISTRADORES : Son administradores, el (los) representante(s) legal(es), el liquidador, el factor y los 
miembros de la Junta Directiva, y las demás personas que de acuerdo con el artículo 22 de la ley 222 
de 1995 y el Decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiqu en, sustituyan o adicionen, 
ostentan esta calidad.  
 
AUDITORÍA INTERNA:  La Auditoría Interna está definida como una actividad independiente y objetiva 
de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la 
Organización. El servicio de aseguramiento corresponde a la evaluación objetiva de evid encias con 
la cual se emita una opinión independiente sobre un proceso, un sistema u otro asunto. El servicio de 
consultoría es aquel consejo solicitado por un cliente. Esta actividad se guía por la filosofía de agregar 
valor mejorando l as operaciones de la Organización.  
 
FONDO DE INVERSION COLECTIVA  (FIC):  Un fondo de inversión colectiva (FIC) es todo mecanismo de 
ahorro e inversión de dinero u otros activos, administrado por sociedades administradoras de fondos 
de inversión colectiva, los cuales integran el aporte de un número plural de personas en un porta folio 
de activos conforme a lo establecido en el reglamento del respectivo fondo. Los resultados 
económicos obtenidos al realizar las inversiones son distribuidos de manera proporcional y diaria 
entre todos sus inversion istas, de acuerdo con su participación en el fondo. 1 
 
MASTER TRADER : Sistema de negociación propio de la Bolsa de Valores de Colombia para transar 
instrumentos de Renta Fija.  
 
RNVE (R EGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES ): Tiene por objeto inscribir las clases y tipos de 
valores, así como los emisores de estos y las emisiones que estos efectúen, y certificar lo relacionado 
con la inscripción de dichos emisores clases y tipos de valores. La inscripción en este registro es 
req uisito para aquellas entidades que deseen realizar una oferta pública de sus valores o que los 
mismos se negocien en un sistema de negociación 2 
 
TASA DE DESCUENTO  (TIR):  Tasa de interés o de rentabilidad que ofrece una inversión  
 
PROVISION : Reserva de recursos para hacer frente a una contingencia u obligación futura. En el caso 
de los FIC, se utiliza para deteriorar progresivamente el valor de las inversiones que en algún caso 
fuesen impagadas  
 
AJUSTE POR VALORACION : Se utiliza para deteriorar anticipadamente el valor de las inversiones que 
reflejen algún tipo incertidumbre y puedan representar la materialización de un riesgo de crédito para 
el fondo.  
 
RENTABILIDAD : Beneficios derivados de una determinada inversión, en el caso de los FIC, la 
rentabilidad se mide con base en la variación del valor de la unidad.  
 
VOLATILIDAD : Medida estadística que refleja  cu á nto cambia el precio de un activo durante un 
per íodo de tiempo determinado.  
 
CÓDIGO DE ÉTICA:  También denominado código de Conducta. Es el documento que compendia las 
disposiciones referentes para gestionar la ética en el día a día de la entidad. Está conformado por 
los principios, valores y directrices que, en coherencia con el Código del Buen Go bierno, todo Directivo, 
empleado y colaborador de la entidad debe observar en el ejercicio de sus funciones.  
 
CÓDIGO DEL BUEN GOBIERNO:  También denominado código de gobierno corporativo se define como 
el documento que compila los compromisos éticos de la alta Dirección respecto a la gestión, integra, 
eficiente y transparente en su labor de dirección y/o gobierno, que, a manera de disposic iones 
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voluntarias de autorregulación, son promulgadas ante los diversos públicos y grupos de interés, con 
el fin de generar confianza en los clientes externos e internos.  
 
CONFLICTO DE INTERÉS:  Se entiende por conflicto de interés la situación en virtud de la cual una 
persona que debido a su actividad se enfrenta a distintas alternativas de conducta con relación a 
intereses incompatibles, ninguno de los cuales puede privilegiar en atención a sus  obligaciones 
legales o contractuales.  
 
FONDOS DE INVERSIÓN:  Son todo mecanismo o vehículo de captación o administración de sumas de 
dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas determinables una 
vez el fondo entre en operación, recursos que serán gestionados de manera colectiva p ara obtener 
resultados económicos también colectivos. Cuando se utilice la expresión “Fondos de inversión” se 
entenderá que hace mención a los Fondos de inversión colectiva y Fondos de capital privado.  
 
GRUPOS DE INTERÉS:  Personas, grupos o entidades sobre las cuales la Organización tiene influencia, 
o son influenciadas por ella. Los accionistas, los consumidores financieros, los acreedores, los 
competidores, los empleados, el supervisor y la comunidad en general tienen in tereses legítimos en el 
funcionamiento de la Entidad  
Inmueble: Bienes que tienen una situación fija y no pueden ser desplazados. Se conoce principalmente 
a los bienes inmuebles de carácter inmobiliario, es decir pisos, casas, lotes, garajes, bodegas, locales 
u otros ejemplos similares.  
 
INVERSIONISTAS:  Son las personas naturales y jurídicas que tienen participación en las Fondos de 
inversión administrados por Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A., en virtud del aporte 
realizado en las mismas, de conformidad con lo previsto en los respectivos Re glamentos de los Fondos 
de inversión  
 
IPC:  Índice de precios al consumidor, mide la variación en el precio de los bienes y servicios, es decir, 
aumento o disminución del costo de vida para una economía.  
 
POLÍTICAS:  Directrices u orientaciones por las cuales la alta dirección, define el marco de actuación 
con el cual se orientarán las actividades, para el cumplimiento de los fines misionales de la Entidad, 
de manera que se garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos.  
 
QUÓRUM:  Mínimo de miembros que deben estar presentes para el desarrollo y toma de decisiones en 
asambleas o comités  
 
RIESGO DE LIQUIDEZ:  Se entiende por riesgo de liquidez como la contingencia de no poder cumplir 
plenamente y de manera oportuna las obligaciones de pago en las fechas correspondientes, la cual 
se manifiesta en la insuficiencia de activos líquidos disponibles para ello y/o en  la necesidad de asumir 
costos inusuales de fondeo. De igual forma, este riesgo puede afectar la liquidez del mercado.  
 
RIESGO:  Hecho, acción u omisión que podría afectar adversamente la capacidad de una 
organización de lograr sus objetivos de negocio y ejecutar sus estrategias con éxito  
 
RNVE:  Registro Nacional de Valores y Emisores, entidad que tiene como objetivo realizar la inscripción 
de clases y tipos de valores, así como los emisores de estos.  
 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO:   Se entiende por SCI el conjunto de políticas, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación establecidos por la junta directiva u 
órgano equivalente, la alta dirección y demás funcionarios de una organización para proporcio nar un 
grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de los siguientes objetivos:  
 
a. Mejorar la eficiencia y eficacia en las operaciones de las entidades sometidas a inspección y 
vigilancia. Para el efecto, se entiende por eficacia la capacidad de alcanzar las metas y/o resultados 
propuestos; y por eficiencia la capacidad de producir el  máximo de resultados con el mínimo de 
recursos, energía y tiempo.  
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b. Prevenir y mitigar la ocurrencia de fraudes, originados tanto al interior como al exterior de las 
organizaciones.  
c. Realizar una gestión adecuada de los riesgos.  
d. aumentar la confiabilidad y oportunidad en la Información generada por la organización.  
e. Dar un adecuado cumplimiento de la normatividad y regulaciones aplicables a la organización.  
 
UVR:  Unidad de valor real, refleja el poder adquisitivo de la moneda colombiana con base en la 
variación del IPC.  
 
VALOR:  Derecho de naturaleza negociable que haga parte de una emisión, siempre y cuando tenga 
como objeto a captación de recursos del público.  
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1 Aspectos Generales de la Operación  
 

1.1 Descripción del negocio  
 

1.1.1. Objetivos y estrategias de inversión , c riterios y políticas de inversión . 

 
El fondo de inversión Colectiva Cerrado Renta Crédito Mediante la conformación del portafolio la 
Sociedad Administradora tiene como propósito, ofrecer al público una alternativa de inversión que 
esté basada, en su mayoría, en títulos valores no inscritos e n el RNVE, correspondiente a diferentes 
sectores de la economía, con los límites establecidos en la política de inversión.  
 
Este tipo de activos puede llegar a ofrecer una rentabilidad por encima de otras alternativas del 
mercado financiero, pero así mismo representa un mayor riesgo, razón por la cual el perfil del 
inversionista debe ser de RIESGO Arriesgado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se designará un comité de inversiones especializado en este tipo de 
riesgo, el cual deberá evaluar, aprobar y monitorear los activos que componen el portafolio y deberá 
garantizar una metodología robusta de análisis y control  de riesgo que este en todo acorde con lo 
establecido en el numeral 1.5 del Capítulo lll, Título Vl, Parte lll de la Circular Básica Jurídica 029 de 
2014; con el fin primordial de preservar y crecer el capital del inversionista.  
 

1.1.2. Activos que comprenden el portafolio de inversión.  
 

Al corte de 31 de diciembre de 202 5, el 28,79% del portafolio se encuentra invertido  en simultaneas, el 
17,58% en facturas, el 1 9,16% invertido en CDT, el 9 ,57% en FIC´s , el 11,49% invertido en cuentas de ahorro 
y corrientes de entidades bancarias, el 5,63% en TES , el 7,74% en Titularizaciones  y el 0 ,0 5% en letras . 
 

 

Gráfica 1.  Composición del portafolio 2025  
   

          
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Progresión SCB S.A.  
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Al corte del 31 de diciembre de 202 5, la participación de los emisores y pagadores sobre títulos no 
inscritos en el RNVE en el portafolio es la siguiente : 
 

Tabla 1.  Emisores  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cifras en miles  
 

Tabla 2 .  Pagadores  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cifras en miles  

 
1.1.3. Litigios y procesos administrativos.  

 
A la fecha de presentación de este informe, El Fondo de Inversión Colectiva no presenta procesos  ni 
litigios  que afecten su situación financiera . 

  
1.2. Riesgos.  

 
De acuerdo con los activos aceptables para invertir, se considera que el perfil general de riesgo del 
Fondo de Inversión colectivo es alto; esto como resultado a que el portafolio se encuentra invertido 
principalmente en pagarés, contratos, facturas, libra nzas, entre otros valores de contenido crediticio 
emitidos por compañías que se encuentran en sectores con una evolución favorable y factores de 
riesgo controlados, que tiene un acceso limitado al sector bancario. Cumpliendo así, un rol de 
oportunidad para  compañías que buscan financiación alternativa.  
Un perfil de riesgo alto consiste en que el portafolio tiene una exposición que implicaría una posible 
pérdida de capital y del cual existen ciertos mitigantes que llegan a reducir el nivel de exposición, 
además de que las alternativas de inversión son div ersas, pero considerando los altos niveles de 
riesgo.  
 
La inversión en el Fondo está sujeta a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los activos 
que componen el portafolio de este, entre ellos riesgo de mercado, riesgo de liquidez, riesgo de emisor 
o crediticio, riesgo de contraparte, riesgo de  concentración, riesgo operacional, riesgo de lavado de 
activos y financiación del terrorismo, riesgo de seguridad y ciberseguridad, entre otros.  
 

EMISORES VPN

AGROCOMERCIAL ORO VERDE SAS 2.815.800.707               

GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES SA 2.566.853.249               

COMERCIALIZADORA E INVERSIONES JYQ SAS 1.258.851.788                

PALMICULTORES DEL NORTE SAS 994.779.171                   

INDUSTRIAS HACEB SA 948.055.280                 

3NET TELECOMUNICACIONES SAS 252.710.468                  

TRASPORTADORA VIATELA SAS 189.437.244                  

INCONTROL S.A.S 83.626.434                   

LILI PLAST SAS 59.901.390                   

MAGROF SAS 54.707.337                   

VEHIFINANZAS SAS 27.835.426                   

PAGADORES VPN

INVERSIONES LA BUONA VITA SAS 4.074.652.496              

CERDOS DEL VALLE S.A.                                       2.566.853.249               

BGREEN SAS                                                  994.779.171                   

ELECTROJAPONESA SA                                          948.055.280                 

ARROZ FEDERAL                                               387.672.404                 

UFINET COLOMBIA S.A.                                        252.710.468                  

PERSONAS NATURALES 27.835.426                   
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Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A., cuenta con una Vicepresidencia de Riesgos que 
depende directamente de la Presidencia, garantizando así su independencia de las áreas del Front 
y Back Office, en la cual se administran de forma integral los di versos riesgos (crédito, mercado, 
liquidez, operativo y contraparte); y, de otra parte, existe el Área SARLAFT que depende directamente 
de la Junta Directiva y en la cual se administran los riesgos asociados al LA/FT/FPADM. Estas dos 
áreas gestionan los ri esgos a los que se encuentra expuesta la sociedad y los recursos administrados 
por esta, conforme a los requerimientos de administración de riesgos establecidos por la Circular 
Básica Contable y Financiera (CBCF) de la Superintendencia Financiera de Colomb ia. Para dar 
cumplimiento a esto, Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A. ha dispuesto del recurso humano 
competente y la tecnología adecuada de modo que la gestión de los riesgos sea acorde al monto 
de los recursos administrados y a la complejidad de sus inversiones.  
 
Entre los objetivos de la Vicepresidencia de Riesgos se encuentra: identificar, medir, controlar y 
monitorear los riesgos incurridos por la entidad en la administración del Fondo, así como la verificación 
del cumplimiento de políticas y límites establecido s. En la unidad de riesgos durante el periodo 
analizado se ha realizado las gestiones tendientes que garantizan el cumplimiento de límites 
contractuales y legales establecidos para la inversión de los recursos.  
 
En este orden de ideas y como parte de la administración de riesgo de la Sociedad, dentro de los 
riesgos relevantes identificados y gestionados para el fondo tenemos:  

 
1.2.1. Riesgo de liquidez  

 
El riesgo de liquidez es entendido como la probabilidad de pérdida originada en la imposibilidad de 
transformar en efectivo un valor del portafolio o transformarlo a un costo muy alto, obteniendo al 
momento de venderlo un menor valor del esperado. El princ ipal factor que origina la materialización 
de este riesgo es la incertidumbre acerca del retiro de sus adherentes.  
 
Análisis de vencimiento del pasivo  
 
El Fondo  Renta Crédito es un fondo cerrado con permanencia mínima de 365 días, por lo que permite 
a sus adherentes realizar cancelaciones y retiros una vez cumplido dicho plazo.  
 
La gestión de riesgo de liquidez evalúa la capacidad de los activos para cubrir los retiros de los 
clientes con base en las fechas contractuales definidas, por lo que se busca monitorear que el Fondo 
cuente con activos líquidos disponibles para cubrir los flujos de caja futuros o requerimientos de 
liquidez esperados.  
 
Para tal fin, durante el cuarto trimestre del año 2024 se utilizó un modelo interno de comportamiento 
de liquidez que establece el porcentaje de renovación observado tomando como base los datos 
históricos de los últimos doce meses del FIC. Al cierre de dic iembre de 2024, dicho indicador se ubicó 
en 83.38 %, lo que significa que, del total de los encargos en el fondo de los clientes, el 83,38% fueron 
renovados.  
 

  B1 = 1- 7 Días  
B2 = 8 –  30 

Días  
B3 > 30 Días  Acumulado  

Activos Tradicionales  5.654 .542  9.501.484  18.138.438 33.294.464  

Bancos  6.023.329  6.023.329  6.023.329  6.023.329  

ALAC (Activos Líquidos de Alta 
Calidad)  

11.677.871 15.524.813 24.161.767 39.317.793 

Flujos Activos Por Bandas de 
Tiempo  

0  2.515.095 6.763.704  9.278.799 

ALA (Activos Líquidos Ajustados)  11.677.871 18.039.908  30.925.471 48.596.592  

RLE (Requerimiento de Liquidez 
por Encargos)  

208.471 2.585.485  49.814.834  52.608 .790  

Indicador de Liquidez ($)  11.469.400 15.245.952 - 21.683.319 - 4.012.198 
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Indicador de Liquidez (%)  5602%  646%  59% 92% 

Alerta Saldo en Bancos  2889%        

 
 
El resultado del Indicador de Liquidez de la B3 es afectado por el supuesto de que ningún cliente a 
partir de la fecha iba a renovar su encargo, por lo que no se traduce a un faltante de liquidez como 
tal o descalce de liquidez que levante alertas para est e Fondo.  
 
Importante resaltar que en la columna denominada “acumulado” se calcula el indicador de liquidez 
del Fondo donde no se divide por bandas de tiempo los flujos activos y los requerimientos de liquidez 
por encargo, sino que se toma el total que aplica para el  Fondo.  
 
El área de riesgos realizó el control por medio de la definición de niveles de exposición, políticas y 
límites generales definidos de obligatorio cumplimiento, durante lo corrido del del año 2025 se 
utilizaron desarrollos internos que influye para realizar  el control y monitoreo de los niveles de liquidez 
del Fondo.  
 
Resultado de las pruebas en situaciones de estrés  
 
El área de riesgos efectúa pruebas de estrés al modelo de liquidez del Fondo, El escenario planteado 
es un coeficiente de renovación de 0,00%, por lo cual se asume que ninguno de los encargos de los 
clientes se va a renovar.  
 
Con los datos al cierre de diciembre del año 2025, la prueba arrojó como resultado que la liquidez 
disponible y los flujos de caja generados por el activo es acorde a las necesidades del Fondo y 
permiten cubrir los retiros de los encargos de los clientes h asta el 26 de febrero 2026 solo asumiendo 
que no se renueva ninguno de los encargos, sin embargo es importante aclarar que en lo corrido del 
año 2025 para este Fondo mínimo el 71.72% de los vencimientos de los encargos de los clientes se 
renovó, por lo cua l se concluye que la liquidez del Fondo no presentará descalce teniendo en cuenta 
su naturalidad.  
 
1.2.2 Riesgo de  crédito contraparte  
 
El riesgo de crédito es la probabilidad de incumplimiento de las obligaciones de las entidades 
emisoras de los valores en los que invierte el Fondo de Inversión Colectiva, como consecuencia del 
deterioro de su situación financiera.  
 
Para determinar el riesgo de crédito asumido, el área de Riesgos realiza una evaluación y calificación 
de las diferentes entidades emisoras y pagadoras de los títulos (facturas) en los que está invertido el 
FIC.  
  
Los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología mencionada son presentados ante el 
comité inversión, quien posteriormente aprueba los negocios de acuerdo con las políticas del Fondo.  
 
Progresión cuenta con un modelo de scoring y pricing que permite cuantificar la viabilidad y el valor 
del cupo en la evaluación y análisis de las empresas, que podrán ser sujetas de un activo descontado 
por cualquier Fondo administrado.  El modelo de scori ng y pricing, tiene como objetivo servir como 
herramienta de análisis cuantitativo de las contrapartes a través de la determinación de un set 
razonable de indicadores de evaluación cuantitativa, conjuntamente con sus respectivos rangos de 
calificación, que  permiten establecer un sistema objetivo de tipo cuantitativo de calificación de los 
clientes de Progresión, que a su vez deriva en una propuesta de pricing basada en el riesgo propio 
del negocio del sector y el desempeño financiero de la empresa evaluada.  Para este propósito, se 
elabora un análisis multidimensional que incorpora la calificación del riesgo de la contraparte, el plazo 
del negocio y el tipo de garantía para asignar un rango de tasa de interés sugerida.  
 
Los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología mencionada son presentados ante el 
comité de inversiones del fondo, quien posteriormente aprueba los negocios de acuerdo con las 
políticas del Fondo.  
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Al corte del 31 de diciembre de 2025, la participación de los emisores y pagadores sobre títulos no 
inscritos en el RNVE en el portafolio es la siguiente:  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al cierre del 31 de diciembre de 2025, los recursos líquidos del Fondo —que representan el 11,49% del 
saldo total de inversiones y depósitos en cuentas de ahorro y corriente — se encontraban 
debidamente custodiados en instituciones bancarias con calificació n AAA o su equivalente en el corto 
plazo. Complementariamente, se registraron operaciones simultáneas activas por un valor de 
$15.108.499, equivalentes al 28,79% del portafolio, así como inversiones vigentes en CDTs por un monto 
de $10.053.745 sobre emisor es debidamente inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE). Finalmente, el portafolio se complementa con un título de deuda pública valorado en 
$2.954.000, inversiones en Fondos abiertos por $5.020.336 y una titularización por $4.063.792 . 
 
Acorde a lo establecido en el Capítulo I - 1 Evaluación de inversiones. De la Circular Básica Contable y 
Financiera emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la Sociedad Comisionista cuenta 
con un modelo interno de Ajuste en Valoración de títul os (AVT) mediante el cual se realiza una 
evaluación del riesgo inherente del obligado a pagar el derecho contenido (deudor, contraparte, 
emisor, originador y/o pagador, según sea el caso), el cual es aplicado a los diferentes TCE que 
componen el portafolio  del Fondo. Como resultado de la evaluación realizada en el 2025, se 
registraron las siguientes provisiones por AVT:  
 
 

 

Emisores VPN 

AGROCOMERCIAL ORO VERDE SAS 2.815.801  

GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES SA 2.566.853  

COMERCIALIZADORA E INVERSIONES JYQ  1.258.852  

PALMICULTORES DEL NORTE SAS  994.779  

INDUSTRIAS HACEB SA  948.055  

3NET TELECOMUNICACIONES SAS  252.710  

TRASPORTADORA VIATELA SAS  189.437  

INCONTROL S.A.S  83.626  

LILI PLAST SAS  59.901  

MAGROF SAS  54.707  

VEHIFINANZAS SAS  27.835  

  

Pagadores VPN 

INVERSIONES LA BUONA VITA S.A.S. 4.074.652  

CERDOS DEL VALLE S.A 2.566.853  

BGREEN S.A.S. 994.779  

ELECTROJAPONESA S.A.  948.055  

ARROZ FEDERAL  387.672  

UFINET COLOMBIA S.A.  252.710  

PERSONA NATURAL  27.835  
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*Miles de COP  

 
 
Efectos económicos de las políticas de administración de riesgo  
 
Las políticas de administración de riesgo permiten estructurar criterios orientadores en la toma de 
decisiones, acciones en el momento del peligro o la presencia del riesgo, lo cual se logra a través de 
controles conducentes a reducir el impacto negativo s obre los recursos amenazados.  
 
Siendo la política del Fondo de riesgos alto y estando éstas establecidas claramente y con 
anterioridad, no generaron ningún efecto económico que se considere significativo revelar, por el 
contrario, han conducido a la mitigación de pérdidas.  
 
Cumplimiento de límites del Fondo de Inversión Colectiva  
 
Al corte del 31 de diciembre de 2024 no se presentaron excesos relevantes a los límites de inversión 
definidos en el reglamento del Fondo según los reportes realizados por el custodio, adicionalmente, 
se efectúa un monitoreo diario del cumplimiento de esto s límites reglamentarios del Fondo. En cuanto 
a este aspecto no hubo afectación en los saldos del activo ni en los estados de ingresos y gastos.  
 

 
1.2.2. Riesgo de mercado  

 
Se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas por efecto de cambios en el valor de mercado 
de los activos que conforman el portafolio de inversiones, los cuales son susceptibles a este. Estos 
cambios en el precio de los instrumentos obedecen a un conjunto de variables cuyo control es ajeno 
a la Sociedad Administradora y pueden presentarse como resultado de variaciones en las tasas de 
interés y tipos de cambio, así como en cotizaciones y variables de mercado de las cuales depende el 
valor económico de dichos instrumentos. Por la naturaleza del Fondo su exposición a este riesgo es 
relativamente baja; el principal factor asociado al riesgo de mercado es la tasa de interés tanto fija 
como variable (IPC, UVR, IBR).  
 
Progresión SCB realiza la gestión de Riesgo de Mercado mediante el monitoreo constante de los 
límites de exposición al riesgo establecidos, para lo cual realiza permanentemente una medición de 
los riesgos de tasas de interés, tipo de cambio y precio. Los r iesgos de mercado se cuantifican a 
través de modelos de valor en riesgo (interno y estándar), para lo cual la Sociedad Administradora 
cuenta con el aplicativo Makers Funds. La Junta Directiva aprueba los límites de valor en riesgo para 
el Fondo.  
 
Progresión SCB realiza el cálculo del Valor en Riesgo (V a R) aplicando la metodología establecida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia en el Anexo 7 del Capítulo XXXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera; de igual forma realiza mensualmente el reporte a la Superintendencia 
Financiera del Valor en  Riesgo conforme la normatividad vigente. Estos ejercicios se realizan con una 

Mes  AVT  

Enero  1.376 

Febrero  2.425 

Marzo  1.732 

Abril  1.925 

Mayo  98 

Junio  88 

Julio  58 

Agosto  52 

Septiembre  177 

Octubre  144 

Noviembre  2.099  

Diciembre  80  
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frecuencia mensual (modelo estándar), mapeando las posiciones activas y pasivas del libro de 
tesorería, dentro de los factores de riesgo y bandas de tiempo.  
 
Durante el periodo analizado, la información del valor en riesgo VaR fue transmitida cumpliendo con 
las instrucciones de la norma y dentro de los límites de riesgo definidos de acuerdo con el perfil del 
Fondo  

Tabla 12 –  Evolución VaR Normativo  
 

MES  VaR  
Valor 

Fondo  
% 

Enero  498  37.199.626 0.00%  

Febrero  1,070 39.051.855 0.00%  

Marzo  3,225 45.219.290 0.01% 

Abril  3,857 47.415.728 0.01% 

Mayo  2,813 47.836.470  0.01% 

Junio  3,871 48.083.150  0.01% 

Julio  2,004  48.059.624  0.00%  

Agosto  1,157 47.380.504  0.00%  

Septiembre  2,839  46.721.980 0.01% 

Octubre  2,615 45.125.471 0.01% 

Noviembre  16,449 42.976.308  0.04%  

Diciembre  27,058  52.586.400  0.05%  

 
Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
 

Durante el año 2025 la relación VaR a Valor del Fondo se mantuvo dentro de los niveles máximos de 
acuerdo con el perfil del Fondo.  

 
 

1.2.3. Riesgo de concentración por inversionista  

 
Se presenta cuando algunos inversionistas obtengan una alta participación del total de unidades del 
Fondo, sin que sea superior al monto máximo previsto en la normatividad legal vigente aplicable 
según lo previsto en el artículo 3.1.1.6.2 del Decreto 2555 de 2010.  
 
El riesgo afecta al fondo en relación con el valor de la unidad, cuando un inversionista con una alta 
concentración de participación realiza un retiro afectando los niveles de liquidez del Fondo e incluso 
obligar a la Administradora a vender activos, para cubrir el retiro; teniendo el límite máximo de 
participación por inversionista definido para el Fondo se considera que la exposición a este riesgo es 
Alto.  
 
Progresión SCB cuenta con procedimientos y mecanismos para verificar tanto al momento de la 
vinculación de los inversionistas al Fondo como durante su vigencia, el cumplimiento del límite máximo 
de participación sobre el valor del patrimonio antes señalado . 
 
Durante el periodo analizado se han respetado los límites de concentración por inversionista.  
 

1.2.4.  Riesgo operacional  
 
Este riesgo hace referencia a la probabilidad de que el Fondo pueda incurrir en pérdidas por 
deficiencias o fallas en el recurso humano, los procesos, la infraestructura física y/o la plataforma 
tecnológica de Sociedad Administradora, así como por eventos externos.  
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Dada la experiencia de la Sociedad Administradora, de los terceros vinculados, su estructura, tamaño 
y las actividades de apoyo este se considera un riesgo moderado.  
 
Progresión SCB cuenta con un sistema Integral de administración de Riesgo que permite identificar, 
medir, controlar y monitorear adecuadamente este tipo de riesgo, de acuerdo con lo establecido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia en el Capítulo XXXI de la Circular Básica Contable y 
Financiera vigente. Dicho sistema este compuesto por políticas, procedimientos, estructura 
organizacional, órganos de control y plataforma tecnológica, que permite el seguimiento y 
administración del registro de evento s de riesgo operativo, así mismo como la generación de una 
cultura en riesgo mediante capacitaciones a todos los funcionarios de Progresión.  
 
Durante el segundo semestre del año 2024, no se presentaron eventos de riesgo operacional para el 
FIC Renta Crédito . Para el periodo en mención se desarrollaron actividades periódicas de 
actualización de la documentación, gestión de los eventos de riesgos reportados en la entidad, y 
generación de boletines de riesgo operacional con el fin de fortalecer la cultura de ri esgo en la 
entidad.  
 

Mes  N° eventos  

Marzo  1 

Junio  1 

Diciembre  2 

 
 
De igual forma, la Sociedad Comisionista realiza actividades periódicas en el marco de Sistema 
Integral de Administración de Riesgos en lo correspondiente a la actualización de la matriz de riesgos 
y gestión de eventos de riesgos reportados, adicionalmente  en el ejercicio de las buenas prácticas 
se generan boletines con el fin de fortalecer la cultura de administración de riesgo en la Sociedad 
Comisionista.  
 
Plan de continuidad del negocio (PCN):  La Sociedad Comisionista cuenta con un plan de 
continuidad del negocio que incluye las políticas, controles y procedimientos necesarios para 
garantizar la continuidad de la operación y la recuperación de los sistemas de información, las bases 
de datos, pr ocurando la seguridad de los empleados y de los clientes, así como la salvaguarda de 
los activos de la Sociedad Comisionista.  
 
En el mes de diciembre  2025  se realizó la prueba de continuidad para la Sociedad Comisionista 
donde se  evaluaron los tiempos de recuperación de los procesos  (RTO), recuperación de la 
información  (RPO). Se realizó migración de servicios de centro principal a centro alterno. El ejercicio 
demostró que la Sociedad Comisionista cuenta con un sistema de  recuperación  y resiliencia  acorde 
con las necesidades del negocio.  Los resultados, hallazgos y planes de acción documentados fueron 
elevados a la alta gerencia.    
 

1.2.5. Riesgo s ASG  
 

Además de los riesgos mencionados anteriormente, el Fondo está expuesto a riesgos asociados a 

factores Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG). Estos riesgos pueden surgir de cambios en las 

regulaciones ambientales, eventos climáticos extremos, práctic as laborales inadecuadas, conflictos 

sociales o problemas de gobernanza corporativa de las empresas en las que se invierte. Para mitigar 

estos riesgos, el Fondo realiza una evaluación exhaustiva de los aspectos ASG de sus inversiones, 

priorizando aquellas empresas que demuestran prácticas sostenibles y alineadas con los principios 

de inversión responsable:  

 

• Riesgos ambientales: Cambio climático, escasez de recursos naturales, contaminación, 

desastres naturales, entre otros.  
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• Riesgos sociales: Desigualdad, derechos humanos, condiciones laborales, salud y seguridad, 

conflictos sociales, etc.  

• Riesgos de gobernanza: Corrupción, prácticas de soborno, falta de transparencia, conflictos 

de interés, etc.  

 
Asimismo, se mantiene un monitoreo constante de los cambios en el entorno ASG y se implementan 

políticas y procedimientos para gestionar proactivamente estos riesgos.  

Progresion, como administrador del fondo, es una compañía colombiana que desarrolla estrategias 

para mitigar estos riesgos: valora el impacto significativo en su reputación, rentabilidad, y 

sostenibilidad a largo plazo:  

 

• Riesgo de contraparte: Incluso las empresas emisoras de títulos no inscritos en el RNVE pueden 

estar expuestas a riesgos ASG que podrían afectar su capacidad de pago.  

• Riesgo reputacional: Las inversiones en empresas con prácticas ASG cuestionables pueden 

generar un impacto negativo en la reputación del Fondo y en la confianza de los inversionistas.  

• Oportunidades de inversión: La integración de los factores ASG en el proceso de inversión 

puede identificar nuevas oportunidades de inversión en empresas que están demostrando un 

compromiso con la sostenibilidad y la creación de valor a largo plazo.  

Para mitigar los riesgos ASG, el Fondo implementa las siguientes medidas:  

 

• Evaluación de riesgos ASG: Se realiza una evaluación de los riesgos ASG asociados a cada 

inversión, considerando factores como la política ambiental de la empresa, su gobierno 

corporativo y su desempeño en materia de sostenibilidad.  

• Integración de los factores ASG en el proceso de inversión: Los factores ASG se incorporan en 

los criterios de selección de inversiones, privilegiando aquellas empresas que demuestran 

mejores prácticas en materia de sostenibilidad.  

• Monitoreo continuo: Se realiza un seguimiento constante de las empresas en las que el Fondo 

ha invertido, con el fin de identificar cualquier cambio en temas ASG.  

• Engagement con las empresas: Se promueve un diálogo activo con las empresas en las que 

el Fondo tiene participación, con el objetivo de influir en su comportamiento y fomentar 

prácticas más sostenibles.  

Al integrar la gestión de los riesgos ASG en su proceso de inversión, el FIC busca generar un impacto 
positivo en la sociedad y el medio ambiente, al tiempo que protege el capital de sus inversionistas a 
largo plazo.  
 
Durante el periodo objeto de este informe, no se han materializado riesgos Ambientales, Sociales y 
de Gobernanza (ASG) que hayan afectado la operación o desempeño del Fondo.   
 
 

1.2.6. Gestión del Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo –  SARLAFT  

 
Dentro del marco de regulación de la Superintendencia Financiera de Colombia y en específico 
siguiendo las instrucciones impartidas en la Parte I Titulo IV Capitulo Cuarto de la Circular Básica 
Jurídica, Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A(antes AdCap Colombia S.A.) gestiona el 
Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación al Terrorismo 
(SARLAFT) de acuerdo con la normatividad vigente, con las políticas y metodologías adoptadas por 
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nuestra Junta Directiva y con las Recomendaciones de los Estándares Internacionales relacionados, 
en especial las proferidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).  
 
Es así como Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A (antes AdCap Colombia S.A), ha 
desarrollado e implementado políticas y procedimientos para la ejecución del Sistema de 
Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo (SAR LAFT) como parte 
integral de su cultura organizacional. Dichos procedimientos cumplen los requerimientos normativos 
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y los entes de control para el óptimo 
desempeño del sistema. El SARLAFT de la entida d atiende la naturaleza, objeto social y demás 
características particulares de la Sociedad Comisionista de Bolsa, abarca a los clientes, usuarios, 
proveedores, accionistas y empleados de la organización, así como a los terceros relacionados.  
 
El sistema desarrolla las etapas y elementos contenidos en la Circular Básica Jurídica y cuenta de 
manera integral con los instrumentos requeridos para su adecuado funcionamiento, lo cual se 
encuentra documentado y divulgado al interior de la entidad media nte el manual SARLAFT, los 
procedimientos e instructivos propios de la gestión. Adicional a ello, el SARLAFT de la compañía 
permite de manera razonable identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorism o (en adelante LA/FT) mediante la aplicación de metodologías, en 
donde se establece la probabilidad de ocurrencia y el impacto con base en los factores de riesgo 
como lo son: clientes, canales, jurisdicciones, productos y sus riesgos asociados, a fin de es tablecer el 
perfil de riesgo inherente y residual de la entidad.  
 
Los riesgos asociados al Lavado de Activos y/o la Financiación de Terrorismo son administrados 
siguiendo las mejores prácticas nacionales e internacionales, siempre dentro del concepto de mejora 
continua. Así mismo, la entidad cuenta con los recursos técni cos y humanos que permiten instrumentar 
las políticas de conocimiento del cliente (KYC), la segregación de funciones, el monitoreo consolidado 
de las operaciones con el objeto de identificar operaciones inusuales y reportar las operaciones 
sospechosas a la  Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) y el reporte de estadísticas sobre 
operaciones alertadas, inusuales y sospechosas con destino a la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A (antes AdCap Colom bia S.A.) tiene como 
política el apoyo y colaboración con las autoridades dentro del marco legal exigido por la ley.  
 
El SARLAFT de la entidad incluye el desarrollo de un plan anual de capacitación dirigido a todos los 
funcionarios nuevos y antiguos, el cual es de obligatorio cumplimiento, difunde las directrices respecto 
al marco regulatorio y los mecanismos de ejecución  y control del SARLAFT, programa que fue 
impartido a fin de fortalecer la cultura y el ambiente de control.  
 
Para el desarrollo de las funciones establecidas por las normas legales y el compromiso que se tiene 
con el SARLAFT, la Junta Directiva de Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A (antes AdCap 
Colombia S.A.) Comisionista de Bolsa ha designado un Ofici al de Cumplimiento Principal, quien se 
encuentra debidamente posesionado ante la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

1.2.6.1. Etapas del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo  

 
Las actividades desplegadas para el funcionamiento del SARLAFT se desarrollan teniendo en cuenta 
las metodologías adoptadas por la compañía para la identificación de riesgos, la identificación de 
controles y su medición; los controles se encuentran diseñad os para mitigar la ocurrencia de riesgos 
de LA/FT a los cuales se encuentra expuesta la organización en cada uno de los factores de riesgo. 
La aplicación de herramientas tecnológicas permiten el monitoreo de operaciones, hacer seguimiento 
del perfil de rie sgo y, en general, del SARLAFT, así como llevar a cabo la detección de operaciones 
inusuales y/o sospechosas, reportar las operaciones sospechosas a la Unidad de Información y 
Análisis Financiero (UIAF)   y reportar las estadísticas sobre operaciones alerta das, inusuales y 
sospechosas   a la Superintendencia Financiera de Colombia en los términos que establece la ley, 
mejorando el perfil de riesgo de la entidad, aspecto que se corrobora con la no existencia de eventos 
o situaciones que fueran contrarias a la buena reputación que Progresión Sociedad Comisionista de 
Bolsa S.A (antes AdCap Colombia S.A.) ha venido consolidando en materia del SARLAFT.  
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1.2.6.2.  Elementos del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo  

 
En cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente, Progresión Sociedad Comisionista de 

Bolsa S.A ha presentado oportunamente en los términos establecidos los informes y reportes 

institucionales a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UI AF) y la Superintendencia Financiera 

de Colombia, ajustándose a los cambios normativos presentados en este sentido. De la misma forma, 

ha suministrado a las autoridades competentes la información que ha sido requerida de acuerdo con 

las prescripciones lega les, teniendo en cuenta la premisa de apoyo y colaboración con las autoridades 

dentro del marco legal  

Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A tiene establecidas políticas que señalan que las 

operaciones realizadas por la entidad se tramitan dentro de los más altos estándares éticos de 

control, transparencia y legalidad, anteponiendo las mejores práct icas financieras y el cumplimiento 

de la Ley al logro de las metas comerciales, aspectos que desde el punto de vista práctico se han 

traducido en la implementación de políticas y procedimientos utilizados para la administración del 

riesgo SARLAFT con el fi n de mitigar los riesgos al mínimo posible.  

El SARLAFT es transversal a toda la función comercial, los productos y servicios ofrecidos por la entidad, 

teniendo en cuenta que el conocimiento del cliente, el control y la debida diligencia hacen parte de 

la adecuada gestión comercial, de cara al cumpli miento de los objetivos estratégicos 

organizacionales.  

De acuerdo con los resultados de las diferentes etapas relacionadas con el SARLAFT y los informes de 

los entes de control, de la Auditoría Interna y Revisoría Fiscal, así como los pronunciamientos de la 

Junta Directiva con relación a los informes presentad os por el Oficial de Cumplimiento trimestralmente, 

la Entidad gestiona el riesgo de Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva y vela por el mejoramiento continuo de todo el sistema.  

La aplicación de las etapas y elementos del SARLAFT, así como el cumplimiento de las políticas y 

mecanismos de control diseñados para la firma comisionista, son objeto de evaluación mediante 

programas de revisión semestrales por parte de la Revisoría Fisca l y anuales por parte de Auditoría 

Interna, de conformidad con lo instruido por la Superintendencia Financiera de Colombia, estas 

evaluaciones tienen como propósito identificar eventuales desviaciones frente a lo establecido en el 

Estatuto Orgánico del Sis tema Financiero (EOSF), la regulación emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 

con el fin de implementar oportunamente los correctivos necesarios y fortalecer los cont roles para 

prevenir la materialización de riesgos asociados al (LA/FT/FPADM).  

Durante el año 2025, la entidad ha realizado seguimiento a los informes emitidos por la Revisoría Fiscal 

y la Auditoría Interna en materia de SARLAFT, ejecutando los planes de acción correspondientes. Lo 

anterior, con el objetivo de atender de manera efect iva las recomendaciones formuladas y orientar 

sus esfuerzos hacia la optimización continua del sistema.  

Finalmente, se informa que, durante el periodo de análisis, no se han materializado riesgos asociados 

al lavado de activos, la financiación del terrorismo ni a la proliferación de armas de destrucción masiva 

(LA/FT/FPADM).  

 
2 Desempeño Bursátil y Financiero  
 
2.1. Comportamiento y desempeño en los sistemas de negociación.  
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Con corte al cierre de diciembre de 202 5 el FIC como medida de la administración de liquidez se 
realiz aron 4  operaciones simultaneas activa s de corto plazo  con los siguientes emisores:  
 
BANCO DAVIVIENDA SA con VPN $  1.981.108.843 y una tasa de negociación del 9,5% EA.  
BANCOLOMBIA SA con un VPN $ 2.722.051.321 y una tasa de negociación del 9,45% EA.  
CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A  con un VPN $ 6.486.851.342 y una tasa de negociación 
del 9,5% EA.  
GOBIERNO REPUBLICA DE COLOMBIA  con un VPN $ 3.918.487.459 y una tasa de negociación del 10,0% 
EA. 
 
Adicional tres  inversi ones  en  CDT : 
 

• C on el emisor Banco de occidente  con un VPN $4.032 .027 .600 , cuya fecha de vencimiento es 
el 2 7 de febrero de 202 6 y una tasa de valoración del 10,41% EA.  
 

• Con el emisor BANCO DAVIVIENDA S.A  con un VPN $5.007 .823.500 , cuya fecha de vencimiento 
es el 18 de marzo  de 202 6 y una tasa de valoración del 10,41% EA.  
 

• Con el emisor BCO. COLP. RED MUL con un VPN $1.013.893 .800 , cuya fecha de vencimiento es 
el 08  de febrero  de 202 6 y una tasa de valoración del 10,42% EA.  

 
 

2.2.  Información sobre la participación en el capital del emisor y otros asuntos materiales relativos a 
su estructura propietaria del capital.  

 
Al cierre del 202 5, el fondo tiene un  36,66 % de inversionistas en personas naturales en tanto que el 
64,34 % corresponden a personas jurídicas , frente al año 202 4 que correspondía a un 64,69 % personas 
naturales y un 35,31% personas jurídicas.  
 
 

Gráfica 2 .  Composición por tipo de inversionista  
 

 
  

Fuente: Progresión SCB S.A.  
 

2.3.  Información financiera del ejercicio reportado, comparándola con el ejercicio inmediatamente 
anterior . 

 
2.3.1. Las variaciones materiales de los resultados de la operació n 

 
El FIC Cerrado Renta Crédito presentó al cierre del segundo semestre de 202 5 un valor total 
administrado de 52.586.399  miles, presentando un aumento del 55,65 % frente al valor administrado al 
31 de diciembre de 202 4 por valor de $ 33.784.088  miles, lo anterior explicado mayoritariamente por 



 
 

20 
 

las constituciones y nuevos recursos por parte de los inversionistas del fondo, mostrándose como un 
vehículo atractivo en términos de rentabilidad para los actores del mercado de valores.  
 

Gráfica 3 .   Evolución valor de fondo  

 
 

 
 

 

 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

Respecto a la rentabilidad, el FIC registró al 31 de diciembre de 202 5 una rentabilidad mensual del 
8,5% E.A, semestral del 8,6% E.A y anual del 9,3% E.A. Las rentabilidades del fondo al cierre del segundo 
semestre de 202 5 a pesar de ser atractivas y competitivas reflejaron rendimientos más bajos que las 
evidenciadas en 202 4, lo anterior, producto de la reducción de las tasas en el mercado . 

 

Gráfica 4.  Evolución rentabilidades mensuales  
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
 
 
 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Septiembr

e
Octubre

Noviembr
e

Diciembre

2025 37.200 39.052 45.219 47.416 47.836 48.083 48.060 47.381 46.722 45.125 42.976 52.586

2024 13.773 17.338 27.523 27.970 28.379 28.762 29.523 33.126 30.395 32.175 33.126 33.784
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 Gráfica 5.  Evolución rentabilidades semestrales  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
 
 

Gráfica 6.  Evolución rentabilidades anuales   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 

 
Desde el punto de vista de la rentabilidad bruta, el FIC, durante el segundo semestre registró retornos 
anuales brutos superiores al 1 3% y netos con promedios superiores al 1 0 %. 
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 Gráfica 7. Evolución rentabilidad bruta vs neta  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
Respecto al valor de la unidad del FIC, al cierre del 31 de diciembre de 202 5, la misma registró un valor 
de 19.343 , la cual presentando un crecimiento del 9,31% frente al valor a diciembre de 202 4 de 17.696, 
sustentado por los rendimientos positivos generados por el vehículo de inversión durante el semestre 
después de cubrir la totalidad de sus gastos y evidenciando una gestión adecuada del activo.  
 

 

 Gráfica 8 .  Evolución valor de unidad  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
Composición del Portafolio  
 
Al corte de 31 de diciembre 2025 , el 17,58% del portafolio se encontraba invertido en facturas, el 1 9,16% 
en CDT´s , el 11,49% en cuentas de ahorro y corrientes de entidades bancarias, el 28,79% en simultaneas, 
el 0,05 % en letras , el 9,57% en FIC´s, el 7,74% en titularizaciones  y el 5,63% en TES . Por otro lado , a l corte 
de 31 de diciembre de 2024, el 52 ,22% del portafolio se encuentra invertido en facturas, el 14 ,94% 
invertido en CDT, el 9 ,87% en derechos económicos, el 7 ,70% invertido en cuentas de ahorro y 
corrientes de entidades bancarias, el 15 ,00% en simultaneas, el 0 ,21% en letras y el 0 ,06% en pagarés.  
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Gráfica 9.  Composición del portafolio -  dic.31/2024  

 
 
 
 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
 

Gráfica 10. Composición del portafolio -  dic.31/2025  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Progresión SCB S.A.  
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Tabla 3 .  Principales Inversiones del FIC  -  dic.31/2025         
           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 

La composición por plazos de los activos de inversión es la siguiente:  
 

Tabla 4 .  Inversiones por plazos       
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Progresión SCB S.A.  

 
A 31 de diciembre de 202 5 y 202 4, no existían restricciones ni embargos . 
 
Información financiera  

 
El balance del fondo debe ser analizado a partir de las siguientes premisas:  
 
a. El activo del fondo se concentra en las inversiones del fondo que valoran diariamente con la TIR 

de compra.  
 

b. El pasivo está conformado principalmente por cuentas por pagar en donde se destacan las 
comisiones por pagar a la Sociedad Administradora que se causa diariamente y se cancelan 
dentro de los cinco días siguientes al corte de mes.  

 
c. El patrimonio está conformado por los aportes de los suscriptores más el resultado del ejercicio 

del fondo.  

 

Inversiones por Plazos 2024 2025

1-180 días 90,47% 92,23%

181-365 días 3,43% 0,02%

1-3 Años 6,10% 0,01%

3-5 Años 0,00% 7,74%

mas de 5 Años 0,00% 0,00%

Principales Inversiones del FIC Ponderación

BANCO DE OCCIDENTE 19,17%

BANCO DAVIVIENDA S.A 13,32%

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 13,09%

CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA SA 12,36%

TITULARICE S.A SOC TITULARIZADO DE ACTIVOS NO HIPO 7,74%

FONDO DE INVERSION COLECTIVA GLOBALVISTA 7,62%

AGROCOMERCIAL ORO VERDE SAS 5,37%

BANCOLOMBIA S.A 5,19%

GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES SA 4,89%

COMERCIALIZADORA E INVERSIONES JYQ SAS 2,40%
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El activo del fondo al 31 de diciembre de 2025 presentó un valor de $52.951.629 miles, 
lo cual registró un crecimiento del 55,4% frente al presentado al 31 de diciembre de 
2024 por valor de $34.067.290 miles. Este incremento se explica mayoritariamente por  
el aumento en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, que pasó de 
$7.684.880 miles a $26.159.111 miles, producto de las nuevas captaciones y recursos 
aportados por los inversionistas.  
 
Por otra parte, el FIC registró un pasivo al 31 de diciembre de 2025 por valor de 
$365.229 miles, lo cual representó un incremento del 28,9% respecto al pasivo de 
$283.201 miles registrado al cierre de 2024. Este comportamiento se deriva 
principalmente del  aumento en las cuentas por pagar y los saldos con originadores.  
 
Para el cierre del ejercicio 2025, el fondo registró un patrimonio total (activos netos 
atribuibles a los inversionistas) por valor de $52.586.400 miles, lo cual presentó un 
crecimiento del 55,7% con respecto al cierre de 2024 ($33.784.089 miles). Este 
fortalecimiento patrimonial es resultado directo de la estrategia de inversión en 
nuevos activos y las constituciones de inversionistas en el FIC durante el periodo.  
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Al cierre del 31 de diciembre de 2025, el fondo registró una Ganancia Bruta de $3.643.657 miles, lo que 
representa un crecimiento del 14,0% frente a los $3.196.443 miles reportados al 31 de diciembre de 
2024. Este resultado fue impulsado principalmente por  el incremento en los ingresos de actividades 
ordinarias y una notable recuperación de pérdidas por deterioro, que ascendió a $40.931 miles.  
 
En cuanto a la eficiencia operativa, el Resultado de actividades de operación se situó en $2.514.777 
miles, un aumento del 9,4% respecto al año anterior ($2.298.515 miles). Es importante destacar que, a 
pesar del incremento en los gastos financieros, de op eración y administración —los cuales pasaron 
de $790.494 miles a $1.137.251 miles —, el fondo no registró cargos por deterioro de cuentas por cobrar 
en el presente ejercicio, a diferencia de los $136.264 miles reportados en 2024.  
 
Finalmente, el Resultado del ejercicio atribuible a los inversionistas alcanzó los $3.921.512 miles al cierre 
de 2025, lo que supone un crecimiento del 23,6% en comparación con los $3.172.792 miles del año 
anterior. Este desempeño positivo se vio fortaleci do por un incremento significativo en los ingresos 
financieros, los cuales cerraron en $1.406.735 miles, superando los $874.277 miles registrados en 2024.  
 

2.3.2.  Tendencias, eventos o incertidumbres que tengan la capacidad de impactar materialmente 
las operaciones, su situación financiera o los cambios sobre su situación financiera, así como 
los supuestos utilizados para elaborar estos análisis  

 
El cierre de 2025 dejó un escenario macroeconómico de transición: la economía viene saliendo  de un 
ciclo de ajuste fuerte (tasas altas, moderación del consumo y normalización gradual de  precios), pero 
entra a 2026 con una mezcla exigente de señales: actividad recuperándose,  inflación convergiendo 
todavía por encima de meta, política monetaria aún restrictiva y un  frente fiscal que sigue siendo el 
principal generador de prima de riesgo. En este contexto, el  desempeño de los activos locales y las 
decisiones d e asignación (especialmente en crédito y  renta fija) han estado dominadas por dos 
variables: el nivel de tasas reales y la credibilidad  de la senda fiscal, que condicionan tanto el costo 
de fondeo como la pendiente de la curva  y los spreads del sistema financiero . 
 
En actividad, la lectura de ciclo es de recuperación gradual, con crecimiento real retomando tracción 
en 2025; un dato representativo es el crecimiento anual del PIB de 3,6% en el trimestre III de 2025, que 
sugiere un mejor tono frente a los tramos más déb iles del periodo previo. Esta dinámica, sin embargo, 
convive con una demanda interna todavía sensible al costo del crédito y con una recuperación 
heterogénea por sectores, lo que obliga a seguir leyendo el crecimiento más como “normalización” 
que como expa nsión acelerada.  
En precios, el punto de ancla es que la inflación ya tiene un dato cerrado y verificable: el IPC anual a 
diciembre de 2025 se ubicó en 5,10%. Este nivel confirma desaceleración, pero todavía está por encima 
de la meta (3%), lo que implica que el proceso de  convergencia aún requiere condiciones monetarias 
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prudentes y control de choques de costos. En la práctica, el rango 5% sigue siendo suficientemente 
alto para sostener indexaciones en contratos y para limitar  la velocidad a la que la economía puede 
“abaratar” tasas sin reactivar presiones inflacionarias.  
 
Desde política monetaria, el cierre del año mantuvo la señal de restricción: la tasa de política 
monetaria se ubicó en 9,25% a diciembre de 2025. Con inflación en 5,10%, el nivel de tasa real ex –  
post sigue siendo elevado, lo que explica por qué el crédit o no acelera de forma inmediata y por qué 
los portafolios continúan privilegiando calidad, liquidez y estructuras defensivas frente a duración 
excesiva. Este punto es clave para 2026: aun si el ciclo de recortes continúa, el “piso” de tasas 
relevantes para  la economía real puede permanecer alto por más tiempo si las expectativas de 
inflación se recalientan.  
 
Para 2026, el nuevo elemento doméstico con mayor capacidad de reabrir el frente inflacionario es el 
ajuste del salario mínimo. El incremento decretado para 2026 se ubicó alrededor de 22,7% (cercano al 
23%), y por su magnitud tiende a operar como choque de costos y como mecanismo de indexación 
en servicios intensivos en mano de obra y en ciertos componentes regulados o semirregulados. Por 
eso, parte del mercado ha recalibrado escenarios de inflación 2026 por encima de 6% y, en lecturas 
más exigentes, cercano  s a 7%. La implicación macro es directa: una inflación esperada más alta 
reduce el espacio para bajar tasas rápido, mantiene tasas comerciales elevadas y aumenta el riesgo 
de compresión de márgenes en sectores sin poder de traspaso de costos.  
 
Durante 2025 el comportamiento del dólar frente al peso colombiano fue una variable macro 
relevante para valoración de flujos, importaciones y competitividad externa. La Tasa Representativa 
del Mercado (TRM), que es la referencia oficial del tipo de cambio  en Colombia y se calcula como 
promedio ponderado de operaciones de compra y venta de dólares, cerró el año en 
aproximadamente 3 757 pesos por dólar a fines de diciembre de 2025, después de haber iniciado el 
año en niveles superiores a 4 400 pesos en enero . Esto representa una depreciación acumulada del 
peso en el inicio de 2025 seguida por una apreciación progresiva durante el año, evidenciando una 
moderación de las presiones cambiarias y una relativa estabilidad hacia el cierre del periodo . 
 
Durante el segundo semestre de 2025 el sector crédito en Colombia, particularmente en segmentos 
como préstamos de libranza, factoring, crédito de consumo y otros productos transaccionales fuera 
de vivienda e hipotecario, mostró un comportamiento que combin a mayor cautela en la originación 
con cierta recuperación de flujos, dentro de un entorno marcado por tasas de interés elevadas, 
presión de costos y ajustes en perfiles de riesgo. De acuerdo con reportes del sistema financiero, el 
nivel de desembolsos de c  rédito durante noviembre de 2025 reflejó actividad positiva con un 
crecimiento anual real del orden del 11,8% en el monto desembolsado, mientras la tasa de captación 
para certificados de depósito a término (CDT) a 360 días se ubicó cerca de 9,75%, lo que i lustra un 
mercado todavía insistente en remunerar la liquidez y una demanda activa de fondos por parte de 
empresas y personas.  
 
Dentro de este marco, los préstamos de libranza y productos de consumo dirigidos a empleados 
formales se mantuvieron entre las modalidades con mayor estabilidad relativa, debido a su menor 
índice de impago comparado con otros productos de consumo, mientras  que factoring y productos 
de financiamiento comercial ganaron relevancia como instrumento de gestión de capital de trabajo 
para empresas medianas y pequeñas, en un contexto donde  el crédito tradicional se comporta con 
mayor selectividad. Las tasas de incu mplimiento registradas en productos respaldados, incluidos 
algunos contratos de libranza, se mantuvieron generalmente por debajo del 5%, en contraste con 
tasas de impago de más del 10% en segmentos de consumo ordinario y rotativo de menor ticket, 
reflejand o el impacto de la cautela crediticia y de modelos de riesgo más estrictos por parte de las 
entidades financieras.  
 
La cartera de crédito de consumo en su conjunto mostró cierta expansión en la segunda mitad del 
año, con datos que señalan que la cartera total de crédito al consumidor alcanzó cerca de 211,8 
billones de pesos en octubre de 2025, continuando una trayectori a de crecimiento moderada mes a 
mes, aunque con segmentos que aún enfrentan presiones de mora y ajustes de provisiones.  
En materia de tasas de interés, el entorno de precios del dinero se tradujo en mayores costos 
financieros para prestatarios finales, particularmente en productos de tarjeta de crédito y crédito 
rotativo, donde ajustes recientes reportados por la Superinten dencia Financiera mostraron tasas 
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activas efectivas anuales de alrededor de 16,6% para crédito de consumo bancario en noviembre de 
2025, lo cual indica que la política monetaria todavía se transmite de manera significativa al usuario 
final y condiciona decisiones de endeudamiento.  

2.3.3.  Operaciones efectuadas por fuera de balance que puedan impactar materialmente las 
operaciones del emisor, su situación financiera o los cambios sobre su sit uación financiera.  

 
Durante el año 202 5 el fondo no efectuó operaciones por fuera de balance.  

 
2.3.4.  Análisis cuantitativo y cualitativo del riesgo de mercado al que está expuesto el emisor como 

consecuencia de sus inversiones y actividades sensibles a variaciones  

 
Se define como la probabilidad de incurrir en pérdidas por efecto de cambios en el valor de mercado 
de los activos que conforman el portafolio de inversiones, los cuales son susceptibles a este. Estos 
cambios en el precio de los instrumentos obedecen a un conjunto de variables cuyo control es ajeno 
a la Sociedad Administradora y pueden presentarse como resultado de variaciones en las tasas de 
interés y tipos de cambio, así como en cotizaciones y variables de mercado de las cuales depende el 
valor económico de dichos instrumentos. Por la naturaleza del Fondo su exposición a este riesgo es 
relativamente baja; el principal factor asociado al riesgo de mercado es la tasa de interés tanto fija 
como variable (IPC, UVR, IBR).  
 
Progresión SCB realiza la gestión de Riesgo de Mercado mediante el monitoreo constante de los 
límites de exposición al riesgo establecidos, para lo cual realiza permanentemente una medición de 
los riesgos de tasas de interés, tipo de cambio y precio. Los r iesgos de mercado se cuantifican a 
través de modelos de valor en riesgo (interno y estándar), para lo cual la Sociedad Administradora 
cuenta con el aplicativo Makers Funds. La Junta Directiva aprueba los límites de valor en riesgo para 
el Fondo.  
Progresión SCB realiza el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) aplicando la metodología establecida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia en el Anexo 7 del Capítulo XXXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera; de igual forma realiza mensualmente  el reporte a la Superintendencia 
Financiera del Valor en Riesgo conforme la normatividad vigente. Estos ejercicios se realizan con una 
frecuencia mensual (modelo estándar), mapeando las posiciones activas y pasivas del libro de 
tesorería, dentro de los fa ctores de riesgo y bandas de tiempo.  
 
Durante el periodo analizado, la medición del VaR ha estado dentro de los límites establecidos, las 
inversiones con exposición a riesgos de mercado se encuentran principalmente expuestas al factor 
de Fondos de Inversión Colectiva.  

Tabla 12 –  Evolución VaR Normativo  

MES  VaR  
Valor 

Fondo  
% 

Enero  498  37.199.626 0.00%  

Febrero  1,070 39.051.855 0.00%  

Marzo  3,225 45.219.290 0.01% 

Abril  3,857 47.415.728 0.01% 

Mayo  2,813 47.836.470  0.01% 

Junio  3,871 48.083.150  0.01% 

Julio  2,004  48.059.624  0.00%  

Agosto  1,157 47.380.504  0.00%  

Septiembre  2,839  46.721.980 0.01% 

Octubre  2,615 45.125.471 0.01% 

Noviembre  16,449 42.976.308  0.04%  

Diciembre  27,058  52.586.400  0.05%  

 
Fuente: Progresión SCB S.A.  
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2.3.4.1.  Métodos utilizados para medir el riesgo  
 
Progresión SCB realiza el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) aplicando la metodología establecida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia en el Anexo 2 del Capítulo XXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera; de igual forma realiza mensualmente el reporte a la Superintendencia 
Financiera del Valor en Riesgo conforme la normatividad vigente. Así mismo, cuenta con modelos 
internos para la determinación de la exposición a riesgo de mercado.  
 

2.3.4.2.  Estimaciones cuantitativas del riesgo de mercado  

Exposición al riesgo de tasa de cambio  

La exposición a tasa de cambio se presenta cuando se adquieren divisas (denominadas en dólares 
americanos) y/o se negocian títulos de renta fija denominados en dólares americanos lo cual 
constituye la característica común en los dos valores. Al cierre de d iciembre de 202 5 el Fondo no 
contaba con inversiones denominadas en monedas diferentes al peso colombiano, por lo cual la 
exposición a este componente era de cero.  
  

  VPN Posición  
Sensibilidad por Tasa 

de Cambio  

31/12/202 5 0  0  

 

Exposición al riesgo de tasa de interés  

Corresponde al riesgo asociado a movimientos adversos en las tasas de interés del mercado sobre 
las posiciones tomadas en títulos de renta fija por el Fondo. Al cierre de diciembre de 202 5 el Fondo 
contaba con inversiones en renta fija, por lo cual la exposición a este componente se muestra a 
continuación:  

 
 

 VPN Posición  Variación  
Sensibilidad por 

Inversiones en 
Fondos  

Variación  

31/12/202 4 5,058,323  
157% 

1,230 
2,100% 

31/12/202 5 13,007,744  27,058  

 
Exposición al riesgo de precio de patrimonio -  Acciones  

Es el riesgo asociado a tomar o mantener posiciones en acciones en el libro de tesorería. Al cierre de 
diciembre de 202 5 el Fondo no contaba con inversiones en acciones, por lo cual la exposición a este 
componente era de cero.  
 

  VPN Posición  
Sensibilidad por 

Precio  

31/12/202 5 0  0  

 
Exposición al riesgo de precio de patrimonio –  Fondos de Inversión (FICs)  

Es el riesgo asociado a que el  valor del fondo disminuya debido a factores externos.  Al cierre de 
diciembre de 202 5 el Fondo no contaba con inversiones en Fondos de Inversión Colectiva , por lo cual 
la exposición a este componente era de cero.  
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  VPN Posición  
Sensibilidad por 

Precio  

31/12/202 5 0  0  
Cifras en miles de pesos  

Efecto de la diversificación del riesgo  

Debido a la toma de posiciones en los diferentes instrumentos de inversión, la exposición al riesgo en 
cada uno de los factores se netea y compensa por lo cual el efecto de la diversificación reduce el 
Valor en Riesgo total de la entidad : 
 

 202 4 202 5  

Factores de 
Riesgo  

VPN  
Sensibilidad 

neta    
VPN  

Sensibilidad 
neta    

Variación 
Sensibilidad 

Neta  

Sensibilidad 
tasa de interés  

5,058,323  1,230 13,007,744  27,058  2,100% 

Sensibilidad 
tasa de cambio  

0,0  0,0  0,0  0,0  0,0%  

Sensibilidad 
precio acciones  

0,0  0,0  0,0  0,0  0,0%  

Sensibilidad 
participaciones 
Fondos  

0,0  0,0  0,0  0,0  0,0%  

Total  5,058,323  1,231 13,007,744  27,058  2,100 % 
Cifras en miles de pesos  

 

2.3.5.  Operaciones materiales efectuadas con partes relacionadas al emisor  

 
a.  Operaciones con partes relaciona da s 

 
Al cierre de diciembre de 202 5, se mantienen las siguientes transacciones con partes relacionadas  
 

Tabla 5.  Partes relacionadas  

Fuente: Progresión SCB S.A.  
 

2.3.6.  Descripción y evaluación de los controles y procedimientos utilizados por el emisor para el 
registro, procesamiento y análisis de la información requerida para dar cumplimiento 
oportuno a la obligación de reportar ante el RNVE el informe de fin de ejercici o de que trata 
el presente Anexo . 

 
En el numeral 4 del presente informe se adjuntan los siguientes documentos:  
 
4.2.  Certificación expedida por el representante legal de Progresión SCB en la cual se certifica que la 
información comprende todos los aspectos materiales del negocio.  
 
4.3.  Certificación expedida por el Revisor Fiscal, en la cual se confirma la efectividad de los controles 
sobre el reporte de información financiera.  
 
4.4.  Informe suscrito por el Representante Legal de Progresión SCB sobre los resultados de los 
sistemas de control interno, los procedimientos de control y revelación de información financiera.  

Tipo de inversionista Valor del fondo Dic-2025 Inversión parte relacionada Participación 

Relacionados 52.586.399.700                25.344.805.121                      48,20%
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3. Práctica de sostenibilidad e inversión responsable  
 

3.1. Estructura de Administración .  

 
3.1.1. Esquemas remuneratorios e incentivos dados a los miembros de los órganos de gobierno.  

 
Comité de Inversiones  

 
No aplica, la remuneración e incentivos dados a los miembros del comité de inversiones  son asumidos 
por la Sociedad Administradora del FIC.   
 
Adicionalmente, el FIC cuenta con órganos de gobierno de apoyo tales como: Junta Directiva de la 
SCB, Comité de Riesgos y Comité de Auditoría; sin embargo, los esquemas remuneratorios son 
asumidos por la Sociedad Administradora.  

 
3.1.2. Perfiles profesionales y experiencia de los miembros de los órganos de gobierno que sean 

materiales para las operaciones del emisor.  
 
Comité de Inversiones  
 
El perfil general de los miembros que  compongan el Comité de Inversiones será el siguiente:  
 
- Altas cualidades personales y profesionales . 
- Profesional titulado en carreras administrativas o económicas como Economía, Finanzas, 

Administración, Derecho, Ingeniería Industrial o afines . 
- Reconocidos empresarios o contar con experiencia en Colombia o en el Exterior de más de tres 

(3) años en entidades financieras o del sector real en áreas financieras, Planeación, Inversión, 
Tesorería, Jurídica o Riesgos, o que haya realizado estudios de es pecialización en finanzas, 
administración de riesgos o inversiones . 

- Desempeño intachable en funciones en las áreas relacionadas en el acápite anterior.  
 
 

3.1.3. Composición y funcionamiento de los órganos de gobierno que sean materiales para las 
operaciones del emisor, su situación financiera o los cambios sobre su situación financiera.  

 
Comité de Inversiones  

 
El comité estará conformado por 3 miembros elegidos por la Sociedad Administradora.  Las reuniones 
del comité de inversiones serán mensuales , previa convocatoria que realice cualquiera de sus 
miembros con una antelación de 3 días anteriores a la fecha prevista para realizar la reunión del 
comité. De las reuniones efectivamente realizadas se deberá elaborar un acta con base en los 
requisitos y formalidades contemplados en el código de comercio, para la elaboración de actas de 
asambleas y/o juntas directivas d e las sociedades anónimas.  
 
Habrá quórum suficiente para delib erar  con 2 de sus miembros y las decisiones se tomarán con el 
voto favorable de la mitad más uno de los asistentes a la respectiva reunión.  
 
Corresponde al Comité de Inversiones establecer la Estrategia de Inversión del Fondo de conformidad 
con su naturaleza, perfil de riesgo, Objetivo y Política de Inversión, en desarrollo de lo cual tendrá entre 
otras, las siguientes funciones:  
 
- Fijar las políticas de inversión, liquidación y plazo de inversiones, e implementar mecanismos para 

verificar su cumplimiento.  
- Fijar cupos de inversión por emisor y por clase de valor.  
- Fijar las políticas generales para el control y mitigación de los riesgos inherentes al Fondo e 

implementar mecanismos para verificar su cumplimiento.  
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- Evaluar y proponer, en general, todas las medidas que reclamen el interés común de los 
inversionistas  del fondo.  

 
3.1.4. Criterios adoptados por el gestor, administrador, agente de manejo y/o sus equivalentes 

funcionales, según corresponda, para la escogencia de miembros independientes en los 
órganos de gobierno que sean materiales para las operaciones del emisor . 

 
Comité de Inversiones  

 
La escogencia de los miembros se realiza teniendo en cuenta el perfil definido en el reglamento del 
fondo  y/o las políticas internas de la Sociedad Administradora.  

 
3.1.5. Procesos de evaluación de los miembros de los órganos de gobierno.  

 
Comité de Inversiones  
 
La evaluación del comité de inversiones involucra criterios como: su asistencia y puntualidad para 
atender los diferentes comités, Nivel de experiencia en cargos relacionados, Nivel de estudios de 
acuerdo con el perfil establecido en el reglamento, Experiencia ejecutiva en diferentes comités de 
inversiones, frecuencia de las reuniones, rigor en el manejo de actas y seguimient o, capacidad de 
discutir en un ambiente de respeto, participación plural de sus miembros, oportunidad y efectividad 
en la toma de deci siones, relación constructiva con la gerencia y su equipo, conocimiento sobre temas 
de FIC de crédito.   
 
En síntesis, sus capacidades y competencias como equipo para abordar de la mejor manera las 
responsabilidades de un comité de inversiones.  

  

3.1.6.  Mecanismos implementados por el emisor para la gestión, identificación y administración de 
los conflictos de interés.  

 
Se entiende por conflicto de interés la situación en virtud de la cual una persona debido a  su actividad 
se enfrenta a distintas alternativas de conducta con relación a intereses incompatibles, ninguno de 
los cuales puede privilegiar en atención a sus obligaciones legales o contractuales.   Entre otras 
conductas, se considera que hay conflicto de interés cuando la situación llevaría a la escogencia 
entre (i) la utilidad propia y la de un cliente, o (ii) la de un tercero vinculado al Directivo, empleado o 
col aborador y un cliente, o (iii) la utilidad del fondo que administra la Entidad y la de otro cliente o la 
propia, (iv) la utilidad de una operación y la transparencia del mercado, y ,(v) Operaciones directas o 
indirectas en títulos valores y/u otros derecho s de contenido económico no inscritos en el RNVE con 
originadores que hagan parte de la Sociedad Comisionista de Bolsa o partes relacionadas.  
 
Política General  
 
Los directivos, empleados o colaboradores de Progresión SCB, en su calidad de tales, deben manejar 
sus asuntos financieros y de negocios evitando los conflictos de interés.  
 
Tan pronto como un director, empleado o colaborador de la Sociedad advierta que dentro de una 
actividad o gestión o negocio que adelante, exista cualquiera de las situaciones constitutivas de 
conflictos de interés definidas por la Sociedad, se deberá declarar  impedido y a separarse de la 
ejecución de la respectiva actividad, gestión o negocio. Además, deben obrar equitativamente, 
prestar sus servicios contratados sin esperar retribución diferente de la pactada en la relación 
contractual o laboral, sin consi derar beneficios personales o de terceros.  En caso de enfrentar un 
conflicto en el desempeño de su cargo, el funcionario deberá informar inmediatamente al respecto al 
jefe inmediato u estamento previsto en el presente Código, presentando una descripción de los 
hechos que dieron lugar al conflicto. El directivo, empleado o colaborador deberá esperar las 
instrucciones que dicha área pueda impartir sobre el particular.  
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Criterios para Evitar Incurrir en Situaciones de Conflicto De Interés.  
 
Los directores, empleados y colaboradores de Progresión SCB deberán observar las siguientes 
conductas, las cuales tienen como objetivo evitar, minimizar, manejar o eliminar el posible surgimiento 
de un conflicto de interés entre ellos y Progresión SCB o en tre ellos y los Fondos Administrados por 
Progresión SCB. Estas conductas están enmarcadas en tres (3) criterios de identificación de 
potenciales conflictos de interés, a saber:  
 
Criterio 1.  Existencia de una relación de agencia: en virtud de la cual una persona (denominada 
agente) actúa en interés o representación de un tercero (denominado principal)  
 
Criterio 2.  Asimetría de información. Situación en la que alguno de los participantes de la operación 
presenta ventajas de información sobre los demás. Generalmente, quien actúa como principal tiene 
un déficit de información frente al agente.  
 
Criterio 3.  Alternativas de conducta. Situación en la que el funcionario se enfrenta a dos o más 
alternativas de conducta con intereses incompatibles y, dadas sus obligaciones legales, no puede 
privilegiar ninguna de ellas. Dicha situación se presenta, entre otros ca sos, cuando el director, 
empleado o Colaborador debe escoger entre: (1) la utilidad propia y la de un cliente; (2) la utilidad de 
un tercero vinculado al intermediario y la de un cliente; y (3) la utilidad de una operación y la 
transparencia del  mercado.  
 
Clasificación de los Potenciales C onflictos de Interés  
 
Los potenciales conflictos de interés, en atención a su tipología, sensibilidad y probabilidad de 
ocurrencia con la indicación de buenas prácticas para su administración, se pueden clasificar de la 
siguiente manera:  
 

• Entidad vs. Cliente:  Los conflictos se presentan en razón a que la entidad adelanta diferentes 
roles frente a los clientes, en su calidad de asesor y eventualmente de contraparte. En 
consecuencia, el director, empleado o colaborador se enfrenta a un conflicto de interés en la  
medida en que la entidad desempeña varios roles con intereses que podrían resultar 
incompatibles.  

 
Como buena práctica para su administración, está cómo mínimo el de revelar a los clientes la 
doble condición o roles que desempeña la entidad y que conste por escrito dicha revelación con 
la manifestación expresa del cliente de su conocimiento y sin perjui cio del deber de asesoría 
especial que se debe prestar en la actividad de distribución de los Fondos de inversión bajo 
administración de Progresión SCB.  

 

• Cliente vs. Cliente:  La entidad representa a dos clientes contrapartes o administra varios 
portafolios. Se considera una buena práctica para su administración, que sea informado al 
Gerente comercial y Estructuración de la Entidad para que revise que la operación se haga en 
co ndiciones de mercado y sin beneficio a ninguna de las dos partes y que no haya sido revelado 
según el tipo de operación.  

 

• Empleado/ colaborador vs. Cliente:  Las políticas de remuneración pueden llevar a que el 
empleador o colaborador recomiende un producto del cual recibe una mayor remuneración que 
otras alternativas de inversión que podrían ajustarse al perfil del cliente de forma más idónea. 
Como buena prác tica para su administración, se considera pertinente revisar el perfil de riesgo 
del cliente de conformidad con las herramientas que ha previsto Progresión SCB para su 
evaluación y monitorear de forma periódica el grado de  renovación de las inversiones de los 
clientes con el objeto de definir sistemas de alerta temprana sobre la rotación de portafolios.  

 

• Director/empleado/colaborador vs entidad: El director, empleado o colaborador puede incurrir 
en comportamientos que puedan afectar a la entidad. Como buena práctica para su 
administración, al momento de la vinculación, se deberá revelar los conflictos de interés director, 
empleado o colaborador de  conformidad con las conductas previstas en e l Código  de Ética y 
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Conducta . Así mismo, la revisión de su estado o la existencia de nuevas conductas durante la 
vigencia de la vinculación del director, empleado o colaborador con Progresión SCB.  

 
Administración del Conflicto  
 
A partir del momento en que todo director, empleado o colaborador de Progresión SCB conozca que 
existe o pueda existir un conflicto de interés, deberá actuar de conformidad con la Política, deberes 
y procedimientos para la identificación, revelación y admi nistración de conflictos de interés previstos 
en el Código de Ética y Conducta.  
 
Revelación  
 
Es un deber y obligación de los directores, empleados o colaboradores de Progresión SCB revelar las 
situaciones de conflicto de interés propias o ajenas. Estas situaciones pueden tener origen previo a 
su vinculación con Progresión SCB o durante la vigencia  de su relación laboral o de otra índole.  
 
Manejo de Conflicto de Interés  
 
La Sociedad Administradora cuenta con un C omité de inversiones, C omité de riesgos y la Junta 
Directiva, quienes se encargarán de dar cumplimiento, definir y dirimir según sus facultades, de 
acuerdo con las políticas, procedimientos y mecanismos establecidos en el Código del Buen Gobierno 
Corporativo y Código de Ética y Conduc ta.  
 

3.1.7. Estructura de gobierno y los mecanismos implementados por el emisor para la realización de 
operaciones con partes relacionadas.  

 
Dentro de las políticas previstas para la identificación y administración de Conflictos de Interés 
mencionadas anteriormente, quedan cobijadas las operaciones que pueda involucrar conflicto de 
intereses en las que celebre la entidad y el Fondo de Inversión Colectiva  con sus accionistas, sus 
administradores, o sus partes relacionadas; ahora bien e stas operaciones no podrán convenirse 
condiciones diferentes a las que generalmente utiliza la Entidad para con terceros no relacionados 
según el tipo de operación.  
 
Se entiende por Partes Relacionadas: a) Las personas jurídicas de las que sea administrador, directivo 
y/o miembro de cualquier órgano de control; b) Las personas jurídicas en la que tenga una 
participación material; c) Las personas jurídicas en las cuales  su cónyuge, compañero(a) permanente 
o sus familiares hasta el 2° grado de consanguinidad, 2° de afinidad y único civil, estén en las causales 
descritas en los literales a) y b) anteriores; d) El cónyuge, compañero(a) permanente y las personas 
que se encue ntren en relación de parentesco hasta el 2° grado de consanguinidad, 2° de afinidad y 
único civil; e) Aquellas personas naturales y/o jurídicas con las cuales exista una relación contractual 
o de cualquier otra naturaleza, que pueda afectar la objetividad que debe caracterizar las relaciones 
comerciales. Se entenderá por Participación Material, aquella que existe cuando el accionista sea 
beneficiario real de más del 5% del capital social de una sociedad.  
 

3.1.8.  Honorarios acordados con l a  Revisor ía  Fiscal .  

 
De conformidad con lo establecido en el acta No 99 de la asamblea de  accio nistas de Progresion 
Sociedad Comisionista de Bolsa S.A, celebrada el día 27 de marz o de 2024, se sometió a aprobación 
el valor de la remuneración por los servicios de  revisoría  fiscal  a Progresion SCB y sus fondos bajo 
administración , l a  cu al asciende a un total de  $326.148.571 más IVA, aplica para el periodo 
comprendido entre los años 2024 a 2025.  

 
3.1.9.  Arquitectura de control adoptada para la gestión y administración.  

 
Para Progresión SCB, los principios del Sistema de Control Interno (en adelante SCI) constituyen los 
fundamentos y condiciones imprescindibles y básicas que garantizan su efectividad de acuerdo con 
la naturaleza de las operaciones autorizadas, funciones y características propias.  
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Igualmente, basados en los siguientes principios, el SCI establece las acciones, las políticas, los 
métodos, procedimientos y mecanismos de prevención, control, evaluación y de mejoramiento 
continuo de la entidad que le permitan tener una seguridad razonab le acerca de la consecución de 
sus objetivos, cumpliendo las normas que la regulan:  
 
Autocontrol:  
 
Es la capacidad de todos y cada uno de los funcionarios de la organización, independientemente 
de su nivel jerárquico, para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar 
correctivos en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones, así co mo para mejorar sus tareas y 
responsabilidades.  
 
Autorregulación:  
 
Se refiere a la capacidad de la organización para desarrollar en su interior y aplicar métodos, 
normas y procedimientos que permitan el desarrollo, implementación y mejoramiento del SCI, dentro 
del marco de las disposiciones aplicables.  
 
Autogestión :  
 
Apunta a la capacidad de la organización para interpretar, coordinar, ejecutar y evaluar de manera 
efectiva, eficiente y eficaz su funcionamiento.  
 
Elementos del Sistema de Control Interno  
 
Para el cumplimiento de los principios y objetivos indicados con anterioridad, Progresión SCB 
consolidó una estructura de control interno que considera los elementos que se señalan a 
continuación:  
 
a. Ambiente de Control:  
 
El ambiente de control está dado por los elementos de la cultura organizacional que fomentan en 
todos los integrantes de la entidad: principios, valores y conductas orientadas hacia el control. Es el 
fundamento de todos los demás elementos del SCI, dado qu e la eficacia del mismo depende de que 
las entidades cuenten con personal competente e inculquen en toda la organización un sentido de 
integridad y concientización sobre el control.  
 
b. Gestión de riesgos:  
 
Progresión SCB con el objeto de preservar la eficacia, eficiencia y efectividad de su gestión y 
capacidad operativa, así como salvaguardar los recursos que administren, para lo cual deben contar 
con un sistema de administración de riesgos que permita la mi nimización de los costos y daños 
causados por éstos, con base en el análisis del contexto estratégico, así como la determinación de 
métodos para el tratamiento y monitoreo de sus riesgos, con el propósito de prevenir o evitar la 
materialización de eventos que puedan afectar el normal desarrollo de los procesos y el cumplimiento 
de los objetivos empresariales, o, en caso de que ello no resulte razonablemente posible, de mitigar 
su impacto.  
 
c. Actividades de control:  
 
Las actividades de control son las políticas y los procedimientos que deben seguirse para lograr que 
las instrucciones de la administración con relación a sus riesgos y controles se cumplan, debiendo ser 
distribuidas a lo largo y a lo ancho de la organizac ión, en todos los niveles y funciones.  
 
Estas actividades deben ser seleccionadas y desarrolladas considerando la relación beneficio/costo 
y su potencial efectividad para mitigar los riesgos que afecten en forma material el logro de los 
objetivos de la organización.  
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Dichas actividades implican una política que establece lo que debe hacerse y adicionalmente los 
procedimientos para llevarla a cabo. Todas estas actividades deben tener como principal objetivo la 
determinación y prevención de los riesgos (potenciales o rea les), errores, fraudes u otras situaciones 
que afecten o puedan llegar a afectar la estabilidad y/o el prestigio de la entidad.  
 
Lo anterior incluye, entonces, el establecimiento de unas actividades obligatorias para todas las 
áreas, operaciones y procesos de la entidad.  
 
Las actividades de control son seleccionadas y desarrolladas considerando la relación beneficio / 
costo y su potencial efectividad para mitigar los riesgos que afecten en forma material el logro de los 
objetivos de la organización.  
 
Dichas actividades implican una política que establece lo que debe hacerse y adicionalmente los 
procedimientos para llevarla a cabo. Todas estas actividades deben tener como principal objetivo la 
determinación y prevención de los riesgos (potenciales o rea les), errores, fraudes u otras situaciones 
que afecten o puedan llegar a afectar la estabilidad y/o el prestigio de la entidad.  
 
d. Información y comunicación:  
 
Teniendo en cuenta que la operación de Progresión SCB depende en gran medida de sus sistemas 
de información, es necesario adoptar controles que garanticen la seguridad, calidad y cumplimiento 
de la información generada.  
 
e. Monitoreo:  
 
Es el proceso que se lleva a cabo para verificar la calidad de desempeño del control interno a través 
del tiempo. Se realiza por medio de la supervisión continua que realizan los jefes o líderes de cada 
área o proceso como parte habitual de su responsabili dad frente al control interno (vicepresidentes, 
gerentes, directores, etc. dentro del ámbito de la competencia de cada uno de ellos), así como de las 
evaluaciones periódicas puntuales que realicen la auditoría interna u órgano equivalente, el 
presidente o máximo responsable de la organización y otras revisiones dirigidas.  
 
El SCI no puede ser estático, sino dinámico, ajustándose en forma permanente a las nuevas 
situaciones del entorno. Con tal fin, es importante que se establezcan controles o alarmas tanto en 
los sistemas que se lleven en forma manual como en los que se llev en en forma computarizada, de 
manera que permanentemente se valore la calidad y el desempeño del sistema en el tiempo y se 
realicen las acciones de mejoramiento necesarias, pues ello equivale a una actividad de supervisión 
y administración. Para efectos de  lo anterior, dicho monitoreo se debe realizar en todas las etapas 
de los procesos y en tiempo real en el curso de las operaciones.  
 
Las evaluaciones permanentes y separadas permiten a la alta dirección determinar si el control 
interno está presente y funciona en forma adecuada en el tiempo.  
 
Las deficiencias de control interno deben ser identificadas y comunicadas de manera oportuna a las 
partes responsables de tomar acciones correctivas y, cuando resulten materiales, informarse también 
a la junta directiva u órgano equivalente.  
 
f. Evaluaciones independientes:  
 
Aunque los procedimientos de seguimiento permanente, así como la autoevaluación de cada área, 
proporcionan una retroalimentación importante, es necesario realizar adicionalmente evaluaciones 
que se centren directamente sobre la efectividad del SCI, las cua les deben ser realizadas por 
personas totalmente independientes del proceso, como requisito indispensable para garantizar su 
imparcialidad y objetividad.  
 
Se cumple con el requisito de estas evaluaciones independientes a través de los auditores internos y 
del revisor fiscal, en la medida en que el alcance de la evaluación hecha por éstos respecto al control 
interno de la respectiva entidad tenga el alcance y  la cobertura requeridos en la presente Circular.  
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Lo anterior sin perjuicio de que la administración, si así lo considera conveniente, utilice como práctica 
de buen gobierno corporativo el trabajo de auditores externos para revisar la efectividad del control 
interno.  
Puede emplearse una combinación de varios esquemas, según lo que la administración considere 
necesario.  
 
Las debilidades resultado de esta evaluación y sus recomendaciones de mejoramiento, deben ser 

reportadas de manera ascendente, informando sobre asuntos representativos de manera inmediata 

al comité de auditoría, y haciéndoles seguimiento.  
 
Auditoría Interna  
 
La Actividad de Auditoría Interna en la Sociedad Administradora, consiste en prestar servicios de 
aseguramiento y consulta con total independencia y objetividad, con el fin de agregar valor y mejorar 
las operaciones de la Organización. En ese sentido, la A ctividad de Auditoría Interna contribuye al 
logro de los objetivos estratégicos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado en la evaluación 
y mejoramiento de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.  
 
El alcance de la actividad de Auditoría Interna en Progresión SCB. incluye la evaluación de la 
idoneidad y la eficacia del gobierno de la Organización, la gestión de riesgos, y el proceso de control 
interno, así como la calidad del desempeño en el cumplimi ento de las responsabilidades asignadas 
para lograr los objetivos y las metas de la Organización.  
 

3.10.  Estructura de gobierno adoptada por el emisor para lograr un trato equitativo de los 
inversionistas y promover su participación.  

 
Progresión SCB deberá actuar de manera profesional, con la diligencia exigible a un experto prudente 
y diligente en la administración del F IC . 
 
Para ello Progresión SCB, deberá administrar el Fondo  de Inversión Colectiva , dando prevalencia a 
los intereses de los inversionistas sobre cualquier otro interés, incluyendo los de la sociedad 
administradora; sus accionistas; sus administradores; sus funcionarios; sus filiales o subsidiarias, su 
matriz o las filiales o subsidiari as de ésta atendiendo para tal fin lo establecido en el capítulo 8 
Conflictos de Interés del Código de Ética y Conducta.  
 
De igual forma, de conformidad con lo establecido en el Código de Buen Gobierno, en la 
administración de los fondos, Progresión S CB , está obligada a otorgar igual tratamiento a los 
inversionistas que se encuentren en las mismas condiciones objetivas.  
 
Para lo anterior la Sociedad Administradora a puesto a disposición de los inversionistas los siguientes 
canales de información y atención a los inversionistas:  
 

- Correo electrónico  
- Teléfono fijo y celular de contacto  
- Atención personal con nuestros promotores comerciales en las sedes de la Sociedad.  

 
Finalmente, l os conflictos que se presenten entre Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A. y sus 
Inversionistas y/o Clientes, en primer lugar,  se intentarán solucionar por medio de un arreglo directo, 
de no ser así se buscará solucionar la controversia por medio de los diferentes estamentos de Control 
de la Sociedad.  
 
En todo caso cabe resaltar que en todo momento los inversionistas podrán acudir ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia y el Defensor del Consumidor, en los canales dispuestos 
para tal fin:  
 
 

- Defensor del consumidor:  Los datos de contacto del Defensor del Consumidor Financiero 
están publicados y actualizados en la página web de la Entidad, de igual forma podrán ser 
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conocidos a través de comunicación telefónica con Progresión SCB al pbx central o 
consultando dicha información en los extractos o informes de rendición de cuentas enviados 
a los inversionistas . 
 

- Superintendencia Financiera de Colombia:  A través de los siguientes link s: 
 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/  
 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/10110761  
 
 
 

4.  Prácticas, políticas, procesos e indicadores con relación a los criterios 
ambientales y sociales.  

 
El objetivo de las políticas de inversión ASG (Ambientales, Sociales y de Gobernanza) de los 
Fondos de Inversión Colectiva (FICs) de Progresión SCB en Colombia es incorporar criterios 
ASG en la gestión de los fondos, fomentando prácticas de inversión respo nsables y 
sostenibles. Estas políticas están diseñadas para identificar, evaluar y mitigar los riesgos ASG 
en el portafolio de inversiones, procurando que las decisiones de inversión contemplen dichos 
aspectos y puedan contribuir tanto a la rentabilidad ec onómica, como  también al desarrollo 
sostenible y al bienestar social. A través de la implementación de estos criterios, Progresión 
SCB se compromete a evaluar estas alternativas de inversión, con el fin de promover un 
impacto positivo en el medio ambiente, la sociedad y la gobernanza corporativa, alineándose 
con los más altos estándares de responsabilidad y sostenibilidad.  
  
Enfoque de Gestión de Riesgos  
  
Además de los riesgos mencionados anteriormente, el Fondo está expuesto a riesgos 
asociados a factores Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG). Estos riesgos pueden 
surgir de cambios en las regulaciones ambientales, eventos climáticos extremos, práctic as 
laborales inadecuadas, conflictos sociales o problemas de gobernanza corporativa de las 
empresas en las que se invierte. Para mitigar estos riesgos, el Fondo realiza una evaluación 
exhaustiva de los aspectos ASG de sus inversiones, priorizando aquellas empresas que 
demuestran prácticas sostenibles y alineadas con los principios de inversión responsable.  
  
Asimismo, se mantiene un monitoreo constante de los cambios en el entorno ASG y se 
implementan políticas y procedimientos para gestionar proactivamente estos riesgos.  
  
Progresion, como administrador del fondo, es una compañía colombiana que desarrolla 
estrategias para mitigar estos riesgos: valora el impacto significativo en su reputación, 
rentabilidad, y sostenibilidad a largo plazo.  
   

• Política de administración de Riesgos  
  
Riesgos Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG)  
Además de los riesgos financieros, los fondos de inversión administrados por Progresion SCB, 
reconocen la importancia de los factores Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG) y su 
potencial impacto en las inversiones. Los riesgos ASG pueden surgir de un a amplia gama de 
factores, incluyendo:  

• Riesgos ambientales:  Cambio climático, escasez de recursos naturales, contaminación, 
desastres naturales, entre otros.  

• Riesgos sociales: Desigualdad , derechos humanos, condiciones laborales, salud y seguridad, 
conflictos sociales, etc.  

• Riesgos de gobernanza:  Corrupción, prácticas de soborno, falta de transparencia, conflictos 
de interés, etc.  

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/10110761
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Aunque el Fondo se enfoca principalmente en inversiones a (corto, mediano y/o largo plazo) 
en títulos (no) inscritos en el RNVE, lo cual reduce su exposición directa a los factores de riesgo 
de mercado, es importante destacar que se identifican los siguien tes riesgos:  

• Riesgo de contraparte : Incluso las empresas emisoras de títulos no inscritos en el RNVE 
pueden estar expuestas a riesgos ASG que podrían afectar su capacidad de pago.  

• Riesgo reputacional:  Las inversiones en empresas con prácticas ASG cuestionables pueden 
generar un impacto negativo en la reputación del Fondo y en la confianza de los inversionistas.  

• Oportunidades de inversión : La integración de los factores ASG en el proceso de inversión 
puede identificar nuevas oportunidades de inversión en empresas que están demostrando un 
compromiso con la sostenibilidad y la creación de valor a largo plazo.  
Para mitigar los riesgos ASG, el Fondo implementa las siguientes medidas:  

• Evaluación de riesgos ASG:  Se realiza una evaluación de los riesgos ASG asociados a cada 
inversión, considerando factores como la política ambiental de la empresa, su gobierno 
corporativo y su desempeño en materia de sostenibilidad.  

• Integración de los factores ASG:  en el proceso de inversión: Los factores ASG se incorporan 
en los criterios de selección de inversiones, privilegiando aquellas empresas que demuestran 
mejores prácticas en materia de sostenibilidad.  

• Monitoreo continuo : Se realiza un seguimiento constante de las empresas en las que el Fondo 
ha invertido, con el fin de identificar cualquier cambio en temas ASG.  

• Engagement con las empresas:  Se promueve un diálogo activo con las empresas en las que 
el Fondo tiene participación, con el objetivo de influir en su comportamiento y fomentar 
prácticas más sostenibles.  
  
Al integrar la gestión de los riesgos ASG en su proceso de inversión, los fondos de inversión 
administrados por la sociedad administradora buscan generar un impacto positivo en la 
sociedad y el medio ambiente, al tiempo que protege el capital de sus invers ionistas a largo 
plazo.  
 

5. Anexos.  
 

5.10. Estados financieros individuales -  al 31 de diciembre de 202 5 y 202 4. 

 
5.11. Certificación expedida por el representante legal de Progresión SCB en la cual se certifica que 

la información comprende todos los aspectos materiales del negocio.  

 
5.12. Certificación expedida por el Revisor Fiscal, en la cual se confirma la efectividad de los 

controles sobre el reporte de información financiera.  

 
5.13. Informe suscrito por el Representante Legal de Progresión SCB sobre los resultados de los 

sistemas de control interno, los procedimientos de control y revelación de información 
financiera.  
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INFORME DEL REVISOR FISCAL

A los Inversionistas de
Fondo de Inversión Colectiva Cerrado Renta Crédito 
Administrado por Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A.

INFORME SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Opinión

He auditado los estados financieros del Fondo de Inversión Colectiva Cerrado Renta 
Crédito (en adelante “El Fondo”), administrado por Progresión Sociedad Comisionista 
de Bolsa S.A. (en adelante “La Compañía”), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y los estados de resultados, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo terminados por el año terminado en 
esa fecha y las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las 
políticas contables más significativas y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de 
contabilidad, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la 
situación financiera del Fondo al 31 de diciembre de 2025, el resultado de sus 
operaciones, los cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia.

Fundamento de la Opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría aceptadas en Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del revisor fiscal 
en relación con la auditoría de los estados financieros. Soy independiente del Fondo, 
de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por 
el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores incluido en las 
Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia junto con los 
requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los estados financieros 
y he cumplido con mis demás responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base razonable para expresar mi opinión.
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Asuntos clave de auditoría

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que según mi juicio fueron de 
mayor importancia en mi auditoría de los estados financieros de la Compañía, en el 
año terminado el 31 de diciembre de 2025. Los asuntos se abordaron en el contexto 
de la auditoría de estados financieros en su conjunto y en la formación de la opinión 
sobre estos, y no expreso una opinión por separado sobre los asuntos clave de 
auditoría. A continuación, los describo:

Asuntos clave de auditoría Respuesta del auditor

Valoración de Inversiones a Valor 
Razonable

Como se indica en la nota 8 y 13 a los 
estados financieros al 31 de diciembre 
de 2025, el portafolio de inversiones en 
activos financieros por valor de $26.324
millones, presentó una utilidad por 
valoración de $3.555 millones producto 
de una valoración a valor razonable.

Para resolver esta cuestión clave de 
auditoría, hemos realizado los 
siguientes procedimientos, sin 
encontrar excepciones:

· Evalué la política contable 
adoptada.

· Obtuve una comprensión del 
proceso de inversiones del 
Fondo.

· Probé el diseño, implementación 
y la eficacia de los controles 
relevantes del proceso de 
ingresos por la venta de 
inversiones. 

· Seleccione una muestra 
estadística para los ingresos por 
valoración de inversiones sobre 
los cuales valide el valor de la 
compra y la venta del título.

· Validación de la resolución por 
medio de la cual se otorgó el 
certificado de autorización por 
parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia del 
tercero como proveedores de 
precios para la valoración.

· Revisión de la experiencia del 
Proveedor de Precios. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno 
corporativo en relación con los estados financieros

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia (NCIF) autorizada por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglés) y demás normas 
establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. Esta responsabilidad 
incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno y los sistemas de 
administración de riesgos que la administración considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de errores de importancia material, bien 
sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así 
como establecer los estimados contables que sean razonables. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad del Fondo para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de negocio en marcha, excepto si 
la Administración tiene la intención de liquidar el Fondo o de cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa realista.

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del 
proceso de información financiera del Fondo y del cumplimiento con las 
disposiciones legales y estatutarias aplicables, tributarias, laborales y demás normas 
establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de error material, ya sea por fraude o por 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable 
significa un alto grado de seguridad, pero no garantiza de que una auditoría 
efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia siempre detecte un error material, cuando este exista. Los errores pueden 
surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo 
escepticismo profesional durante la auditoría; así mismo:
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· Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no 
detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno.

· Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Fondo.

· Evalúo lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración.

· Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del 
principio contable de negocio en marcha y, basado en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en 
marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que 
llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 
son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden causar que el 
Fondo deje de ser una empresa en funcionamiento.

· Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
la presentación razonable.

· Comunico a los responsables del gobierno de la Compañía, entre otros 
asuntos, el alcance y oportunidad planeados de la auditoría y sus resultados 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, 
si la hubiere, identificada durante la auditoría.
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Otros asuntos

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2024, se 
presentan para fines de comparación, fueron auditados por otro auditor vinculado a 
Moore Assurance S.A.S. y en su informe de fecha 26 de febrero de 2025, expresó una 
opinión sin salvedades sobre los mismos.

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, informo que la 
Compañía ha llevado la contabilidad del Fondo conforme a las normas legales y a la 
técnica contable; las operaciones registradas en los libros auxiliares de contabilidad 
del Fondo y los actos de los administradores de la Compañía se ajustan al 
reglamento del Fondo, la correspondencia y los comprobantes de las cuentas del 
Fondo se llevan y se conservan debidamente.

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el año 
2025, en mi concepto, nada ha llamado mi atención que me haga pensar que no 
existen o no son adecuadas las medidas de control interno contable, de conservación 
y custodia de los bienes del Fondo o de terceros que estén en su poder.

Lina Paola Martínez Bello
Revisor Fiscal Suplente
Tarjeta Profesional No 246582-T 
Miembro de Moore Assurance S.A.S. 

27 de febrero de 2026



CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los suscritos Representante Legal y Contador Público del Fondo de Inversión Colectiva Cerrado Renta 
Crédito, certificamos que:

Hemos preparado bajo nuestra responsabilidad, los estados financieros correspondientes al periodo 
terminado el 31 de diciembre de 2025, los cuales comprenden: el estado de situación financiera, el 
estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo. 
Estos han sido elaborados conforme a las normas contables vigentes en Colombia (Ley 1314 de 2009, 
Decreto 2420 de 2015 y demás disposiciones aplicables), que incorporan las Normas Internacionales 
de Información Financiera para el Grupo 1. Asimismo, hemos verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en dichos estados financieros, los cuales han sido preparados con base en la información 
tomada fielmente de los libros contables.

Bogotá, febrero 27 de 2026.

DANIEL LOZADA VÉLEZ JOSÉ ANDRÉS MARTÍNEZ PEÑA
Representante Legal Contador

T.P. 280789 – T
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FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN - RENTA CRÉDITO
ADMINISTRADO POR PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL:
(Expresado en miles de pesos colombianos)

Nota
31 de diciembre 

2025 31 de diciembre 2024

ACTIVOS 
Activo corriente
Efectivo y equivalentes de efectivo 8 $            26.159.111 $             7.684.880 
Inversiones al valor razonable 9         26.324.015              26.167.173 
Cuentas por cobrar 10              468.503                  215.237 
Total activo corriente         52.951.629              34.067.290 
Total activos         52.951.629              34.067.290 

PASIVOS 
Pasivo corriente
Aporte por devolver 11                    9.087                      1.728 
Cuentas por pagar 11                175.604                   121.395 
Saldos con originadores 12               180.538                  160.078 
Total pasivo corriente                 365.229                  283.201 
Total pasivos                 365.229                   283.201 

ACTIVOS NETOS DE LOS INVERSIONISTAS
Activos netos atribuibles a inversionistas adherentes 13 52.586.400 33.784.089
Patrimonio atribuible a los inversionistas           52.586.400              33.784.089 
Total patrimonio            52.586.400             33.784.089 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO $ 52.951.629 $ 34.067.290

Las notas adjuntas son parte integral de la información financiera.

DANIEL LOZADA VÉLEZ JOSE ANDRÉS MARTÍNEZ PEÑA LINA PAOLA MARTÍNEZ BELLO
Representante Legal Contador Revisor Fiscal Suplente

T.P. 280789 – T T.P. 246582 – T
Miembro de Moore Assurance S.A.S.

(Ver informe adjunto)

VÉVÉVÉVÉVÉVÉVÉ TÍJOSE A A ANDRÉRÉRÉÉÉRÉÉS MARTÍNEZEZEZEZEZEZ P P PEÑEEÑEÑEÑEE AAA



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN - RENTA CRÉDITO
ADMINISTRADO POR PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A.

ESTADO DE RESULTADOS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL
(Expresado en miles de pesos colombianos)

Por los años terminados al:

Nota
31 de diciembre 

2025
31 de diciembre 

2024

Ingresos de actividades ordinarias 14 $ 3.602.726 $ 3.187.927
Recuperación pérdidas por deterioro 14 40.931 8.516
Ganancia bruta              3.643.657           3.196.443 

Gastos financieros, de operación y administración 15           (1.137.251)             (790.494)
Deterioro cuentas por cobrar 15                           -               (136.264)
Otros ingresos 14 8.371 28.830
Resultado de actividades de operación             2.514.777           2.298.515 

Ingresos financieros 14 1.406.735 874.277
Resultado del ejercicio atribuible a los 
inversionistas

3.921.512             3.172.792 

Resultado integral total del ejercicio atribuibles a los 
inversionistas

$             3.921.512 $             3.172.792 

Las notas adjuntas son parte integral de la información financiera.

DANIEL LOZADA VÉLEZ JOSE ANDRÉS MARTÍNEZ PEÑA LINA PAOLA MARTÍNEZ BELLO
Representante Legal Contador Revisor Fiscal Suplente

T.P. 280789 – T T.P. 246582 – T
Miembro de Moore Assurance S.A.S.

(Ver informe adjunto)

VÉVÉVÉVÉVÉVÉ TÍJOSE A ANDRÉRÉÉÉRÉRÉÉS MARTÍNEZEEZEEZEZ P P PEEEÑEEÑEEE AA



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN - RENTA CRÉDITO
ADMINISTRADO POR PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A.

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL:

(Expresado en miles de pesos colombianos)

31 de diciembre 
2025

31 de diciembre 
2024

Actividades de operación
Resultado del ejercicio atribuible a los inversionistas $ 3.921.512 $ 3.172.792

Ajustes para conciliar la ganancia del periodo con el efectivo 
neto provisto por las actividades de operación:
Valoración de inversiones        (3.556.083)         (3.182.398)
Recuperación por deterioro            (40.931)                (8.516)
Deterioro de cuentas por cobrar                     -                136.264 

Cambios en activos y pasivos:
Cuentas por cobrar        (253.266)         (72.842)
Cuentas por pagar             61.568                37.918 
Incremento en otros pasivos            20.460            (502.196)
Inversiones a valor razonable     3.440.172       (12.093.686)

Cambios en el patrimonio
Participaciones de los inversionistas      14.880.799           17.152.681 
Efectivo neto provisto por las actividades por las actividades 
de operación

18.474.231 4.640.017

Aumento neto del efectivo y equivalentes de efectivo 18.474.231 4.640.017

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 7.684.880 3.044.863
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio $ 26.159.111 $ 7.684.880

Las notas adjuntas son parte integral de la información financiera.

DANIEL LOZADA VÉLEZ JOSE ANDRÉS MARTÍNEZ PEÑA LINA PAOLA MARTÍNEZ BELLO
Representante Legal Contador Revisor Fiscal Suplente

T.P. 280789 – T T.P. 246582 – T
Miembro de Moore Assurance S.A.S.

(Ver informe adjunto)

VÉVÉVÉVÉ JOSE A A ANDRÉÉÉÉS MARTÍNEZEZEZEZEZEZ P P PEÑEÑEEEEE AA



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN - RENTA CRÉDITO
ADMINISTRADO POR PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
(Expresado en miles de pesos colombianos)

Por los años terminados al:

Saldo a 01 de enero de 2024 $                                              13.458.616   
Cambios en el patrimonio
Resultado del ejercicio                                     3.172.792 
Variación de aportes de los inversionistas                                   17.152.681
Total cambios en el patrimonio                                   20.325.473
Saldo al 31 de diciembre 2024 $                                   33.784.089 

Saldo a 01 de enero de 2025 $                                   33.784.089 
Cambios en el patrimonio
Resultado del ejercicio                                     3.921.512 
Variación de aportes de los inversionistas                                   14.880.799 
Total cambios en el patrimonio                                   18.802.311 
Saldo al 31 de diciembre 2025 $                                   52.586.400 

Las notas adjuntas son parte integral de la información financiera.

DANIEL LOZADA VÉLEZ JOSE ANDRÉS MARTÍNEZ PEÑA LINA PAOLA MARTÍNEZ BELLO
Representante Legal Contador Revisor Fiscal Suplente

T.P. 280789 – T T.P. 246582 – T
Miembro de Moore Assurance S.A.S.

(Ver informe adjunto)

DANIEL LOZ VÉVÉVÉVÉVÉ JOSE RÉS ÍN EEEEÑEÑ



 

 
FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN RENTA CRÉDITO 
NIT: 900.876.955-2 
ADMINISTRADO POR PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS - INFORMACIÓN FINANCIERA ENTRE EL 01 DE ENERO 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 y 2024. 
(En miles de pesos colombianos) 
 
NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 
 
PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A. (en adelante la Sociedad Comisionista) 
es una sociedad comisionista de bolsa de naturaleza privada con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
constituida mediante Escritura Pública No. 3629 del 9 de diciembre de 1982 de la Notaría Once (11) 
de Medellín (Antioquia), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 5 de marzo de 2019, con el 
No. 02431667 del Libro IX, fue constituida la sociedad bajo la denominación Dyner, Henao y 
Echavarría, definida bajo el régimen de las sociedades colectivas del Código de Comercio. Mediante 
escritura pública No. 471 del 24 de febrero de 1988 de la Notaria Segunda de Medellín (Antioquia), 
inscrita el 5 de marzo de 2019 bajo el No. 02431667, la sociedad transformó su naturaleza societaria 
colectiva a sociedad anónima  y a su vez cambió la razón social a Asesores en Valores S.A. 
Mediante escritura pública No. 2393 del 20 de diciembre de 2007, de la Notaría Trece de Medellín se 
reforman los estatutos sociales para adecuarlos a la ley 222 de 1995 y ley 964 de 2005, adicional 
cambia la razón social a Asesores en Valores S.A. Comisionista de Bolsa. Mediante escritura pública 
No. 483 del 18 de marzo de 2015 se modifica la razón social a Adcap Colombia S.A. Comisionista de 
Bolsa. Mediante escritura pública 658 del 25 de abril de 2016 de la Notaría Segunda de Medellín se 
adiciona la sigla Adcap Colombia o Adcap. Mediante escritura pública 190 del 7 de febrero de 2019 
de la Notaría Segunda de Medellín, se modifica el domicilio principal de la sociedad a la ciudad de 
Bogotá D.C. Finalmente, mediante escritura pública No. 1869 del 09 de mayo de 2022 de la Notaría 
21 de Bogotá D.C. inscrita el 25 de mayo de 2022 con el No. 02842855 del libro IX, la sociedad cambió 
su razón social de Adcap Colombia S.A. Comisionista de Bolsa a PROGRESIÓN SOCIEDAD 
COMISIONISTA DE BOLSA S.A. 
 
Para desarrollar su objeto social la Sociedad Comisionista fue autorizada por la Comisión Nacional de 
Valores mediante Resolución No. 058 del 11 de marzo de 1983. Dentro de su objeto social se 
contempla la actividad de administración de Fondos de Inversión Colectiva y Fondos de Capital 
Privado según la normatividad vigente, para ello cuenta con la autorización para prestar esa actividad 
según Resolución 36 del 18 de enero de 1999 otorgada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (antes Superintendencia de Valores).  
 
El marco normativo de administración y gestión de Fondos de Inversión Colectiva y Fondos de Capital 
Privado está previsto en la Parte 3 del Decreto Único 2555 de 2010 y sus modificaciones expedido por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual prevé los requisitos para constitución y 
funcionamiento de estos. 
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El Fondo de Inversión Colectiva Cerrado Renta Crédito en adelante (el Fondo) tiene como objetivo 
ofrecer al público una alternativa de inversión que esté basada en títulos valores no inscritos en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE, y, de manera que sea más fácil para el inversionista 
tener acceso a la exposición en estos instrumentos. El Fondo está integrado por recursos recibidos de 
constituyentes, como lo establece el Decreto 1242 de 2013 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
  
Adicionalmente y de acuerdo con los límites establecidos en su prospecto, dichos recursos pueden 
ser invertidos en valores de contenido crediticio inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
- RNVE con una calificación a partir de AA para valores a largo plazo y su equivalencia para corto 
plazo o en valores de deuda pública interna y externa (títulos de deuda externa en pesos) emitidos o 
avalados totalmente por la Nación, el Banco de la República o el Fondo de Garantías e Instituciones 
Financieras - Fogafin. El portafolio podrá estar compuesto por operaciones repo, simultáneas y de 
transferencia temporal de valores. 
 
El plazo promedio ponderado de las inversiones del Fondo es hasta de (3) tres años. El plazo del 
escalón del Fondo es de 365 días. 
 
El perfil general de riesgo del Fondo es arriesgado debido a que la estructura de plazos y la calidad 
de los activos que conforman el portafolio, muestran una importante sensibilidad ante un posible 
incumplimiento de las obligaciones contractuales de las contrapartes. 
  
Mediante oficio No. 2009001374-011 del 27 de abril de 2009 expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, fue aprobado el Reglamento de la Cartera Colectiva Escalonada con 
Compartimentos Global Securities Credit Opportunities Fund, el cual fue previamente autorizado por 
la Junta Directiva de la antigua Sociedad Comisionista en las sesiones del 18 de diciembre de 2008 y 
del 30 de junio de 2009, según consta en las actas 184 y 187, respectivamente. 
 
Con fecha del 22 de junio de 2015, mediante oficio No. 2015012724-001, la Superintendencia 
Financiera de Colombia impartió aprobación de la modificación integral del Reglamento del Fondo, 
cuya denominación aprobada fue de Fondo, anteriormente Compartimento Global Securities Credit 
Opportunities Fund Libranzas de la Cartera Colectiva Escalonada con Compartimentos denominada 
“Global Securities Credit Opportunities Fund”. 
 
Posterior a esto, la Junta Directiva de Global Securities S.A. como ente administrador del Fondo, bajo 
el acta 343 del 18 de octubre de 2018, aprueba realizar la solicitud de autorización a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la modificación del reglamento del Fondo de Inversión 
Colectiva Cerrado Global Securities Opportunities Fund-Libranzas. 
 
El día 17 de abril del 2019, mediante el oficio No. 2018140684-028-000, la Superintendencia 
Financiera de Colombia aprobó la modificación del reglamento del Fondo, cuya denominación 
aprobada fue del Fondo, entre otros aspectos relacionados a continuación: 
 

- Porcentaje de comisión de administración: la cual será del 2% efectivo anual, anteriormente 
correspondía al 3%. 

- Eliminación de comisión de éxito. 
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- Monto mínimo de inversión para ingreso al Fondo: El aporte inicial que podrá efectuar cada 
inversionista debe ser de doscientos mil pesos moneda corriente ($200.000), anteriormente 
correspondía a un monto mínimo de cinco millones de pesos ($5.000.000). 

 
- Activos admisibles: El Fondo de Inversión Colectiva Cerrado, podrá realizar inversiones en 

activos de Facturas, pagares, letras, cheques, pagares libranzas, entre otros.  
 
Adicional se realizaron otros ajustes normativos menores. 
 
El día 10 de mayo de 2019, se informó a los inversionistas del Fondo bajo aviso diario de amplia 
circulación los cambios antes mencionados. 
 
La Sociedad Comisionista no garantiza a los inversionistas un rendimiento determinado, ya que las 
obligaciones que asume son de medio y no de resultado; sin embargo, deberá procurar obtener el 
máximo rendimiento de los recursos recibidos en administración.  
 
El Fondo tendrá una duración hasta el 31 de diciembre del 2042. Este término se podrá prorrogar, 
previa modificación al Reglamento debidamente aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
El Fondo lleva su propia contabilidad independiente de la contabilidad de la Sociedad Comisionista, 
bajo la administración de esta, de acuerdo con las reglas establecidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
La Sociedad Comisionista cobra una remuneración de administración entre el 2% E.A., calculada 
sobre el valor neto diario de la unidad de participación del día anterior, pagadera mensualmente 
vencida.  
 
Mediante resolución No. 1254 del 24 de junio de 2024, fue autorizada la cesión de activos, pasivos y 
contratos de Global Securities S.A. Comisionista de Bolsa a favor de la compañía Progresión Sociedad 
Comisionista de Bolsa S.A. (antes denominada Adcap Colombia S.A. Comisionista de Bolsa), por lo 
cual, a partir del 6 de septiembre de 2024, la compañía Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa 
S.A. asumió la administración y gestión de las actividades del Fondo en los términos previstos en el 
Decreto único 2555 de 2010. 
 
En el mes de julio de 2025, La Sociedad Comisionista, realizó el traslado de su sede principal. Por lo 
cual, a partir del 10 de julio de 2025, la sede del Fondo se encontrará en la siguiente ubicación: Avenida 
Carrera 7 - 71 21 Torre A Piso 11, Bogotá D.C. 
 
La Junta Directiva de la Sociedad Comisionista mediante acta número 475 del 25 agosto del 2025 
aprobó la modificación del reglamento del Fondo. Dichos cambios han sido realizados conforme a lo 
establecido en el artículo 3.1.1.9.6 del Decreto 2555 de 2010 y en la Circular Básica Jurídica, para su 
adecuada comprensión y conocimiento y entraron en vigencia el 6 de noviembre de 2025. Por lo tanto, 
las modificaciones al reglamento del Fondo de Inversión Colectiva incluyen entre otros aspectos, la 
ampliación de los activos aceptables para invertir, desde los límites de inversión, los gastos a cargo 
del Fondo en la comisión por administración (la cual será del 2.5% efectivo anual, anteriormente 
correspondía al 2%) y se elimina la inscripción del Fondo en el RNVE y en la Bolsa de Valores, siendo 
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esta última una modificación al mecanismo de negociación de los valores en el mercado secundario, 
sin embargo, dicha modificación no impacta las condiciones económicas del portafolio. 
Adicionalmente, se incorporan ajustes de forma y actualización normativa. 
 
La Sociedad Comisionista deberá dar prevalencia a los intereses de los inversionistas sobre cualquier 
otro interés incluyendo los de la sociedad, sus accionistas, sus administradores, sus funcionarios, sus 
filiales o subsidiarias de ésta.   
 
Los activos del Fondo no hacen parte de los activos de la Sociedad Comisionista, así como tampoco 
constituyen prenda general de los acreedores de ésta y se encuentran excluidos de la masa de bienes 
que puedan conformarse para efectos de cualquier procedimiento de insolvencia o de cualquier otra 
acción contra la Sociedad Comisionista.   
 
El principal grupo de interés del Fondo, son los inversionistas suscriptores de las unidades de 
participación en relación con los cuales la Sociedad Comisionista posee una responsabilidad 
profesional en la gestión y manejo de los recursos, la cual es de medio y no de resultado. Por lo tanto, 
la Sociedad Comisionista se abstiene de garantizar por cualquier medio, una tasa fija para las 
participaciones constituidas, así como de asegurar rendimientos por valorización de los activos que 
integran el Fondo.   
 
Un segundo grupo de interés son los emisores o proveedores de activos que contienen los derechos 
de contenido económico en los que invierte el Fondo, respecto a los cuales se hace medición de riesgo 
de crédito con el fin de determinar los cupos máximos de Inversión.   
 
Un tercer grupo de interés son las contrapartes obligadas al pago de los activos de inversión adquiridos 
por el Fondo, respecto de los cuales se hace medición de riesgo de crédito con el fin de determinar 
los cupos máximos de exposición y se hace un monitoreo y medición constante de riesgo de 
contraparte.   
 
Otros grupos de interés son los empleados de la Sociedad Comisionista, accionistas y los organismos 
que regulan su actividad.   
 
NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
2.1 Marco técnico normativo 
 
La información financiera, ha sido preparada de acuerdo con la Norma Internacional y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia (NCIF) establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 
2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021, 1670 de 2021, 1611 de 2022 
y 1271 de 2024. Las NCIF aplicables del Grupo 1 se basan en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y sus interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board – IASB por sus siglas en 
inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2023.  
 
El Fondo aplica a los presentes estados financieros las siguientes excepciones contempladas en Título 
4 Regímenes especiales del Capítulo 1 del Decreto 2420 de 2015: 
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· La NIC 39 y la NIIF 9 respecto la clasificación y la valoración de las inversiones, para estos 
casos continúa aplicando lo requerido en la Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 

  
Hipótesis de Negocio en Marcha 

  
De acuerdo con lo establecido en la NIC 1 – Presentación de Estados Financieros (párrafos 25 y 26), 
la gerencia ha evaluado la capacidad del Fondo para continuar en funcionamiento en el futuro 
previsible. Esta evaluación considera toda la información disponible a la fecha de autorización para la 
emisión de los presentes estados financieros, incluyendo las proyecciones de flujos de efectivo, 
resultado de las operaciones, la estructura financiera, el acceso a recursos y las condiciones 
económicas que afectan las operaciones del Fondo. 

  
Con base en dicha evaluación, la gerencia concluye que no existe intención de liquidar el Fondo ni de 
cesar sus actividades, ni se ha identificado una alternativa más realista que continuar operando. Así 
mismo, no se han identificado incertidumbres materiales relacionadas con eventos o condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en 
marcha durante los 12 meses posteriores al periodo sobre el que se informa, conforme lo exige la NIC 
1. 

 
La gerencia también evaluó los hechos ocurridos después del periodo sobre el cual se informa, de 
acuerdo con lo establecido en la NIC 10 (párrafos 14 y 15), no encontrando eventos posteriores que 
indiquen la necesidad de modificar la hipótesis de negocio en marcha ni que obliguen a preparar los 
estados financieros sobre una base distinta. 

 
En consecuencia, los presentes estados financieros han sido preparados utilizando la hipótesis de 
negocio en marcha. Dado que el Fondo cuenta con un historial de operaciones estables, acceso 
oportuno a recursos financieros y estructuras adecuadas de control y gestión de riesgos, no fue 
necesario realizar un análisis detallado adicional para concluir que la aplicación de esta hipótesis es 
apropiada. 

 
En caso de que en periodos futuros la gerencia identifique que la hipótesis de negocio en marcha no 
es aplicable, o que existan dudas significativas que así lo indiquen, el Fondo deberá preparar sus 
estados financieros sobre una base diferente y aplicar las disposiciones del Decreto 2101 de 2016, 
informando adecuadamente las razones y los supuestos utilizados. A la fecha de emisión de los 
presentes estados financieros, no se presentan tales circunstancias. 

 
2.2. Periodo contable  
 
Se efectúa cierre anual al corte del 31 de diciembre de cada año. 

 
2.3. Moneda funcional y de presentación  
 
La moneda funcional utilizada es el peso colombiano, y las cifras están presentadas en miles de pesos 
colombianos y han sido redondeadas a la unidad más cercana. 
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2.4. Bases de medición  
 
Los estados financieros del Fondo han sido preparados sobre la base de costo histórico, excepto por 
las inversiones que son tratadas de acuerdo con lo indicado en el Capítulo I-1 de la Circular Externa 
100 de 1995 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, como se explica en las políticas 
incluidas más adelante. 

 

2.5. Deterioro  
 
Se considera que los activos financieros se han deteriorado cuando existe evidencia objetiva que, 
como resultado de uno o más eventos que ocurren con posterioridad al reconocimiento inicial, los 
flujos de efectivo futuros estimados del activo se han afectado. 
 
2.6. Uso de estimaciones y juicios  
 
De conformidad con las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, 
la preparación de los estados financieros requiere que la administración del Fondo realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, 
pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los 
resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
  
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que la estimación es revisada y en cualquier 
periodo futuro afectado. 
  
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, las estimaciones o juicios significativos corresponden a la 
clasificación y valoración de las inversiones. 

 
NOTA 3 – POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
A. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye el dinero en caja, los depósitos bancarios a la vista y las 
inversiones a la vista o a corto plazo de gran liquidez fácilmente convertibles en importes de efectivo 
y de poco riesgo con un vencimiento de tres meses o menos contados a partir de la fecha de 
adquisición. 
 
B. Instrumentos financieros  
 
Un instrumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en el Fondo y a un 
pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 
 
Para el reconocimiento inicial, los activos y pasivos financieros son reconocidos al costo de la 
transacción. 
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- Inversiones 
 
En el reconocimiento posterior los activos financieros son medidos al valor razonable de acuerdo con 
el capítulo I-1 de la circular externa 100 de 1995. La clasificación, valoración y contabilización de las 
inversiones del Fondo y el valor razonable de los activos se calcula de la siguiente forma: 
 
La Sociedad Comisionista por estar sometida a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia está obligada a clasificar, valorar y contabilizar las inversiones en valores de deuda, valores 
participativos, inversiones en títulos valores y demás derechos de contenido económico considerados 
como instrumentos financieros, que conforman los portafolios propios de las entidades, los Fondos de 
Inversión colectiva y los portafolios de los recursos administrados a nombre de terceros, así como las 
inversiones en bienes inmuebles, de conformidad con el capítulo I-1 de la circular 100 de 1995 emitida 
mediante la C.E 034 de 2014. 
 

- Clasificación de las inversiones 
 
Las inversiones deberán ser clasificadas de acuerdo con el modelo de negocio definido por la 
Sociedad Comisionista. Para estos efectos, el modelo de negocio corresponde a la decisión 
estratégica adoptada por la Junta Directiva, o quien haga sus veces, sobre la forma y actividades a 
través de las cuales desarrollará su objeto social. 
 
Las inversiones podrán ser clasificadas en: inversiones negociables, inversiones para mantener hasta 
el vencimiento e inversiones disponibles para la venta. 
 
a. Inversiones negociables: Se clasifican como inversiones negociables todo valor o título y, en 

general, cualquier tipo de inversión que ha sido adquirida con el propósito principal de obtener 
utilidades por las fluctuaciones a corto plazo del precio. Forman parte de las inversiones 
negociables, en todo caso la totalidad de las inversiones en títulos o valores efectuadas por los 
Fondos de inversión colectiva. 

b. Inversiones para mantener hasta el vencimiento: Se clasifican como inversiones para mantener 
hasta el vencimiento, los valores o títulos y, en general, cualquier tipo de Inversión respecto de la 
cual el inversionista tiene el propósito y la capacidad legal, contractual, financiera y operativa de 
mantenerlas hasta el vencimiento de su plazo de maduración o redención. El propósito de 
mantener la Inversión corresponde a la intención positiva e inequívoca de no enajenar el título o 
valor. 

c. Inversiones disponibles para la venta: Son inversiones disponibles para la venta los valores o 
títulos y, en general, cualquier tipo de Inversión, que no se clasifiquen como inversiones 
negociables o como inversiones para mantener hasta el vencimiento. 

 
- Registro contable de la valoración de inversiones 

 
Las inversiones se deben registrar inicialmente por su costo de adquisición y desde ese mismo día 
deberán valorarse a valor razonable, a TIR o variación patrimonial, según corresponda. La 
contabilización de los cambios entre el costo de adquisición y el valor razonable de las inversiones se 
realizará a partir de la fecha de su compra, individualmente, por cada título o valor, de conformidad 
con las siguientes disposiciones: 
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a. Inversiones negociables:  
 
La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de “Inversiones a 
Valor Razonable con Cambios en Resultados. 
 
La diferencia que se presente entre el valor razonable actual y el inmediatamente anterior del 
respectivo valor se debe registrar como un mayor o menor valor de la inversión, afectando los 
resultados del periodo.  
 
Tratándose de valores de deuda, los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran como 
un mayor valor de la Inversión, En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe 
contabilizar como un menor valor de la inversión. 
 
En el caso de los títulos participativos, cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie se 
procederá a modificar el número de derechos sociales en los libros de contabilidad respectivos. Los 
dividendos o utilidades que se reciban en efectivo se contabilizan como un menor valor de la Inversión. 
 

b. Inversiones para mantener hasta el vencimiento:  
 

La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de “Inversiones a 
Costo Amortizado”. 
La actualización del valor presente de esta clase de inversiones se debe registrar como un mayor valor 
de la Inversión, afectando los resultados del periodo. 
 
Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran como un mayor valor de la Inversión.  
En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar como un menor valor de la 
Inversión. 
 

c. Inversiones disponibles para la venta: 
 

La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de “Inversiones a 
Valor Razonable con Cambios en Otros Resultados Integrales - ORI” 

 
- Valoración de inversiones 

 
La valoración de las inversiones tiene como objetivo fundamental el registro contable y revelación a 
valor razonable de los instrumentos financieros. 
 
La valoración de las inversiones se efectúa diariamente, a menos que en la normatividad vigente se 
indique una frecuencia diferente, Así mismo, los registros contables necesarios para el reconocimiento 
de la valoración de las inversiones se efectúan con la misma frecuencia prevista para la valoración. 
 
Las inversiones se deben valorar conforme con lo dispuesto en el capítulo I-1 de la C.E. 100 de 1995 
emitido mediante la C.E 034 de 2014 de la superintendencia financiera de Colombia. 
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Inversiones en títulos valores y demás derechos de contenido económico no registrados en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) 
 
De acuerdo con lo establecido en el reglamento, el Fondo realiza inversiones en títulos valores y 
derechos de contenido crediticio no registrados en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE). 
Debido a que este tipo de activos no cuenta con un precio de mercado dado por un Proveedor de 
Precios vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el valor de mercado de este tipo de 
inversiones será realizado teniendo en cuenta su TIR de compra de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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Dónde: 
 
PVt: Precio de Valoración, previo al ajuste, al momento t. 
VFi: Valor del Flujo i. 
TIR: Tasa Interna de Retorno (constante) a la fecha de cumplimiento, calculada en la fecha de 
adquisición de la inversión a partir del precio de compra. 
Di: Días faltantes para el cumplimiento del flujo i con base en un año de 365 días. 
 
Para el día inicial (t0), el precio final de valoración será igual al precio de compra del activo valorado 
de la siguiente forma: 
 

ttt
AVPVP -=  

 
Dónde: 
 
Pt: Precio final de valoración, en balance, del título valor o derecho para el día t. 
PVt: Precio de valoración del título valor o derecho para el día t. 
AVt: Ajuste en valoración del título valor o derecho para el día t (AVt >=0). 
 
El Ajuste en Valoración (AVt) lo deberán realizar las entidades de acuerdo con la evaluación del riesgo 
inherente del obligado a pagar el derecho contenido en cada uno de los instrumentos (deudor, 
contraparte, emisor, originador y/o pagador, según sea el caso). El Fondo o el administrador del 
portafolio deberán realizar dicha evaluación de manera periódica en un plazo no mayor a dos (2) 
meses. En todo caso, deberá actualizarse el Ajuste en Valoración cada vez que existan eventos que 
puedan afectar la capacidad de pago del obligado a pagar y/o el adecuado pago de los flujos 
contractuales de la inversión. Dicho ajuste puede ser cero (0) si el Fondo considera que la capacidad 
de pago del obligado a pagar no se ha visto afectada. 
 
Para el caso de los Fondos de inversión colectiva dicha evaluación debe contemplar los criterios 
establecidos en el Anexo 1 – Gestión de Riesgo de Crédito, del Manual SIAR de la Sociedad 
Comisionista, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica. 
 
La fecha de cumplimiento en todos los casos será igual o posterior a la fecha de vencimiento del flujo 
respectivo y estará definida con base en la práctica comercial y en el análisis de la contraparte, de 
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acuerdo con las políticas establecidas por la Sociedad Comisionista y por las observaciones históricas 
de la contraparte o similares. En todo caso, al momento de realizar la inversión en cada uno de los 
tipos de instrumentos se deberá(n) fijar la(s) fecha(s) de cumplimiento del (de los) flujo(s), la(s) cual(es) 
será(n) la(s) única(s) tenida(s) en cuenta para la aplicación de esta política. 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la valoración de derechos residuales derivados de procesos de 
titularización hipotecaria las entidades vigiladas deberán acogerse a las disposiciones 
correspondientes que se señalan en el Capítulo XV de la Circular Básica Contable y Financiera.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la valoración de derechos en fideicomiso derivados de procesos de 
titularización hipotecaria a partir de Patrimonios Autónomos, las entidades vigiladas deberán acogerse 
a las disposiciones correspondientes que se señalan en el Capítulo XV de la Circular Básica Contable 
y Financiera. 
 
DETERIORO. Si llegada la fecha de cumplimiento del instrumento (o de alguno de sus flujos para el 
caso de instrumentos con varios flujos) se incumple el pago del nominal (o del flujo según sea el caso), 
el valor del instrumento debe reducirse en un porcentaje de acuerdo con el número de días en mora, 
según la siguiente tabla: 
 

Calificación Días en Mora % de Ajuste 
B Entre 1 y 5 días 1% 
C Entre 6 y 20 días 10% 
D Entre 21 y 60 días 50% 
E Entre 61 y 90 días 75% 
F Más de 90 días 100% 

 
Para el caso de instrumentos con varios flujos, para determinar el porcentaje de ajuste sobre el valor 
del instrumento se tomará como referencia el flujo incumplido con el mayor número de días en mora. 
 

- Valoración de Inversiones en Fondos de Inversión Colectiva 
 
El Fondo realiza inversiones en otros Fondos de Inversión Colectiva, las participaciones en Fondos de 
Inversión Colectiva se deberán valorar teniendo en cuenta el valor de la unidad calculado por la 
Sociedad Comisionista al día inmediatamente anterior al de la fecha de valoración. 

 
- Cuentas por Cobrar 

 
Se registra como cuentas por cobrar los derechos contractuales que tiene el Fondo para recibir 
efectivo, estos derechos corresponden a la prestación de servicios, anticipos y pagos realizados a 
cargo de terceros que no tienen pactado un cobro de intereses y se realizan como parte del 
reconocimiento de las obligaciones que tienen terceros con El Fondo. 
  
Las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado en su reconocimiento inicial y posterior.  
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C. Retiro de aportes 
 
Registra la causación de los pagos por el retiro de aportes y de los rendimientos devengados por el 
mayor valor de la unidad al vencimiento. 
 
El pago efectivo del retiro (se entiende como pago efectivo el día en que se colocan los recursos a 
disposición del beneficiario), debe realizarse a más tardar el día siguiente a su causación.  
 

- Cuentas por Pagar 

Se registran como cuentas por pagar, las obligaciones con terceros por la adquisición de bienes, uso 
de servicios y demás obligaciones con terceros, el Fondo adicionalmente reconoce como cuentas por 
pagar la obligación que tiene el Fondo con sus inversionistas en la redención de aportes. 

Las cuentas por pagar se miden al costo amortizado en su reconocimiento inicial y posterior. 

Se reconoce como cuenta por pagar la obligación de los Fondos de inversión colectiva y de capital 
privado con sus inversionistas por la redención de participaciones, de conformidad a lo establecido en 
el reglamento de cada Fondo. 

 
D. Impuestos corrientes y diferidos 
 
Según el Artículo 23-1 del Estatuto Tributario los Fondos de Inversión Colectiva no son contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios. 
A su vez, los Fondos de Inversión Colectiva efectuarán la retención en la fuente que corresponda a 
los rendimientos y/o utilidades que se distribuyan entre los suscriptores o partícipes, al momento del 
pago y será declarada junto con las demás retenciones en la fuente practicadas por el Fondo. 
 
E. Valor de la unidad 
 
La valoración del Fondo se efectúa en forma técnica con criterios exponenciales y de matemáticas 
financieras como lo establece el Capítulo XI de la Circular Externa No. 100 de 1995 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia en el Numeral 1.1.3 (valor de la unidad para las operaciones 
del día t), en el cual se establece que una vez determinado el pre cierre del Fondo del día t, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1.1.1 (pre cierre del Fondo del día t), se debe calcular el valor de la unidad 
para las operaciones del día, de la siguiente manera: 
 
                           PCFt 

 VUOt=   ------------------------- 

                    NUCt-1 + NENPt  

Donde: 

VUOt  = Valor de la unidad para las operaciones del día t 

PCFt  = Precierre del Fondo de inversión colectiva para el día t 
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NUCt-1 =  Número de unidades del Fondo de inversión colectiva al cierre de operaciones del día t-
1 

NENPt    = Número de nuevas participaciones en el día t. Aplicable únicamente para aquellos Fondos 
que cumplan con las condiciones establecidas en el subnumeral 1.1.4.3. 

A 31 de diciembre de 2025 y 2024 el valor de la unidad registrado por el Fondo fue de 19.343,46 y 
17.696,11 respectivamente. 
 
F. Aportes de Capital, Derechos o Suscripciones  

El patrimonio del Fondo está conformado por el monto de los recursos aportados por los inversionistas, 
incluidos los rendimientos hasta esa fecha. 

 
G. Ingresos 
 
Los ingresos se reconocen en la medida que sea probable que los beneficios económicos ingresen al 
Fondo y que los ingresos se puedan medir de manera fiable, independientemente del momento en el 
cual el pago sea realizado. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida 
o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir 
impuestos, representan inversiones o importes a cobrar por los bienes o servicios entregados, neto de 
descuentos, devoluciones. 
 
Los criterios específicos de reconocimiento enumerados a continuación también deberán cumplirse 
para que los ingresos sean reconocidos: 
 

i. El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad; 
ii. Sea probable que el Fondo reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; 
iii. El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad; 
iv. Los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 

completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 
 
H. Gastos 
 
Agrupa las erogaciones y los cargos financieros y operativos en que se incurre para el desarrollo del 
giro normal de las actividades en un ejercicio determinado. 
 
Los gastos se reconocen en la medida en que ocurran los hechos financieros, económicos y sociales 
en forma tal que queden registrados sistemáticamente en el periodo contable correspondiente 
(devengo), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros (caja). Los gastos realizados 
corresponden a aquellos que sean para el desarrollo de su objeto social. Los gastos de la Sociedad 
Comisionista son aprobados por la Gerencia Administrativa y Financiera, los gastos de los Fondos son 
aprobados por el Gerente del Fondo, los cuales están estrictamente definidos en el reglamento del 
Fondo. 
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Otras disposiciones sobre el reconocimiento de los gastos en los Fondos Administrados 

Para todos los Fondos de inversión colectiva y para los Fondos de capital privado que estén recibiendo 
permanentemente nuevos aportes de inversionistas, se incluirán los gastos a prorrata diariamente 
durante el mes cuando el gasto corresponda al periodo mensual, o por el tiempo cubierto, aunque 
supere el periodo mensual pero dentro de la anualidad correspondiente cuando los gastos estén 
directamente asociados a la generación de ingresos. Para obtener el gasto diario se deberá tomar el 
valor total del mismo y dividirlo durante los días del mes o periodo correspondiente, en todo caso para 
el cierre del mes o anualidad correspondiente y según la naturaleza del gasto deberá estar incluido la 
totalidad de estos, así como los impuestos asociados (IVA, impuesto al consumo, retenciones, etc.). 

 
I. Información a revelar sobre las partes relacionadas  
 
La Sociedad Comisionista con base en lo estipulado en la NIC 24 Información a revelar sobre partes 
relacionadas revelara la siguiente información siempre y cuando la misma tenga cifras materiales:  
 
- Cuando estas directa o indirectamente a través de uno o más intermediarios, ejercen: control, 

control conjunto o influencia significativa sobre el Fondo. 
- Cuando el Fondo ejerce: control, control conjunto o influencia significativa sobre estas.  
- La naturaleza de la relación con la parte relacionada, las transacciones y saldos pendientes, 

incluyendo los compromisos con estas.  
- Se revelarán las transacciones cuando hay: trasferencia de recursos, servicios y obligaciones, sin 

importar si se haya pactado un precio o no. 
- Se consideran transacciones entre partes relacionadas, toda transferencia de recursos, servicios y 

obligaciones entre el Fondo y sus partes relacionadas. 
 

La Sociedad Comisionista ha considerado como partes relacionadas a su matriz, el personal clave de 
la gerencia, que incluye: personal de Junta Directiva, Presidentes y Directivos, quienes tienen la 
capacidad de dirigir, planificar y controlar las actividades de la Sociedad Comisionista.  
 
Las transacciones no necesariamente incorporan términos y condiciones especiales; las 
características de las transacciones pueden no diferir de las realizadas con terceros, ni implican 
diferencias entre los precios del mercado para operaciones similares. 
 
J. Materialidad o importancia relativa  
 
Un hecho económico es material o tiene importancia relativa cuando debido a su naturaleza o cuantía, 
su conocimiento o desconocimiento, teniendo en cuenta las circunstancias que lo rodean, puede 
alterar significativamente las decisiones económicas de los usuarios de la información. Derivado de 
ello al preparar los estados financieros el desglose de los rubros se hace según lo establecido en las 
normas e instrucciones contables de la Superintendencia Financiera de Colombia y en su defecto 
aquellos que representan el 5% o más del activo total, del pasivo total, del capital de trabajo, del 
patrimonio y de los ingresos según el caso. Aun así, se describen cifras inferiores cuando se considera 
que puede contribuir a una mejor interpretación de la información financiera. 
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NOTA 4 - OBJETIVOS, POLÍTICAS Y PROCESOS PARA LA GESTIÓN DEL CAPITAL (NO 
AUDITADO) 
  
En consideración al objetivo del Fondo descrito anteriormente, los aportes entregados por los 
inversionistas se invertirán mayoritariamente en los siguientes tipos de activos: Títulos Valores como 
Facturas, Pagarés, Cheques, Letras y Libranzas, cesión de derechos económicos o cualquier otro 
título representativo de obligaciones dinerarias a cargo de terceros y participaciones en patrimonios 
autónomos cuyo subyacente sean los anteriores tipos de activos (ii) en títulos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores RNVE donde su negociación se realice a través de la Bolsa de Valores 
de Colombia cuya calificación sea igual o superior a (AA), iii) en operaciones repo sobre títulos de 
renta fija, simultáneas y de transferencia temporal de valores, (iv) Participación en Fondos de Inversión 
Colectiva que inviertan en títulos inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) 
diferente de acciones y en Fondos de Inversión Colectiva acordes con la política de inversión del 
Fondo. 
 
Las inversiones en Fondos de Inversión Colectiva deberán ser aprobadas de manera previa por el 
Comité de Inversiones del Fondo y sus participaciones en ningún caso podrán ser superiores al 10% 
del valor total del Fondo receptor, ni superior al 30% del valor de los activos administrados del Fondo 
inversor. De igual manera no se permitirán aportes recíprocos 
 
El Fondo tiene el propósito de brindar una alternativa de inversión dirigida a clientes personas jurídicas 
y naturales que deseen tener exposición en títulos valores que no estén en el RNVE y estén dispuestos 
a asumir un riesgo alto (Arriesgado). A través del Fondo, el cliente objetivo puede invertir 
indirectamente en títulos valores de manera más fácil si lo hiciera individualmente por fuera del 
mercado financiero. 
 
Alineado con lo anterior, mediante la conformación del portafolio del Fondo, la Sociedad Comisionista 
tiene como propósito, ofrecer al público una alternativa de inversión que esté basada, en su mayoría, 
en títulos valores no inscritos en el RNVE, de tal forma que los inversionistas puedan acceder a estos 
instrumentos invirtiendo en el Fondo. 
 
De acuerdo con el predominio de los activos aceptables para invertir, se considera que el perfil general 
de riesgo del Fondo es arriesgado. Este tipo de activos puede llegar a ofrecer una rentabilidad por 
encima de otras alternativas del mercado financiero, pero así mismo representa un mayor riesgo, razón 
por la cual el perfil del inversionista debe ser arriesgado. 
 
NOTA 5 – VALOR RAZONABLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Todos los activos y pasivos para los cuales se mide o se revela el valor razonable en los estados 
financieros se categorizan dentro de la jerarquía de valor razonable, como se describe a continuación, 
considerando para ello el dato de entrada de nivel inferior que sea significativo para la medición del 
valor razonable en su conjunto con los siguientes niveles:  
 
Dato de entrada de Nivel 1: precios de cotización (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos a los que el Fondo puede tener acceso a la fecha de medición. 



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO RENTA CRÉDITO 
ADMINISTRADO POR PROGRESION SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

Dato de entrada de Nivel 2: Datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directamente (precios) o indirectamente (derivados de los 
precios). Es decir, todas aquellas que no pueden ser clasificadas en el Nivel 1. 
Dato de entrada de Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercados 
observables (variables no observables) 
 
Los datos de entrada para determinar el valor de las inversiones en Fondos de Inversión Colectiva son 
suministrados por el administrador de los Fondos, Los datos de entrada para determinar el valor de 
las inversiones en CDTs y Bonos son suministrados por el Proveedor de Precios de Mercado 
(Proveedor Integral de Precios Colombia Proveedor de Precios para Valoración S.A.) La valoración a 
precios de mercado para los títulos inscritos en el RNVE se valora bajo la metodología presentada por 
los proveedores de precios y la cual es aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia, el 
nivel de jerarquía para las inversiones es el siguiente: 
 

Concepto  Valor 
Saldo al 1 de enero de 2025 $ 26.167.173 
Compras, ventas y recepción de flujos sobre inversiones, netos  (3.440.172) 
Recuperación deterioro de inversión  40.931 
Valoración de inversiones  3.556.083 
Saldo al 31 de diciembre 2025 $ 26.324.015 

 
Concepto   Valor  

Saldo al 1 de enero de 2024 $          10.882.573  
Compras, ventas y recepción de flujos sobre inversiones, netos           12.093.686  
Recuperación / deterioro de Inversión                     8.516  
Valoración de inversiones             3.182.398  
Saldo al 31 de diciembre de 2024 $           26.167.173  

 
NOTA 6 – NORMAS EMITIDAS NO EFECTIVAS, NORMAS Y ENMIEDAS EMITIDAS 

 

Normas NIIF de Contabilidad emitidas por el IASB que aún no están vigentes en Colombia 

 

Las siguientes normas y enmiendas emitidas por el IASB aún no han sido aprobadas por Decreto en Colombia 
y no están vigentes en Colombia a la fecha de presentación de estos Estados financieros. El Fondo no las ha 
implementado anticipadamente ni ha determinado aún el posible impacto que estas pudieran tener una vez 
implementadas. 

 

Enmiendas a la NIC 7 
y NIIF 7 - Acuerdos 
financieros con 
proveedores. 

Las enmiendas establecen que se requiere que una entidad revele información 
sobre sus acuerdos de financiación con proveedores que permita a los usuarios de 
los estados financieros evaluar los efectos de esos acuerdos sobre los pasivos y 
flujos de efectivo de la entidad. Además, la NIIF 7 fue modificada para agregar 
acuerdos de financiación con proveedores como ejemplo dentro de los requisitos 
para revelar información sobre la exposición de una entidad a la concentración del 
riesgo de liquidez.  

Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 
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Mejoras anuales a las 
NIIF – Volumen 11 

 

El IASB emitió enmiendas a las siguientes Normas de Contabilidad NIIF como parte 
de su proceso anual de mejoras. 

 

· NIIF 1 (Adopción por primera vez): Clarificaciones en la adopción por primera 
vez de NIIF. 

· NIIF 7 (Instrumentos Financieros: Información a revelar): Cambios sobre la 
información de pérdidas o ganancias por baja en cuentas y riesgo crediticio. 

· NIIF 10 (Estados Financieros Consolidados): Armonización del texto para 
determinar si una parte actúa como agente en nombre de un inversor (agente de 
facto). 

· NIC 7 (Estado de Flujos de Efectivo): Simplificación en la información sobre flujos 
de efectivo entre empresas del grupo.  
 

Las enmiendas son efectivas para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2026, permitiéndose su aplicación anticipada.  

NIIF 18 – 
Presentación 
Información a Revelar 
en los Estados 
Financieros 

 

La NIIF 18 sustituye a la NIC 1, manteniendo sin cambios muchos de los requisitos 
de la NIC 1 y complementándolos con nuevos requisitos.  

La IFRS 18 introduce nuevos requisitos para: 

· Presentar categorías específicas y subtotales definidos en el estado de pérdidas 
y ganancias 

· Proporcionar información sobre las medidas de desempeño definidas por la 
gerencia (MPM) en las notas a los estados financieros. 

· Mejorar la agregación y desagregación. 
Será aplicable desde el 1 de enero de 2027. 

 

Normas NIIF® de Contabilidad ("NIIF" o "NIC") nuevas y modificadas que son obligatorias para el año 
2025 en Colombia  

 

No hay normas o enmiendas emitidas por el IASB incorporadas por decreto en Colombia que sean obligatorias 
para su implementación a partir del 1 de enero de 2025. 

 

Normas NIIF® de Contabilidad ("NIIF" o "NIC") nuevas y modificadas que son obligatorias para el año 
2024 en Colombia  

 

Las siguientes interpretaciones y enmiendas emitidas por el IASB fueron incorporadas mediante el Decreto 
1611 de 2022 y son efectivas a partir del 1 de enero de 2024.  

 

El Fondo ha implementado estas interpretaciones y enmiendas que no han tenido ningún impacto material en 
las revelaciones o en los montos reportados en estos estados financieros. 

 

NIC 1 respecto a la revelación de políticas contables: Las enmiendas cambian los requisitos de la NIC 1 con 
respecto a la divulgación de políticas contables. Las enmiendas reemplazan todas las instancias del término 
“políticas contables significativas” por “información material sobre políticas contables”. La información sobre 
políticas contables es material si, cuando se considera junto con otra información incluida en los estados 
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financieros de una entidad, se puede esperar razonablemente que influya en las decisiones que los usuarios 
principales de los estados financieros con propósito general toman sobre la base de esos estados financieros. 

 

NIC 8 respecto a la definición de estimados contables: Las modificaciones reemplazan la definición de cambio 
en las estimaciones contables con una definición de estimaciones contables. Según la nueva definición, las 
estimaciones contables son “montos monetarios en estados financieros que están sujetos a incertidumbre en 
la medición”. 

 
NOTA 7 - RESULTADOS DE LAS OPERACIONES Y PERSPECTIVAS (NO AUDITADO) 

La estrategia del Fondo se basa principalmente en el descuento de títulos de contenido económico no 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) a cargo de emisores y pagadores de 
la mejor calidad crediticia y para los cuales el área de Riesgos efectúa análisis periódicos a su 
capacidad crediticia.   

Durante el 2025, el sector crédito mostró señales de estabilización con una recuperación gradual en 
los desembolsos, aunque bajo criterios de originación más estrictos. Los productos de libranza se 
mantuvieron como uno de los segmentos más resilientes, apoyados en menores niveles de mora, 
mientras que el Factoring ganó relevancia como instrumento de financiamiento de capital de trabajo 
para empresas, en un entorno donde el crédito tradicional se mantuvo selectivo. 
 
Las tasas activas de crédito de consumo se mantuvieron elevadas, con niveles cercanos al 16% 
efectivo anual, reflejando la transmisión de la política monetaria restrictiva al usuario final. La calidad 
de cartera continuó siendo un foco de monitoreo, especialmente en segmentos de consumo no 
garantizado. 
 
El mercado de Factoring en Colombia ha experimentado una transformación profunda gracias a la 
incorporación de innovación tecnológica. Esto ha dado lugar a nuevos modelos de originación y a un 
mayor acceso frente a los esquemas tradicionales. Como resultado, el entorno se ha vuelto más 
competitivo, lo cual representa nuevos desafíos para el Fondo, ya que han surgido más actores y una 
mayor agresividad en la gestión de inversiones en el sector donde opera. 
 
Al cierre de 2025, es importante destacar que las inversiones mantienen resultados sólidos y 
consistentes, logrando proteger el valor del capital con rendimientos de hasta el 9,3% en el plazo de 
365 días. Aunque el mercado ha tenido tendencias a la baja, los plazos de 180 y 365 días han 
demostrado estabilidad, ofreciendo una opción segura y rentable frente a la volatilidad de otras 
alternativas. Incluso en los momentos de mayor volatilidad, como en octubre donde la tasa de 30 días 
subió al 9,2%, supimos aprovechar las oportunidades para maximizar sus ganancias 
 
Por otro lado, el Fondo ha mantenido un porcentaje significativo de liquidez, aunque estos recursos 
han sido invertidos progresivamente en títulos inscritos en el RNVE con una calificación mínima de AA 
y/o en operaciones simultáneas. De acuerdo con la naturaleza predominante de los activos en los que 
se invierte, se considera que el perfil general de riesgo del Fondo es de tipo arriesgado. 
 
Finalmente, no se prevén contingencias futuras, ya que las inversiones que componen el portafolio 
han sido desarrolladas bajo políticas de riesgo bien definidas. Además, estas inversiones se realizan 
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con empresas que cuentan con una trayectoria sólida, generan confianza y presentan una situación 
financiera estable. 
 
NOTA 8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Efectivo  
 
El saldo del efectivo comprende a:  
 

  
31 de diciembre 

2025  
31 de diciembre 

2024 
Banco de Occidente $ 6.029.384 $ 2.596.714 
Banco Popular  892  10.420 
Total efectivo  $ 6.030.276 $ 2.607.134 

 
El efectivo no tiene restricciones o gravámenes que limiten su disposición. El importe revelado 
representa incrementos en la capacidad de operación, entendidos como efectivo disponible para 
realizar el objeto social. 
 
Los saldos en bancos nacionales devengan tasas de interés que varían de acuerdo con las 
condiciones del mercado y los rendimientos son registrados en los ingresos del periodo. 
 
Equivalentes de Efectivo 
  
El equivalente al efectivo del Fondo estaba compuesto por operaciones simultaneas, las cuales se 
detallan a continuación: 
 
 

 
31 de diciembre 

2025  
31 de diciembre 

2024 
Bancolombia                2.722.051    -  
Banco Davivienda S.A               1.981.109                1.877.633  
Banco Bogotá S.A   -    3.200.113  
Corporación financiera Colombiana                6.486.852  $  -  
Gobierno República de Colombia                3.918.487    -  
Total operaciones simultáneas $            15.108.499  $  5.077.746  

 
 
 
 
 
 
 
El equivalente al efectivo del Fondo estaba compuesto por operaciones en Fondos de Inversión, las 
cuales se detallan a continuación: 
 



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO RENTA CRÉDITO 
ADMINISTRADO POR PROGRESION SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

 
 

31 de diciembre 
2025  

31 de diciembre 
2024 

FIC Abierto Global Vista                 4.001.589                               -   
FIC Abierto Alternativos 180 Plus                1.018.747                               -   
Total Fondos de inversión                5.020.336                              -   
Total, efectivo y equivalentes de efectivo(i) $            26.159.111  $              7.684.880  

 
Como es habitual en el Fondo, se ha logrado mantener un alto nivel de inversión en activos, lo que ha 
permitido una mayor diversificación y, en consecuencia, una reducción del riesgo. Al 31 de diciembre 
de 2025, el nivel de liquidez mantenido en bancos, simultaneas y Fondos de inversión a la vista se 
ubicó en 43,6%. 

 
i. El incremento en el saldo de efectivo y equivalentes al 31 de diciembre de 2025 frente al año 

anterior se explica por varios factores asociados a la operación regular del Fondo. Durante 
2025 se recibieron mayores aportes netos de inversionistas y se generaron flujos favorables 
provenientes de las inversiones vigentes, lo que aumentó la disponibilidad de recursos. 
Adicionalmente, se realizaron menos desembolsos para nuevas inversiones que en 2024, 
permitiendo conservar un nivel más alto de liquidez en cuentas bancarias, operaciones 
simultáneas y fondos de inversión a la vista. En contraste, en 2024 el Fondo destinó una mayor 
proporción de sus recursos a la adquisición de inversiones y a cubrir gastos operativos, lo que 
resultó en un saldo de efectivo y equivalentes menor al cierre de ese periodo. 

 
No existían restricciones ni embargos sobre el equivalente de efectivo. 
 
NOTA 9. INVERSIONES AL VALOR RAZONABLE 
 
El portafolio del Fondo a corte del 31 de diciembre de 2025, lo componen títulos al descuento –
libranzas, pagares, letras, Fondos de inversión colectiva y facturas. 
 
Los títulos de contenido económico no tienen un precio reportado por el proveedor oficial de precios, 
por lo cual, se valoran con base en la Tasa Interna de Retorno (TIR) mediante el cálculo de la sumatoria 
del valor presente de los flujos futuros. 
 
No existen restricciones sobre los activos financieros de inversión. 
 

    
 31 de diciembre 

2025  
  

 31 de diciembre 
2024  

Inversiones a valor razonable-CDT´S $        10.053.745  $           5.058.323  
Facturas            9.224.723           18.431.413  
Titularización  4.063.792  - 
Inversiones a valor razonable-TES            2.954.000                        -   
Derechos derivados de contratos   416.659               3.748.603  
Letras                27.835                 72.420  
Libranzas                13.736                 13.736  
Pagares                       -                  21.008  
Subtotal inversiones          26.754.490           27.345.503  
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Deterioro derechos derivados de contratos              (416.659)              (408.946) 
Deterioro facturas                       -                (752.653) 
Deterioro letras                       -                      (441) 
Deterioro por AVT                      (80)                 (2.554) 
Deterioro libranzas               (13.736)               (13.736) 
Subtotal deterioro              (430.475)          (1.178.330) 
Total inversión  $        26.324.015  $         26.167.173  

 
A 31 de diciembre de 2025, se tienen los siguientes activos deteriorados: 
 

Especie Emisor 

Valor 
deterioro 

acumulado 
al 2024 

Recuperación 
de deterioro 
de periodos 
anteriores 

Ajuste por 
baja de 
retiro de 
activos 

Perdidas 
por 

deterioro 
S1 2025 

Valor 
deterioro 

acumulado 
S1 2025 

% 
Deterioro 

Derecho 
Económico 

Golfo Sea Food SAS 
(i)  

408.946 - - 7.713 416.659 100% 

Facturas 
India Company SAS 

(ii)  
752.653 - 752.653 - - 0% 

Letras 
Vehifinanzas SAS 

(iii) 
441 441 - - - 0% 

Libranzas Coopcontinental 13.736 - - - 13.736 100% 

 TOTAL  
$ 

1.175.776 
$ 441 $ 752.653 $ 7.713 $ 430.395  

 
(i) Con el emisor GOLFO SEA FOOD se tiene firmado un acuerdo de pago donde ellos asumieron la 
deuda insoluta por parte de MERCADERIA SAS, no obstante, de acuerdo con el análisis de riesgos y 
la evaluación de la aplicación a la metodología de ajuste por valoración (AJV), a la fecha de 
presentación de los Estados Financieros este emisor se encuentra deteriorado dentro del balance del 
Fondo en un 100%, así mismo para la fecha de evaluación de estos estados financieros, el emisor 
presenta cuotas en mora desde el mes de agosto del 2022, (esta situación, conllevó a iniciar el proceso 
jurídico correspondiente y la representación de acreencias ante el respectivo ente regulatorio 
(Superintendencia de  Sociedades). En ese sentido, la consulta de la probabilidad de recuperación 
implica que el Fondo debe someterse a los plazos estimados dentro del proceso, y el análisis para ver 
posibilidades a largo plazo implicarán un concepto o análisis financiero que en todo caso sería una 
proyección conforme los activos de la compañía y su recuperación probada según estados financieros. 
 
(ii) Dada la imposibilidad de suscribir un acuerdo de pago con INDIA COMPANY S.A.S emisor de 
Mercaderías S.A.S.), la Sociedad Comisionista concluyó que existía una alta probabilidad de 
incumplimiento. Esta evaluación se basó, entre otros factores, en el hecho de que dicha compañía se 
acogió a un proceso de reestructuración conforme a la Ley 560, posteriormente el 22 de agosto de 
2022 a Superintendencia de Sociedades decretó el inicio del proceso de reorganización de la sociedad 
India Company S.A.S, El 9 de octubre de 2023, una vez vencido el término para presentar el 
correspondiente Acuerdo de Reorganización, y haciéndose evidente que la sociedad concursada no 
había cumplido con su deber, la Superintendencia de Sociedades procedió a decretar la terminación 
del proceso de reorganización, y, en consecuencia, la apertura del proceso de liquidación judicial 
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ordinaria en los términos de la Ley 1116 de 2006; y teniendo en cuenta que estas inversiones se 
encontraban provisionadas al 100%, el área legal presento ante el comité de inversiones un informe 
que contenía una revisión minuciosa de la probabilidad de recuperación de estas obligaciones, donde 
se evidencio que tanto el emisor como el pagador de las facturas surtieron un proceso de liquidación. 
En este sentido, el comité de inversiones en la sesión celebrada el día 23 de abril de 2025 imparte la 
decisión de dar de baja a este activo (Acta # 289). 
 
Con base en el análisis de riesgos y la aplicación de la metodología de ajuste por valoración (AJV), y 
conforme a lo aprobado en el Acta de Junta Directiva No. 398 del 13 de enero de 2022, se autorizó el 
reconocimiento del deterioro del 100% de las obligaciones a cargo de este emisor, correspondientes 
a su relación con Mercaderías S.A.S. 
 
(iii) Se destaca que, a la fecha de presentación de estos estados financieros, se incluyó el ajuste por 
valoración en los originadores SERFINDATA y VEHIFINANZAS, el cual, corresponde a la evaluación 
de riesgo de crédito de las personas naturales asociadas a dichas operaciones, este modelo consideró 
la variable de altura de mora que tienen los deudores en dichos originadores, esto, a pesar de que con 
el Fondo de Inversión Colectiva se encuentren al día. 
 
Por otra parte, durante el 2025, la Sociedad Comisionista realizo el análisis del Ajuste en valoración 
de título valor (AVT) del portafolio del Fondo de conformidad a lo indicado en la nota 3 (valoración de 
inversiones y su deterioro); dicho análisis debe ser actualizado de manera periódica en un plazo no 
mayor a dos (2) meses, el siguiente es el movimiento del ajuste por valoración AVT: 
 

Especie 
Valor deterioro 

AVT 2024 

Recuperación de 
deterioro AVT de 

periodos anteriores 

Deterioro AVT año 
2025 

Valor deterioro 
Acumulado por 
AVT al 31 de 

diciembre 2025 
Facturas 2.407 2.407 44 44 

Derecho económico 37 37 - - 

Letras 90 54 - 36 

Libranzas 20 20 - - 
Total $ 2.554 $ 2.518 $ 44 $ 80 

 
Durante el periodo se realizaron ajustes por tasa de valoración en dos contrapartes: el originador 
Vehfinanzas por $ 36 y el emisor 3NET Telecomunicaciones por $44 El ajuste de Vehfinanzas 
responde a consideraciones relacionadas con operaciones con personas naturales y la evaluación de 
la altura de mora, aspectos que han sido objeto de seguimiento desde el año anterior. Por su parte, el 
ajuste aplicado a 3NET Telecomunicaciones obedece al deterioro evidenciado en sus cifras 
financieras, lo cual también se refleja en el comportamiento del AVT. 
 
A pesar de los ajustes y deterioros mencionados, las operaciones con ambas contrapartes se 
encuentran al día con el Fondo, manteniendo un comportamiento de pago favorable. 
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NOTA 10. CUENTAS POR COBRAR 
 
El siguiente es el detalle de las cuentas por cobrar a: 
 

 

 
31 de diciembre 

2025 
  

31 de diciembre 
2024 

Bolsa de Valores de Colombia S.A (i) $     463.000  $                 145.000  
C.I. Petroworld S.A.S (ii)          131.667                  131.667  
Banco Occidente S.A (iii)                 5.503                       2.262  
Federal S.A.S                          -                      43.286  
Golfo sea Food SAS                  3.663                       3.663  
Global Securities   -                    24.688  
CorpBanca S.A.  -                        935  
Deterioro CorpBanca S.A                            -                  (934) 
Deterioro Golfo sea Food SAS                (3.663)                    (3.663) 
Deterioro C.I. Petroworld S.A.S       (131.667)               (131.667) 
Total cuentas por cobrar $            468.503  $  215.237 

i) Corresponde al valor que el Fondo deja como garantía para el cumplimiento de las 
operaciones diarias con la cámara de riesgo central de contrapartes. 

ii) Corresponde al vencimiento de unos flujos del año 2021 los cuales el cliente C.I. Petroworld 
no cancelo, motivo que genero el registro del deterioro. 

iii) Este monto corresponde al cobro por concepto de gravamen al movimiento financiero. 
Actualmente, se ha solicitado la devolución de este cobro al Banco de Occidente. 
 

NOTA 11. PASIVOS  
  
El siguiente es el detalle de las cuentas por pagar:  
 

  

31 de 
diciembre 

2025  

 
 31 de 

diciembre 
2024  

Comisiones (i) $ 118.598  $ 111.531  
Acreedores varios (ii)  50.014    3.856  
Impuestos (iii)  6.992    6.008  

Sub total cuentas por pagar  175.604    121.395  
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Aportes por devolver (iv)  9.087    1.728  
Honorarios  -     -   
Total Pasivos $ 184.691  $ 123.123  

 
(i) La Sociedad Comisionista percibe como único beneficio por la gestión del Fondo, una comisión 

previa y fija  
(ii) Corresponde al saldo por pagar al custodio S3 Cacéis por custodio de información durante el 

último trimestre, junto con los terceros y Billy Facturex estas facturas son pagas por la Sociedad 
Comisionista y luego el Fondo compensa dicho pago. 

(iii) Son los valores retenidos sobre las compras y servicios adquiridos, y que de acuerdo con la 
normatividad tributaria el Fondo debe practicar.  

(iv) Corresponde al saldo por pagar a un inversionista del Fondo, por un valor de $9.087, relacionado 
con transacciones efectuadas durante el periodo. 
 

NOTA 12. SALDOS CON ORIGINADORES 
  
El siguiente es el detalle de las cuentas por pagar:  
 

  

31 de diciembre 
2025 

  
31 de diciembre 

2024 

Otros pasivos- cuentas por pagar originadores $ 180.538 $ 160.078 
Total otros pasivos- cuentas por pagar 
originadores 

$ 180.538 $ 160.078 

 
En el momento de la estructuración de las operaciones, el Fondo puede solicitarle a los originadores, 
emisores y/o pagadores según corresponda, mantener un saldo en "garantía", que permita cubrir las 
moras operativas que se presenten por alguna situación particular y que para el Fondo deben ser 
canceladas en la fecha de pago acordadas contractualmente. Este recurso se mantiene dentro de la 
cuenta por pagar, debido a que hasta tanto no se materialice algún incumplimiento, seguirán 
perteneciendo a dicho tercero. Una vez las operaciones sean saldadas en su totalidad, dichos saldos 
son devueltos a la contraparte. 
 
Por otro lado, existen prepagos de las obligaciones, lo que genera al Fondo un mayor valor recibido 
producto de la operación de descuento. En ese sentido, los recursos son identificados y se trasladan 
de las partidas conciliatorias hacia la cuenta por pagar, hasta tanto se reciba por escrito la orden de 
giro por parte de la contraparte para su devolución. 
 
NOTA 13. ACTIVOS NETOS ATRIBUIBLES A INVERSIONISTAS 

Las inversiones estaban representadas en: 
   

31 de 
diciembre 2025   

31 de 
diciembre 2024   

Variación 

Aportes de capital, derechos o suscripciones $ 52.586.400 $ 33.784.089 $ 18.802.311 
Patrimonio atribuible a los inversionistas 
del Fondo 

$ 52.586.400 $ 33.784.089 $ 18.802.311 
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El Fondo al 31 de diciembre de 2025 cierra con un valor patrimonial de $52.586.400 presentando una 
variación positiva de $18.802.311, debido a la utilidad generada como resultado del periodo 
$3.921.512 y un incremento de aportes de los inversionistas de $14.880.799. 
 

 

 

   
31 de 

diciembre 2024   
31 de 

diciembre 2023   
Variación 

Aportes de capital, derechos o suscripciones $ 33.784.089 $ 13.458.616 $ 20.325.473 
Patrimonio atribuible a los inversionistas 
del Fondo 

$ 33.784.089 $ 13.458.616 $ 20.325.473 

 

El Fondo al 31 de diciembre 2024 cierra con un valor patrimonial de $33.784.089 presentando un 
aumento del 60% con respecto al cierre de diciembre 2023, por lo tanto, la utilidad generada a los 
inversionistas es de 3.172.792 con un incremento en los inversionistas en $17.152.681 
 
NOTA 14. INGRESOS 
 
El siguiente es el detalle de los ingresos: 
   

31 de diciembre 
2025 

 
31 de diciembre 

2024 
Valoración inversiones a valor razonable $ 3.554.749 $ 3.182.399 
Venta de inversiones  47.977  5.528 
Subtotal ingreso de actividades ordinarias (i)  3.602.726  3.187.927 
Recuperación pérdidas por deterioro  40.931  8.516 
Subtotal recuperación pérdidas por deterioro  40.931  8.516 
Rendimientos financieros en cuentas de ahorro (ii)  561.736  516.694 
Rendimientos compromisos operaciones simultaneas (iii)  844.999  357.583 
Subtotal ingresos financieros  1.406.735  874.277 
Otros Ingresos (iv)  8.371  28.830 
Total ingresos $ 5.058.763 $ 4.099.550 

 
(i) El aumento de los ingresos de actividades ordinarias a 31 de diciembre de 2025, con respecto 

al año 2024, obedece al incremento en el valor patrimonial y la compra de nuevos títulos 
producto de los recursos recibidos de los inversionistas. 

(ii) Los ingresos financieros corresponden a rendimientos o utilidades obtenidas en inversiones 
por medio de operaciones simultaneas e intereses en cuentas de ahorro, el aumento en el 
año se ve reflejado por el aumento en el saldo del efectivo y equivalentes al efectivo. 

(iii) Los ingresos financieros por operaciones simultáneas corresponden a rendimientos obtenidos 
mediante inversiones temporales. El aumento en el año refleja una mayor disponibilidad de 
efectivo y equivalentes al efectivo para realizar dichas operaciones. 
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(iv) Corresponde a los ingresos por intereses y ajuste al peso de declaraciones tributarias. 
 
 
NOTA 15. GASTOS 
 
Detalle de los gastos así: 
   

31 de diciembre 
2025   

31 de diciembre 
2024 

Comisión administración (i) $            910.960  $               540.058  
Comisión en operaciones de inversión (ii)            128.933                 193.773  
Custodio de valores               53.742                     5.178  
Honorarios y asesoría jurídica (iii)               38.338                   21.314  
Gastos diversos (iv)                  5.278                   30.171  
Deterioro en cuentas por cobrar  -  136.264 
Total gastos financieros, de operación y 
administración  

       1.137.251  
 

              926.758  

Total gastos $       1.137.251  $               926.758  
 

(i) La Sociedad Comisionista percibe como único beneficio por la gestión del Fondo, una 
comisión previa y fija descontada diariamente y calculada con base en el valor neto del Fondo 
del día anterior. 

(ii) Corresponde a comisiones pagadas a los referenciadores en operaciones de inversión 
(iii) Este rubro hace referencia al gasto por Revisoría Fiscal, servicio Asesorías Jurídicas 

prestadas al Fondo e impuestos. 
(iv) Corresponde a los gastos originados por uso de la red de establecimientos bancarios, gastos 

bancarios que se originen en el depósito y transferencia de los recursos del Fondo y demás 
gastos que se originen por estos contratos. Adicionalmente, corresponde a los impuestos y 
tasas por pagar que tiene el Fondo. 

 
NOTA 16 – MADURACIÓN DE ACTIVO Y VENCIMIENTOS DE PASIVOS (NO AUDITADA) 

 

El promedio ponderado de la maduración de los activos del Fondo a 31 de diciembre de 2025 fue: 

 
Maduración Activo 

Portafolio VPN Total Maduración total (días) 

Fondo inversión colectiva Renta 
crédito  

$ 31.344.351 164,85 

 
 
NOTA 17 - MEDIDAS DE RENDIMIENTO FUNDAMENTALES E INDICADORES QUE LA 
GERENCIA UTILIZA PARA EVALUAR EL RENDIMIENTO DEL FONDO (NO AUDITADO) 
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La forma de evaluar el rendimiento del Fondo está dada por la medición de un benchmark sobre las 
rentabilidades obtenidas en diferentes plazos por los Fondos de Inversión Colectiva que cuenten en 
su política de inversión con la adquisición de activos no tradicionales de contenido económico y que 
no se encuentre registrados en el Registro Nacional de Valores y Emisores. 
 
Adicionalmente, de manera mensual, se compara la rentabilidad generada por el Fondo en los 
diferentes horizontes de tiempo versus sus pares en el mercado, lo anterior, con el objetivo de 
determinar su posición y competitividad.   
 
NOTA 18 –SUCESOS Y TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS  
  
Durante el año 2025 (6 de noviembre de 2025) entraron en vigor las modificaciones al reglamento del 
Fondo de Inversión Colectiva aprobados por la Junta Directiva de la Sociedad Comisionista mediante 
acta número 475 del 25 agosto del 2025 que incluyen entre otros aspectos, la ampliación de los activos 
aceptables para invertir, desde los límites de inversión, los gastos a cargo del Fondo en la comisión 
por administración y se elimina la inscripción del Fondo en el RNVE y en la Bolsa de Valores. 
Adicionalmente, se incorporan ajustes de forma y actualización normativa. 
 
NOTA 19 - TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Las transacciones con partes relacionadas están representadas en: 
 

1) Inversión de recursos por parte de familiares y/o accionistas de la Sociedad Comisionista del 
Fondo y cuyos montos al 31 de diciembre de 2025 fueron: 

 

Valor del Fondo 
Inversión de Parte 

Relacionada 
% Participación 

52.586.400 25.344.805 48,20% 
 

2) Inversión de recursos por parte de familiares y/o accionistas de la Sociedad Comisionista del 
Fondo y cuyos montos al 31 de diciembre de 2024 fueron: 
 

Valor del Fondo 
Inversión de Parte 

Relacionada 
% Participación 

33.784.089 16.605.567 49,15% 
 
NOTA 20 - CONTROLES DE LEY  
 
Durante el año 2025, en materia de políticas, límites de Inversión, prohibiciones y conflicto de interés, 
las inversiones que conformaban el portafolio del Fondo de Inversión Colectiva fueron llevadas 
conforme a las normas legales, su reglamento de constitución y a las políticas de la Sociedad 
Comisionista.  
 
Así mismo, en el año 2025, el Fondo, cumplió con los requerimientos de capital impuestos 
externamente y presentó modificaciones que incluyen entre otros aspectos, la ampliación de los 
activos aceptables para invertir, desde los límites de inversión, los gastos a cargo del Fondo en la 
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comisión por administración y se elimina la inscripción del Fondo en el RNVE y en la Bolsa de Valores. 
Adicionalmente, se incorporan ajustes de forma y actualización normativa. 
 
La consecuencia de no cumplir con los requerimientos de capital impuestos es la liquidación del Fondo. 
 
NOTA 21 - INFORMACIÓN A REVELAR SOBRE LOS RECURSOS, RIESGOS Y RELACIONES 
MÁS SIGNIFICATIVOS DEL FONDO  
 
La Sociedad Comisionista, cuenta con una Vicepresidencia de Riesgos que depende directamente de 
la Presidencia, garantizando así su independencia de las áreas del Front y Back Office, en la cual se 
administran de forma integral los diversos riesgos (crédito, mercado, liquidez, operativo y contraparte); 
y, de otra parte, existe la Dirección SARLAFT que depende directamente de la Junta Directiva y en la 
cual se administran los riesgos asociados al LA/FT/FPADM. Estas dos áreas gestionan los riesgos a 
los que se encuentra expuesta la sociedad y los recursos administrados por esta, conforme a los 
requerimientos de administración de riesgos establecidos por la Circular Básica Contable y Financiera 
(CBCF) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Para dar cumplimiento a esto la Sociedad 
Comisionista. ha dispuesto del recurso humano competente y la tecnología adecuada de modo que la 
gestión de los riesgos sea acorde al monto de los recursos administrados y a la complejidad de sus 
inversiones. 
 
Entre los objetivos de la Vicepresidencia de Riesgos se encuentra: identificar, medir, controlar y 
monitorear los riesgos incurridos por la Sociedad Comisionista en la administración del Fondo, así 
como la verificación del cumplimiento de políticas y límites establecidos. En la unidad de riesgos 
durante el periodo analizado se ha realizado las gestiones tendientes que garantizan el cumplimiento 
de límites contractuales y legales establecidos para la inversión de los recursos. 
 
Los riesgos más significativos que afectan el Fondo se encuentran descritos en su reglamento y por 
naturaleza es un Fondo de perfil de riesgo arriesgado, A continuación, se presenta una breve 
descripción de estos. 
 
Riesgo Mercado: El riesgo de mercado se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas asociadas 
a la disminución del valor del Fondo administrado, por efecto de cambios en el precio de los 
instrumentos financieros y de las posiciones asumidas. 
 
Por la naturaleza del Fondo y la clase activos en los que invierte, su exposición a este riesgo es 
relativamente baja; el principal factor asociado al riesgo de mercado es la tasa de interés tanto fija 
como variable (IPC, UVR, IBR). 
 
Para medir el riesgo de mercado la Sociedad Comisionista utiliza el modelo estándar fijado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia Capítulo XXXI de la Circular Básica Contable y Financiera 
100 de 1995, como medida se utiliza valor en riesgo para caracterizar el riesgo de mercado, La 
información del valor en riesgo VaR fue transmitida cumpliendo con las instrucciones de la norma y 
dentro de los límites de riesgo definidos de acuerdo con el perfil del Fondo. 
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MES VaR 
Valor 
Fondo 

% 

Enero 498 37.199.626 0.00% 
Febrero 1,070 39.051.855 0.00% 
Marzo 3,225 45.219.290 0.01% 
Abril 3,857 47.415.728 0.01% 
Mayo 2,813 47.836.470 0.01% 
Junio 3,871 48.083.150 0.01% 
Julio 2,004 48.059.624 0.00% 

Agosto 1,157 47.380.504 0.00% 
Septiembre 2,839 46.721.980 0.01% 

Octubre 2,615 45.125.471 0.01% 
Noviembre 16,449 42.976.308 0.04% 
Diciembre 27,058 52.586.400 0.05% 

 
Durante el año 2025 la relación VaR a Valor del Fondo se mantuvo dentro de los niveles máximos de 
acuerdo con el perfil del Fondo. 
 
Riesgo de Liquidez: El riesgo de liquidez es entendido como la probabilidad de pérdida originada en 
la imposibilidad de transformar en efectivo un valor del portafolio o transformarlo a un costo muy alto, 
obteniendo al momento de venderlo un menor valor del esperado. El principal factor que origina la 
materialización de este riesgo es la incertidumbre acerca del retiro de sus adherentes. 
 
Análisis de vencimiento del pasivo 
 
El Fondo es cerrado con permanencia mínima de 365 días, por lo que permite a sus adherentes 
realizar cancelaciones y retiros una vez cumplido dicho plazo. 
La gestión de riesgo de liquidez evalúa la capacidad de los activos para cubrir los retiros de los clientes 
con base en las fechas contractuales definidas, por lo que se busca monitorear que el Fondo cuente 
con activos líquidos disponibles para cubrir los flujos de caja futuros o requerimientos de liquidez 
esperados. 
 
Para tal fin, en el año 2025 se utilizó un modelo interno de comportamiento de liquidez que establece 
el porcentaje de renovación observado tomando como base los datos históricos de los últimos doce 
meses del Fondo. Al cierre de diciembre del 2025, dicho indicador se ubicó en 71.72%, lo que significa 
que, del total de los encargos en el Fondo de los clientes, el 71.72% fueron renovados. 
 
A continuación, se presenta el indicador de liquidez por banda de tiempo y acumulado a corte del 
cierre de diciembre de 2025 teniendo en cuenta el cálculo de la renovación bajo el modelo interno del 
Fondo: 
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  B1 = 1-7 

Días 
B2 = 8 – 30 

Días 
B3 > 30 Días Acumulado 

Activos Tradicionales 5.654542 9.501.484 18.138.438 33.294.464 

Bancos 6.023.329 6.023.329 6.023.329 6.023.329 
ALAC (Activos Líquidos de Alta 

Calidad) 
11.677.871 15.524.813 24.161.767 39.317.793 

Flujos Activos Por Bandas de 
Tiempo 

0 2.515.095 6.763.704 9.278.799 

ALA (Activos Líquidos Ajustados) 11.677.871 18.039.908 30.925.471 48.596.592 
RLE (Requerimiento de Liquidez 

por Encargos) 
208.471 2.585.485 49.814.834 52,608,790 

Indicador de Liquidez ($) 11.469.400 15.245.952 -21.683.319 -4.012.198 
Indicador de Liquidez (%) 5602% 646% 59% 92% 

Alerta Saldo en Bancos 2889%       
 
El resultado del Indicador de Liquidez de la B3 es afectado por el supuesto de que ningún cliente a 
partir de la fecha iba a renovar su encargo, por lo que no se traduce a un faltante de liquidez como tal 
o descalce de liquidez que levante alertas para este Fondo. Importante resaltar que en la columna 
denominada “acumulado” se calcula el indicador de liquidez del Fondo donde no se divide por bandas 
de tiempo los flujos activos y los requerimientos de liquidez por encargo, sino que se toma el total que 
aplica para el Fondo. 
 
El área de riesgos realizó el control por medio de la definición de niveles de exposición, políticas y 
límites generales definidos de obligatorio cumplimiento, durante lo corrido del del año 2025 se 
utilizaron desarrollos internos que influye para realizar el control y monitoreo de los niveles de liquidez 
del Fondo. 
 
Resultado de las pruebas en situaciones de estrés 
 
El área de riesgos efectúa pruebas de estrés al modelo de liquidez del Fondo, El escenario planteado 
es un coeficiente de renovación de 0,00%, por lo cual se asume que ninguno de los encargos de los 
clientes se va a renovar. 
 
Con los datos al cierre de diciembre del año 2025, la prueba arrojó como resultado que la liquidez 
disponible y los flujos de caja generados por el activo es acorde a las necesidades del Fondo y 
permiten cubrir los retiros de los encargos de los clientes hasta el 26 de febrero 2026 solo asumiendo 
que no se renueva ninguno de los encargos, sin embargo es importante aclarar que en lo corrido del 
año 2025 para este Fondo mínimo el 71.72% de los vencimientos de los encargos de los clientes se 
renovó, por lo cual se concluye que la liquidez del Fondo no presentará descalce teniendo en cuenta 
su naturalidad. 
 
Riesgo de Crédito: El riesgo de crédito es la probabilidad de incumplimiento de las obligaciones de 
las entidades emisoras de los valores en los que invierte el Fondo, como consecuencia del deterioro 
de su situación financiera. 
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Para determinar el riesgo de crédito asumido, el área de riesgos realiza una evaluación y calificación 
de las diferentes entidades emisoras y pagadoras de los títulos (facturas) en los que está invertido el 
Fondo. 
  
Los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología mencionada son presentados ante el 
comité inversión, quien posteriormente aprueba los negocios de acuerdo con las políticas del Fondo. 
 
La Sociedad Comisionista cuenta con un modelo de scoring y pricing que permite cuantificar la 
viabilidad y el valor del cupo en la evaluación y análisis de las empresas, que podrán ser sujetas de 
un activo descontado por cualquier Fondo administrado. El modelo de scoring y pricing, tiene como 
objetivo servir como herramienta de análisis cuantitativo de las contrapartes a través de la 
determinación de un set razonable de indicadores de evaluación cuantitativa, conjuntamente con sus 
respectivos rangos de calificación, que permiten establecer un sistema objetivo de tipo cuantitativo de 
calificación de los clientes de la Sociedad Comisionista, que a su vez deriva en una propuesta de 
pricing basada en el riesgo propio del negocio del sector y el desempeño financiero de la empresa 
evaluada. Para este propósito, se elabora un análisis multidimensional que incorpora la calificación 
del riesgo de la contraparte, el plazo del negocio y el tipo de garantía para asignar un rango de tasa 
de interés sugerida. 
 
Los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología mencionada son presentados ante el 
comité de inversiones del Fondo, quien posteriormente aprueba los negocios de acuerdo con las 
políticas del Fondo. 
 
Al corte del 31 de diciembre de 2025, la participación de los emisores y pagadores sobre títulos no 
inscritos en el RNVE en el portafolio es la siguiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Al cierre del 31 de diciembre de 2025, los recursos líquidos del Fondo —que representan el 11,49% 
del saldo total de inversiones y depósitos en cuentas de ahorro y corriente— se encontraban 
debidamente custodiados en instituciones bancarias con calificación AAA o su equivalente en el corto 

Emisores VPN 

AGROCOMERCIAL ORO VERDE SAS 2.815.801  
GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES SA 2.566.853  

COMERCIALIZADORA E INVERSIONES JYQ  1.258.852  
PALMICULTORES DEL NORTE SAS  994.779  

INDUSTRIAS HACEB SA  948.055  
3NET TELECOMUNICACIONES SAS  252.710  

TRASPORTADORA VIATELA SAS  189.437  
INCONTROL S.A.S  83.626  

LILI PLAST SAS  59.901  
MAGROF SAS  54.707  

VEHIFINANZAS SAS  27.835  
  

Pagadores VPN 

INVERSIONES LA BUONA VITA SAS  4.074.652  
CERDOS DEL VALLE S.A.                       2.566.853  

BGREEN SAS                                 994.779  
ELECTROJAPONESA SA                      948.055  

ARROZ FEDERAL                             387.672  
UFINET COLOMBIA S.A.                        252.710  

PERSONA NATURAL  27.835  
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plazo. Complementariamente, se registraron operaciones simultáneas activas por un valor de 
$15.108.499, equivalentes al 28,79% del portafolio, así como inversiones vigentes en CDTs por un 
monto de $10.053.745 sobre emisores debidamente inscritos en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores (RNVE). Finalmente, el portafolio se complementa con un título de deuda pública valorado 
en $2.954.000, inversiones en Fondos abiertos por $5.020.336 y una titularización por $4.063.792. 
 
Acorde a lo establecido en el Capítulo I-1 Evaluación de inversiones. De la Circular Básica Contable y 
Financiera emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la Sociedad Comisionista cuenta 
con un modelo interno de Ajuste en Valoración de títulos (AVT) mediante el cual se realiza una 
evaluación del riesgo inherente del obligado a pagar el derecho contenido (deudor, contraparte, 
emisor, originador y/o pagador, según sea el caso), el cual es aplicado a los diferentes TCE que 
componen el portafolio del Fondo. Como resultado de la evaluación realizada en el 2025, se registraron 
las siguientes provisiones por AVT: 
 

 

 
  

 

 
*Miles de COP 

 
 
 
 
Efectos económicos de las políticas de administración de riesgo 
 
Las políticas de administración de riesgo permiten estructurar criterios orientadores en la toma de 
decisiones, acciones en el momento del peligro o la presencia del riesgo, lo cual se logra a través de 
controles conducentes a reducir el impacto negativo sobre los recursos amenazados. 
 
Siendo la política del Fondo de riesgos arriesgado y estando éstas establecidas claramente y con 
anterioridad, no generaron ningún efecto económico que se considere significativo revelar, por el 
contrario, han conducido a la mitigación de pérdidas. 
 
Cumplimiento de límites del Fondo de Inversión Colectiva 
 

Mes AVT 

Enero 1.376 
Febrero 2.425 
Marzo 1.732 
Abril 1.925 
Mayo 98 
Junio 88 
Julio 58 

Agosto 52 
Septiembre 177 

Octubre 144 
Noviembre 2.099 
Diciembre 80 
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Al corte del año 2025 no se presentaron excesos relevantes a los límites de inversión definidos en el 
reglamento del Fondo según los reportes realizados por el custodio, adicionalmente, se efectúa un 
monitoreo diario del cumplimiento de estos límites reglamentarios del Fondo. En cuanto a este aspecto 
no hubo afectación en los saldos del activo ni en los estados de ingresos y gastos. 
 
Riesgo Operacional: Este riesgo hace referencia a la probabilidad de que el Fondo pueda incurrir en 
pérdidas por deficiencias o fallas en el recurso humano, los procesos, la infraestructura física y/o la 
plataforma tecnológica de Sociedad Comisionista, así como por eventos externos. 

La Sociedad Comisionista cuenta con un Sistema Integral de Administración de Riesgos que permite 
identificar, medir, controlar y monitorear adecuadamente este tipo de riesgo, de acuerdo con lo 
establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia en el Capítulo XXXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera vigente. Dicho sistema está compuesto por políticas, procedimientos, gobierno, 
órganos de control y plataforma tecnológica. Adicionalmente se promueve la cultura de riesgo 
mediante capacitaciones periódicas a todos los funcionarios.   

Dentro de la etapa de medición de riesgo operacional se realiza la evaluación cualitativa de los riesgos, 
en esta se determina el riesgo inherente y la eficiencia de los controles para finalmente obtener la 
exposición residual. Para la vigencia del 2025 la exposición de la Sociedad Comisionista se ubicó en 
un nivel extremo.   

Durante el año 2025, se presentaron cuatro eventos de riesgo operacional para el Fondo de los cuales 
uno genero impacto en el estado de resultados de la Sociedad Comisionista por valor de $460.000. 
Para los eventos de riesgo presentados se establecieron planes de acción que permitieron corregir las 
desviaciones encontradas en los procesos afectados. 

Mes N° eventos 
Marzo 1 
Junio 1 
Diciembre 2 

De igual forma, la Sociedad Comisionista realiza actividades periódicas en el marco de Sistema 
Integral de Administración de Riesgos en lo correspondiente a la actualización de la matriz de riesgos 
y gestión de eventos de riesgos reportados, adicionalmente en el ejercicio de las buenas prácticas se 
generan boletines con el fin de fortalecer la cultura de administración de riesgo en la Sociedad 
Comisionista. 
 
Plan de continuidad del negocio (PCN): La Sociedad Comisionista cuenta con un plan de 
continuidad del negocio que incluye las políticas, controles y procedimientos necesarios para 
garantizar la continuidad de la operación y la recuperación de los sistemas de información, las bases 
de datos, procurando la seguridad de los empleados y de los clientes, así como la salvaguarda de los 
activos de la Sociedad Comisionista. 
 
En el mes de diciembre 2025 se realizó la prueba de continuidad para la Sociedad Comisionista donde 
se evaluaron los tiempos de recuperación de los procesos (RTO), recuperación de la 
información (RPO). Se realizó migración de servicios de centro principal a centro alterno. El ejercicio 
demostró que la Sociedad Comisionista cuenta con un sistema de recuperación y resiliencia acorde 
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con las necesidades del negocio. Los resultados, hallazgos y planes de acción documentados fueron 
elevados a la alta gerencia.     
 
Riesgos ASG (No auditado): El Fondo está expuesto a riesgos asociados a factores Ambientales, 
Sociales y de Gobernanza (ASG). Estos riesgos pueden surgir de cambios en las regulaciones 
ambientales, eventos climáticos extremos, prácticas laborales inadecuadas, conflictos sociales o 
problemas de gobernanza corporativa de las empresas en las que se invierte. Para mitigar estos 
riesgos, el Fondo realiza una evaluación exhaustiva de los aspectos ASG de sus inversiones, 
priorizando aquellas empresas que demuestran prácticas sostenibles y alineadas con los principios de 
inversión responsable: 
 

· Riesgos ambientales: Cambio climático, escasez de recursos naturales, contaminación, 
desastres naturales, entre otros. 

· Riesgos sociales: Desigualdad, derechos humanos, condiciones laborales, salud y seguridad, 
conflictos sociales, etc. 

· Riesgos de gobernanza: Corrupción, prácticas de soborno, falta de transparencia, conflictos 
de interés, etc. 

 
Asimismo, se mantiene un monitoreo constante de los cambios en el entorno ASG y se implementan 
políticas y procedimientos para gestionar proactivamente estos riesgos. 
La Sociedad Comisionista, como administrador del Fondo, es una compañía colombiana que 
desarrolla estrategias para mitigar estos riesgos: valora el impacto significativo en su reputación, 
rentabilidad, y sostenibilidad a largo plazo: 

 
· Riesgo de contraparte: Incluso las empresas emisoras de títulos no inscritos en el RNVE 

pueden estar expuestas a riesgos ASG que podrían afectar su capacidad de pago. 
· Riesgo reputacional: Las inversiones en empresas con prácticas ASG cuestionables pueden 

generar un impacto negativo en la reputación del Fondo y en la confianza de los inversionistas. 
· Oportunidades de inversión: La integración de los factores ASG en el proceso de inversión 

puede identificar nuevas oportunidades de inversión en empresas que están demostrando un 
compromiso con la sostenibilidad y la creación de valor a largo plazo. 

 
Para mitigar los riesgos ASG, el Fondo implementa las siguientes medidas: 

 
· Evaluación de riesgos ASG: Se realiza una evaluación de los riesgos ASG asociados a cada 

inversión, considerando factores como la política ambiental de la empresa, su gobierno 
corporativo y su desempeño en materia de sostenibilidad. 

· Integración de los factores ASG en el proceso de inversión: Los factores ASG se incorporan 
en los criterios de selección de inversiones, privilegiando aquellas empresas que demuestran 
mejores prácticas en materia de sostenibilidad. 

· Monitoreo continuo: Se realiza un seguimiento constante de las empresas en las que el Fondo 
ha invertido, con el fin de identificar cualquier cambio en temas ASG. 

· Engagement con las empresas: Se promueve un diálogo activo con las empresas en las que 
el Fondo tiene participación, con el objetivo de influir en su comportamiento y fomentar 
prácticas más sostenibles. 
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Al integrar la gestión de los riesgos ASG en su proceso de inversión, el FIC busca generar un impacto 
positivo en la sociedad y el medio ambiente, al tiempo que protege el capital de sus inversionistas a 
largo plazo. 
 
Durante el periodo objeto de este informe, no se han materializado riesgos Ambientales, Sociales y de 
Gobernanza (ASG) que hayan afectado la operación o desempeño del Fondo.  
 
Riesgo de concentración: Este riesgo se deriva a la inversión primordial en un solo tipo de activo. 
En cuanto a este riesgo, la Comisionista de Fondo realizará el análisis objetivo de los activos que 
integren el Fondo y sus compartimentos, de cara a la mitigación del riesgo de concentración.  
 
Riesgo jurídico (No auditado): Este riesgo hace referencia a la exposición que tiene el Fondo frente 
a hechos soberanos, tales como cambios de regulación, interpretación de la regulación o decisiones 
judiciales vigentes, que puedan afectar el desempeño de las inversiones del Fondo y, por ende, el 
valor de las unidades de participación. 
 
Riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo: El riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (LA/FT) Corresponde a la posibilidad de que los activos del Fondo sean 
utilizados para dar apariencia de legalidad a recursos provenientes de actividades ilícitas o para la 
canalización de recursos destinados a la financiación de actividades terroristas. 

En este contexto, la Sociedad Comisionista continúa ejecutando y fortaleciendo el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (SARLAFT), con 
el propósito de garantizar su adecuado funcionamiento y cumplimiento de los requerimientos 
normativos aplicables, abarcando la totalidad de las operaciones realizadas por los clientes y usuarios 
del Fondo. 

En desarrollo de su objeto social, la Sociedad Comisionista ha adoptado de manera integral el 
SARLAFT, en concordancia con la naturaleza de sus operaciones, el perfil de riesgo y el tamaño de 
la Sociedad Comisionista, dando cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y en el Capítulo IV, Título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica, así como a las 
recomendaciones y mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia. 

Como parte de este sistema, se han definido e implementado políticas, procedimientos y controles 
orientados a la adecuada administración del riesgo LA/FT, los cuales incluyen, entre otros aspectos: 
el conocimiento del cliente y de sus operaciones, la segmentación de los factores de riesgo (clientes, 
productos, canales y jurisdicciones), la gestión del riesgo mediante matrices de riesgo, el monitoreo 
transaccional, la capacitación continua al personal y la gestión de alertas, así como la identificación, 
análisis y reporte de operaciones inusuales y sospechosas. 

Durante el 2025, se llevaron a cabo diversas actividades orientadas a la prevención del riesgo LA/FT, 
entre las cuales se destacan la capacitación de inducción a nuevos colaboradores y el refuerzo al 
personal existente mediante la divulgación de información relevante, noticias especializadas y material 
informativo relacionado con el SARLAFT. Asimismo, se realizó la validación de la documentación de 
los clientes nuevos, de aquellos que actualizaron su información, de las contrapartes de la Sociedad, 
de los Fondos administrados y de los proveedores, mediante la aplicación de procesos de debida 
diligencia, verificación documental, cruces en listas restrictivas y de control, consultas en motores de 
búsqueda especializados en LA/FT y el cumplimiento de las políticas y lineamientos definidos por la 
Junta Directiva de la Sociedad Comisionista. 
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Durante el periodo contable reportado, no se identificaron incidentes relacionados con riesgos de 
LA/FT con impacto material en los estados financieros del Fondo. 

La administración evalúa periódicamente la efectividad del SARLAFT y realiza los ajustes necesarios 
para fortalecer su operación en función de la evolución del riesgo y los lineamientos regulatorios. 

 
Seguridad de la información y ciberseguridad: De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 
033 de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia y cumpliendo con el envío trimestral del 
formato 408 (Reporte de información para el cálculo de métricas e indicadores de Seguridad de la 
Información y Ciberseguridad), se informa que durante el 2025 no se presentaron incidentes de 
seguridad de la información ni ciberseguridad en la Sociedad Comisionista. 
 

1. Cumplimiento normativo y reporte a la Superintendencia Financiera 
 
El Oficial de Seguridad de la Información y Ciberseguridad elaboró y remitió oportunamente, 
en las fechas establecidas, el informe correspondiente al 2025 a través del formato 408, 
cumpliendo con la periodicidad exigida por la SFC. 
 
2. Capacitaciones y sensibilización 
 
Con el fin de fortalecer la cultura de seguridad en la organización, se desarrollaron las 
siguientes acciones: 
 

· Capacitaciones presenciales dirigidas a los colaboradores de las diferentes áreas, 
coordinadas por el área de Seguridad de la Información y Ciberseguridad. 

· Envío recurrente de tips y buenas prácticas en Seguridad de la Información y 
Ciberseguridad durante todo el año 2025. 

· En las sesiones presenciales se abordaron temas como:  
o Gestión proactiva de vulnerabilidades 
o Fortalecimiento frente a phishing 
o Control de accesos y autenticación 
o Gestión de IPs maliciosas 
o Matrices de control y activos 
o Gestión de incidentes 
o Asignación de roles y perfiles según funciones críticas 

 
Como resultado de las capacitaciones, se ha evidenciado una mayor conciencia en la detección y 
reporte de correos maliciosos, reflejando el compromiso institucional de mantenernos atentos ante 
cualquier riesgo emergente.   

 
Programa de capacitación continua 
 

- Capacitación inicial: Todos los nuevos colaboradores reciben formación obligatoria 
durante su proceso de inducción, en la cual se les socializan las políticas, buenas 
prácticas y medidas de seguridad aplicables tanto en modalidad presencial como 
remota. 
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- Capacitaciones semestrales: Se imparten dos veces al año a todo el personal de la 
organización. Estas sesiones se actualizan constantemente con base en las nuevas 
amenazas, cambios normativos y tendencias de ciberseguridad, con el fin de 
mantener a los equipos informados y preparados. 
 

El objetivo es que cada colaborador sea un agente activo en la protección de la información, 
promoviendo así un entorno digital seguro. 

 
3. Gestión técnica de la seguridad 
 
Durante el año 2025 se realizaron las siguientes acciones técnicas para garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información: 
 

· Infraestructura de red segmentada y aislada por VLANs, permitiendo mayor seguridad 
a los grupos que manejan datos sensibles. 

· Monitoreo continuo 7x24 del servicio SOC – NOC – XDR con el proveedor Aligo, lo 
que permite la prevención, detección y respuesta ante amenazas. 

· Supervisión de las licencias FortiClient EMS (Endpoint Management Security). 
· Revisión y seguimiento diario a las herramientas de antivirus Trellix (EPO, EDR y 

DLP). 
· Autenticación multifactor (MFA) para el acceso al entorno Office 365 y administración 

de Firewalls mediante FortiToken, mitigando riesgos de accesos no autorizados. 
· Seguridad en la nube (Cloud Security Posture Management – CSPM): Monitoreo de 

configuraciones en AWS, Azure y GCP para evitar exposiciones públicas. 
· Respaldo y recuperación ante desastres (DRP/BCP): Pruebas periódicas de 

restauración de backups y validación de tiempos de recuperación (RTO/RPO). 
· Concientización y capacitación continua: Campañas Manuales de phishing simulado 

y entrenamientos específicos para usuarios de alto riesgo. 
· Adicionalmente, se fortaleció la seguridad con la adopción de arquitectura Zero Trust, 

gestión avanzada de vulnerabilidades, simulaciones de ataques controlados, 
protección de datos sensibles mediante DLP, y pruebas de recuperación ante 
desastres. 

 
 
 
 
NOTA 22 – GOBIERNO CORPORATIVO (NO AUDITADO) 
 
La Sociedad Comisionista, ha adoptado disposiciones en códigos internos con el fin de orientar su 
actividad de gestión y administración de Fondos de Inversión bajo las directrices corporativas. Estas 
directrices se fundamentan principalmente en la lealtad; la integridad, la transparencia, la competencia, 
la responsabilidad social, y la revelación de información con los grupos de interés.  
La labor desempeñada por la Sociedad Comisionista en la administración de Fondos de Inversión es 
supervisada por las estructuras del gobierno corporativo de la compañía y las diferentes instancias de 
control interno que la conforman. La siguiente es la estructura de gobierno de la Sociedad 
Comisionista: 
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Asamblea de Accionistas: Es el órgano superior de dirección de la Sociedad Comisionista, 
constituido por todas las personas naturales o jurídicas que sean titulares de acciones suscritas, 
reunido ordinaria o extraordinariamente. Designa a la Junta Directiva y al Revisor Fiscal. 
 
Junta Directiva: Está compuesto por cinco miembros principales y cinco suplentes nombrados 
anualmente por la Asamblea de Accionistas. Es el órgano administrativo encargado de dirigir y 
controlar todos los negocios de la Sociedad Comisionista en función permanente de los derechos e 
intereses de los Accionistas y de los Inversionistas de los Fondos de Inversión Colectiva.  
 
Presidencia: Es desempeñada por el presidente nombrado por la Junta Directiva. Es el representante 
legal de la Sociedad Comisionista y bajo su responsabilidad está el funcionamiento de los negocios 
de la compañía.  
 
Gerente de los Fondos de Inversión Colectiva: Los Fondos de Inversión Colectiva cuentan con un 
Gerente, de dedicación exclusiva, nombrado por la Junta Directiva de la Sociedad Comisionista, 
encargado de la gestión de las decisiones de Inversión efectuadas a nombre de los Fondos de 
Inversión. El Gerente se considera como administrador de la Sociedad Comisionista, con funciones 
exclusivamente vinculadas a la gestión de los Fondos de Inversión Colectiva. 
 
Gerencias Funcionales: Cuenta con las gerencias de áreas específicas de administración de la 
compañía. Estas personas son nombradas por el presidente y componen el Comité de Dirección, quien 
se encarga entre otros, de la revisión del estado de operación de los Fondos bajo administración y 
seguimiento en la ejecución de las decisiones de los comités de inversiones de los Fondos. 
 
Las instancias de asesoría son: 
 
a. Comité de Inversiones 
 
La Sociedad Comisionista cuenta con un Comité de Inversiones responsable por el análisis de las 
inversiones y de los emisores en los que invierten los Fondos de Inversión, así como de la definición 
de los cupos de Inversión y las políticas para adquisición y liquidación de inversiones, de conformidad 
con la política de Inversión y al perfil de riesgo de los Inversionistas. 
 
 
 
 
b. comité de Riesgos 
 
El Comité de Riesgos es un órgano consultivo y de soporte del Comité de Inversiones, responsable 
del análisis del riesgo crediticio de las inversiones en los títulos valores que conforman algunos de los 
Fondos de Inversión Colectiva, así como de los cupos de contraparte y emisores de estos. 
Otras instancias: 
 
a. Revisor Fiscal 
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La Revisoría Fiscal ejerce las funciones consagradas en las normas legales vigentes, en especial las 
previstas en el Artículo 207 del Código de Comercio y las normas establecidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
b. Custodio de valores 
 
La Sociedad Comisionista contrató a S3 CACEIS COLOMBIA S.A., SOCIEDAD FIDUCIARIA 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la custodia de valores, quien se 
encarga del cuidado y la vigilancia de los valores y recursos en dinero del Fondo. En ejercicio de esta 
actividad, están contratados únicamente los servicios obligatorios previstos en la normatividad legal 
vigente aplicable, los cuales hacen referencia a que el custodio ejerce la salvaguarda de los valores, 
la compensación y liquidación de las operaciones realizadas sobre dichos valores, así como, la 
administración de los derechos patrimoniales que de ellos emanan.  
 
El custodio verificará el cumplimiento de las normas de los reglamentos, así como de los límites, 
restricciones y prohibiciones legales aplicables a las operaciones del Fondo que versen sobre los 
valores custodiados. La ejecución de esta obligación deberá llevarse a cabo por el custodio sin 
perjuicio del cumplimiento de las operaciones encomendadas a su cargo, de que se realice la 
verificación del cumplimiento de dichas normas, y de que se ejecute la obligación de informar 
inmediatamente y por escrito a la Superintendencia Financiera de Colombia, al organismo de 
autorregulación del mercado de valores y a la Junta Directiva de la Sociedad Comisionista del Fondo, 
la ocurrencia de cualquier evento que impida la normal y correcta ejecución de la labor de custodia, 
que implique el incumplimiento del reglamento o de otras normas aplicables al Fondo. 
 
c. Defensor del Consumidor Financiero  

 
La Sociedad Comisionista cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, designado por la 
Asamblea General de Accionistas. El Defensor del Consumidor Financiero actúa como vocero de los 
clientes e Inversionistas de la Sociedad Comisionista y conoce y resuelve de forma objetiva y gratuita 
las quejas individuales, dentro de términos de ley, que sean presentadas con relación a un posible 
incumplimiento por parte de la Sociedad Comisionista de las normas legales o internas que rigen la 
administración de los Fondos de Inversión Colectiva. 
 
d. Contralor Normativo  

 
La Sociedad Comisionista cuenta con un Contralor Normativo, designado por la Junta Directiva. El 
Contralor Normativo es una persona independiente que tiene a su cargo las funciones consagradas 
en el artículo 21 de la ley 964 de 2005, tendientes a asegurar que las sociedades comisionistas se 
adecuen al marco regulatorio del mercado de valores.  
 
Las instancias de control son: 
 
Además del seguimiento externo que hacen el ente regulador (la Superintendencia Financiera de 
Colombia) y la revisoría fiscal, la Sociedad Comisionista cuenta con instancias internas dedicadas de 
manera exclusiva al control de los Fondos de Inversión Colectiva: 
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a. Área de Auditoría Interna: Encargada de realizar evaluaciones periódicas y seguimiento al 
cumplimiento de las políticas y procedimientos que rigen el control interno de la Sociedad 
Comisionista. 
 
b. Área de Gestión y Administración de Riesgos: encargada de monitorear la exposición a riesgos 
financieros (de mercado, de crédito, de contraparte, operativo, entre otros) a los que se somete cada 
una de los Fondos de Inversión Colectiva administrados. 
 
c. Comité de Control Interno. Órgano colegiado de la Sociedad Comisionista encargado de 
monitorear la eficiencia del sistema del control interno mediante las evaluaciones y pruebas aplicadas 
por la Auditoría Interna. También podrá impartir instrucciones encaminadas a prevenir, corregir o evitar 
oportunamente eventos de riesgo que impacten en el normal desarrollo de los negocios de la Sociedad 
Comisionista y de los Fondos que administra. 
 
NOTA 23 – HECHOS POSTERIORES 
 
La Sociedad Administradora se encuentra trabajando en la ejecución de un proyecto de fusión por 
absorción entre el FIC G.S. Credit Opportunities Fund Títulos Valores (Fondo Absorbente), FIC 
Cerrado Renta Crédito (Fondo Absorbido) y FIC G.S. Credit Opportunities Fund Facturas (Fondo 
Absorbido), con el objetivo de optimizar aspectos operativos, mejorar la eficiencia en costos y 
fortalecer su desempeño, todo lo cual redunda en beneficios para los inversionistas. La consolidación 
de los fondos absorbidos dentro del fondo absorbente está prevista para el segundo trimestre de 2026.  
 
El proceso se llevará a cabo conforme al procedimiento liquidatorio establecido por la normativa 
vigente y los reglamentos de los fondos involucrados. A la fecha, el proyecto de fusión fue presentado 
y aprobado por la Junta Directiva el 26 de febrero de 2026. En consecuencia, se continuará avanzando 
según las etapas contempladas para este proceso. 
 
NOTA 24. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
  
Los estados financieros fueron presentados para revisión ante la Junta Directiva de la Sociedad 
Comisionista en sesión ordinaria del día 27 de febrero de 2026.  



 
  
  
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
 
 
 
  
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
  

 

 

  

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO 

RENTA CRÉDITO ADMINISTRADO POR PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA 

S.A. 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Conforme a lo establecido en el Numeral 1° del artículo 7.4.2.2.7 del título 7 del Anexo 1 de la 

Circular Externa N° 012 de 2022 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la 

información comprendida en el informe periódico de fin de ejercicio contiene todos los aspectos 

materiales del negocio. 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los treinta y un (31) días del mes 

de marzo de 2026, con destino a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Daniel Lozada Vélez 

Representante Legal de Fondos de inversión Colectiva de 

Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A. 
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INFORME RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y REVELACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
El Sistema de Control Interno de PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A. considera 
los componentes de ambiente de control, gestión de riesgos, actividades de control, información y 
comunicación y actividades de seguimiento y monitoreo, de conformidad con los criterios 
establecidos en el Capítulo IV del Título I de la Parte I de la Circular Básica Jurídica 006 de 2025 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual es monitoreado por la Auditoría 
Interna, de acuerdo a lo establecido por la mencionada Circular.  
 
Dicho sistema se define como el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y 
mecanismos de verificación y evaluación establecidos por PROGRESIÓN SOCIEDAD COMISIONISTA 
DE BOLSA S.A., en los cuales intervienen de manera directa los órganos internos de gobierno, así 
como sus colaboradores, para proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la 
consecución de los objetivos estratégicos definidos por la Entidad, aportando un enfoque sistemático 
y disciplinado para evaluar y mejorar la efectividad y eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 
control y gobierno corporativo de la Sociedad. 
 
En razón a lo anterior, la Sociedad cuenta con un Comité de Auditoría, conformado en su totalidad 
por miembros independientes de la Junta Directiva, lo que garantiza transparencia y objetividad en 
la evaluación, implementación y supervisión del sistema de control interno de la Sociedad. En lo que 
refiere a las sesiones del mencionado órgano de control, se celebraron sesiones en forma mensual. 
En dichas sesiones se hizo un seguimiento a los informes realizados por la Auditoría Interna, entes de 
control y supervisión y del adecuado cumplimiento e implementación de las sugerencias y 
recomendaciones hechas por los mencionados órganos de control. 
 
La actividad de la auditoría se llevó a cabo con fundamento en normas que regulan la práctica 
profesional de la Auditoría Interna, y las disposiciones sobre el Sistema de Control Interno, la cual 
consiste en prestar servicios de aseguramiento y consulta, mediante evaluaciones independientes y 
objetivas sobre la calidad y efectividad del sistema de control interno y del análisis de la calidad en 
la administración de riesgos de la entidad incluyendo los niveles de aceptación de riesgos 
establecidos por la Organización. Lo anterior con el fin de establecer planes de acción basados en los 
riesgos que afecten el logro de los objetivos de la entidad y la revisión de los controles claves para 
mitigarlos, con el fin de agregar valor y mejorar el sistema de control de la Sociedad. 
 
Como resultado de las auditorías internas efectuadas durante el año surgieron oportunidades de 
mejora, las cuales fueron puestas en conocimiento de la administración y los líderes de los procesos, 
quienes definieron los planes de acción para mitigar los riesgos asociados.  
 
El equipo de auditoría interna realizó el seguimiento del cumplimiento de los planes de acción y 
emitió los reportes de su estado al Comité de auditoría y al Comité de Control Interno.  
 
De otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 964 de 2005, PROGRESIÓN 
SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA S.A., ha establecido y mantiene sistemas y procedimientos para 
la revelación y control de la información financiera que en conjunto aseguran su presentación de 
forma adecuada y oportuna ante las instancias correspondientes. 
 
Finalmente, durante el año 2025 se llevó a cabo la evaluación de los sistemas y procedimientos de 
revelación y control de la información financiera de acuerdo con los lineamientos legales vigentes. 
Dicha evaluación fue adelantada con el apoyo de las áreas especializadas de control interno de 



 

 

 

manera que, según las pruebas aleatoriamente efectuadas, se puede concluir que tales sistemas y 
procedimientos son confiables, y contienen los elementos básicos y cumplen con las etapas de 
control que sostienen adecuadamente la razonabilidad de la información contable, financiera y 
administrativa, incluida la información financiera para propósitos externos (dentro de los que se 
incluyen los diferentes entes de control), y garantiza el cumplimiento normativo que le es aplicable, 
como el cumplimiento de los objetivos estratégicos planteados por la administración. 
 
 
 
Cordialmente,  

 
Alexander Gonzalez Peña 
Representante Legal 
Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A. 
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